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GENARO (¿AMA GARCIA, Goberna-
dor constitucional del ¡botado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á iodos sus habitan-
tes, hago saber: que el H. Congreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

"NU&X. 65,—El 19? Congreso constitocior. 
nal del Eatado libre y soberano de Nuevoál 
León, en uso de la facultad que le concede f f i 
Constitución política del mismo, en su títuífg 
ZXI, ha tenido á bien reformarla en los am 
gaientes térmiMos: . ^ m 

C M t t i t n d o ü política del Esfado l ibre fm 
soberano de Nuevo-Leon. 

TITULO J. * 

De los derechos del hombre* 

Ark 1? Eí pueblo naevoieones reconoce 
que los derechos del hombre son la base y 
objeto de las instituciones sociales, fin con-
secuencia declara, que todas las leyes y todas 
las mtoridades del Estado deben respetar y 



sostener las garantías que otorgue la presente 
Constitución. 

Árt. 2? En el Estado todos nacen libres. 
Los esclavos que pisen el territorio del Esta-
do, recobran por ese solo hecho su libertad, y 
tieuen derecho á ía protección de las leyes. 

Art. 3? La enseñanza es libre. La ley 
determinará que profesiones necesitan título 
para su ejercicio, y con qué requisitos se de-
ben expedir. 

Art, 4? Todo hombre es libre para abra-
zar la profesión, industria ó trabajo que le 
acomede, siendo útil y honesto, y para apro-

charse de sus productos. Ni uno ni otro 
le podrá impedir, sino por sentencia judi-

al cuando ataque los derechos de tercevc<o 
r resolución gubernativa dictada e V ios tér-
r o s que marque ia ley, cuan d,o ofenda ios 

ía sociedad. 
Art. 5- Nadie puede ser obligado á pres-

r servicios personales sin la justa retribución 
sin su pleno consentimiento. La ley no 
_iede autorizar ningún contrato que tenga por 

objeto la perdida ó el irrevocable sacrificio 
de la libertad del hombre, ya sea por causa 
de trabajo, educación ó de voto religioso. 
Tampoco puede autorizar convenios en que 
el hombre pacte su proscripción ó destierro. 

Art. La manifestación de ¡as ideas, ne 
puede ser objeto de ninguna inquisición jtui-
eial ó administrativa, sino en el caso de que 

ataque la moral, los derechos de tercero, pro-
voque á algún crímin ó delito, ó perturbe es 
orden público. 

Art. T Es inviolable la libertad de ese;;--
"bir y publicar escritos s¡J}re cualquiera mate-
ria. Ninguna ley ni autoridad puede estable-
cer la previa censura, ni exigir fianza á los 
autores ó impresores, ni coartar la libertad de 
imprenta, que no tiene mas límites que el res-
peto á la vida privada, á la moral y á la paz 
pública. Los delitos de imprenta serán juz-
gados por un jurado que califique el hecho, y 
por otro que aplique la ley y designe la peajk^ 

Art. 8? Es inviolable el derecho de p ^ p 
cion ejercido por escrito de una manera 
fica y respetuosa; pero en materias polí t i jaa 
solo pueden ejercerlo los ciudadanos del K j g j 
do. X toda petición debe recaer un a e a e H S 
escrito de la autoridad á qdieirse haya d i r ^ H 
do, y esta tiene obligación de hacer conqfflg 
el resultado al peticionario. 

Art. 9? A nadie se le puede coartar el 1SP 
recho de asociarse ó de reunirse pacíficamen-
te con cualquier objeto lícito; pero solamente 
Tos ciudadanos del Estado pueden hacerlo pa-
ra tomar parw- e?. los asuntos políticos deí 
país. Ninguna reunión armada, tiene derecho 
de deliberar. 

Art. 10. Todo hombre tiene derecho de 
poseer y portar armas para su seguridad y legí-
tiü^ defensa. La ley señalará cuales son las 



A r t 11. Todo hombre tiene derecho na-
ra entrar y salir del Estado, viajar por 8U 
mono y mudar dé residencia sin necesidad de 
fíttüfc** W t e > salvoconducto 
V t l q U> S 8 m e J a n t 0 - El ejercicio de es-
te derecho no perjudica las legítimas faculté 
des de la autoridad judicial ó l d m l n i s t E , 
en los casos de responsabilidad criminal ó el 

fc^Jr % h a y n i s e reconocen en el 
Estado títulos de nobleza, ni prerogatívas n 

:ores hereditarios. Solo el p n e l o 
rn^te representado, puede decretar r e ^ m , 

honor de los que hayan prestada ó 

mudad IC1°S e D i l n e f i t e s á I a P^r ia 6 á la 

3 E P S a sí- Astado nadie puede ser 
gado por leyes privativas, ni por tribana-
especiales. Ninguna persona ni corpora-

n puede tener fueros «i gozar emolumen-
J X t 1° S T j r P ^ a c i o n de un servicio 

i e S t e í fijadfS P° r l a Subsiste 

N o i? JSS^ e s P e < & ninguna 
ley C o a c t i v a . Nadie puede ser juzgado vi 
M M f t f e m por leyes d e c r e t a « ^ 

ieiroridad al hecho y exactamente aplicadas 
& él por el Tribunal que previamente haya 
establecido la ley. 

Art. 15. Nadie puede ser molestado en 
su persona, familia, domicilio, papeles y pose-
siones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente que funde y moti-
ve la causa legal del procedimiento. Bn ca-
so de delito infragapti, toda persona puede 
aprehender al delincuente y á sos cómplices, 
poniéndolos sin demora á. disposición de la 
autoridad inmediata» 

Art. 16. Nadie puede ser preso por deu-
das de un carácter puramente civil. Nadie 
puede ejercer violencia para reclamar su de-
recho. Los Tribunales estarán siempre expe-
ditos para administrar justicia. Esta será 
gratuitamente, quedando en consecuencia abo-
lidas las costas judiciales. 

Art. 17. Bolo habrá lugar á prisión por 
delito que merezca pena corporal. En cual-
quier estado del proceso en que aparezca que 
al acusado no ro íe puede imponer tal pena, 
se le pondrá en libertad bajo de fianza.. En 
ningún caso podrá prolongarse la prisión o 
detención por falta de pagos de honorarios ó 
cualquiera mmMrtícibn de dinero. 

Art. 18. Ningnna detención'^árá exce-
der del término de tres días, sin que se justi-
fique con un auto motivado de prisión, y ios 
á«mas requisitos que establezca la, ley. E! so-



P l ^ & f e l i z ^ f r 
agentes, miniar,,», alcnidcs Í ^ S J & J t 
'a ejecuten. Todo maltratamiento en la I Z mss&ssgs 

cedí'mieeto y i t Z n t * ° ^ hiere. nombre de] acusador si ío hu-

r J h , ^ U A 8 6 t o m e s n d edaraefon preparato-

TTT n a disposición de su juez. 

d e p o V e n e
S

S u e i e o r e C O n ***** 
site v e l l f i n f a f t e n 108 d a t o s « « 
m l r n ^ G n P ^ a r a r 

p e L a f í P f - ó por 
bu voluntad En caso de 5 ° 7 m b í , S ' i 
defienrf* i ? e 130 t e n e r qa en o J 

res íta nf¡ • 16 P r e s e i i t a r á I f t » de los d-f J l r res de oficio, para quo -i con J-fieuso-
ijj:^;"en.riin *ey fiv- éjiju - ei que o los que 

Art. 2& 8e establecerá oportunamente el 
jurado para el juicio de hecho en los delitos 
de homicidio, hurto y robo: estos juicios se-

« f i f í » W . 

tí npublicos desde su prÍuci^ .1f4orf i i rados 
se compondrán de vecinos honrados dt?Í dis-
trito en donde el crimen se lia cometido. La 
ley determinará los distritos, y reglamentará 
todos los puntos relativos al procedimiento, 

Art. 21. Qneda» para siempre prohibidas 
las penas de mutilación y de infamia, la mar-
ca, los aaotest los palos, el tormento de cual-
quiera especie, la multa excesiva, la confisca-
ción de bienes y cualesquiera otras penas inu-
sitadas ó trascendentales. 

Art. 22. Tara la abolición de k pena do-
muerte, queda á cargo del poder administra-
tivo el establecer, á la mayor brevedad, el ré-
gimen penitenciario. Entre tanto, queda d o -
lida para los delitos políticos, y no podra ex-
tenderse ¡i otros cases que al traidor á la pa-
tria en guerra extranjera, al salteado? de c i -
millos, al incendiario, al parricida, al homici-
da con alevosía, premeditación ó ventaja, á 
los delitos gravea del orden militar y á los de 
piratería que debaiere la ley. 

Art. 23. Ningún juicio criminal puedo 
tener mas de tres instancias. Nadie puede 
ser juagado dos veces por un mismo delito, ya 
sea que en el juicio se le absuelva ó se le 
condene. Queda abolida la práctica de ab-
solver de la instancia. 

Art. 24. La correspondencia que bajo en-
Vierfca circule por las estafetas, está libre do 
todo registro. La violarían de esta garantía 



^ . n f t atentado c^e la ley castigará sevenv 

1ÌU<Art" 25. En tiempo do $M nitigrm mili-
tar puede exigir dlójanñcnJo; bagaje ni otro 
i n i c i o real ó personal sin el consentimiento 
M propietario. En tiempo de guerra so o 
podrá hacerlo en términos f u e e s t a b l e a la 

¡ C y \ v i o 6 Là propiedad de las personas no 
puede ter ocupada sin su consentimiento sino 
por causa de utilidad pública y p f v . a indem-
nización. La ley determinará la autoridad 
¿me cebe hacer la expropiaron f los requ.si-
tOB con que M a b a j a de verificarse 

corporación civil ó eclesiástica, 
« ¿ I q j b » que sea su exactor, denominación 
n obleto, tendrá capacidad legal para.adqui-
rir en propiedad ó administrar por si 4g»{p 
raíces c o j a «nica c a n c i ó n de'los edihcios 
destinados inmediata y directamente al «ftlft-
«eio il objeto da Mj-úisCitueio». , 
' Art 27 Ko habrá monopolios m estoi-
cos de ninguna .Ciase, ni prohibiciones a Utulo 
de protección á la industria. 

»Art *>8 La aplicación de las penas, pro-
mámente tales, es exclusiva de la autor id a 
udieial La política ó administrativa solo j?o-

drá imponer," corno corrección, hasta «oscien-
tos nesos de multa.ó hasta na mes do r.eclu-
g ¡ o n ; en k)E CMOS y modo que' expresamente 
determina la ley, 

—11 — 
A ti. 29. La ¿numeración de es tos dere-

chos no tienen por objetó limitar, desigualar 
ni negar los demás qué tiene el pueblo,. 

TITULO I L ; J ' • ' f i 'A l̂ yyíf̂ Sbw IwJ- :- •' ( w ' • í'v " 

Bel Estado en general. • 

A r t 30. Eí E&tádo de Xuevo-Leaii se 
extiende al mismo territorio que tuvo la anti-
gua provincia del Nuevo Eeino de León, y 
comprende Jas mtmicipiilidades de Abaso!o, 
A guaíeguas,, Allende,, Bu&tamaate, üadéfeita 
Jimeuez, .Cármen, Cerralvo, Ciénega de Flo-
res; China, Doctor Arroyo, Galeana, García, 
Genera] Bravo, General Escobedo, General 
Terán, General Treviño, General Zaragoza, 
General Zuuzun, Guadalupe, Higueras. Hua-
khuisesj Itmblde,. Juárez, Lampazos de Na-
ranjo, Linares; Los Aklamas, Los Berrera«, II " Ti tí W* i'í n m AO 

AramOérrì, Sabinas Hidalgo, M n a s Victoria, 
o . J «LUÌ2S ; M- a ' H j -

rina, Bántía^o, Yaliecilio, Vilialdamá y las 
demás'que"-se formen en lo sucésivo, 

A r t 31. El Estado de Nuevo-León os li-
bra, ¡soberano ó independiante de los demás 
Éstad¿s (le ía Federación y efe Cualquiera otro 
extranjero. Como parte integrante de la lie» 
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JU.VIl.UOf ». J , V « * » . í - V L ^ v . ™ EV 
Aiüiüoern, Sabinas Hidalgo, M n a s VicíóYia, 
o . J ; M- 'Hj-

rina, Báhtíá^o, Yaiiecillo, Vilialdamá y las 
demás'que"-se formen en lo sucesivo. 

Art. 31. El Estado de Nuevo-León os li-
bre, ¡soberano é independiente de los demás 
Estados ¡le ía Federación y efe CnalqUiéra otro 
extranjero. Como parte integrante de la Re» 
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pública Mexicana, está ligado á ella del modo 
prevenido en la Constitución federal de 1857, 
y sujeto á las leyes generales de la Nación en 
todo lo que no afecte en su régimen'interior. 
En este punto retiene la libertad de gobernar-
se y administrarse por sí mismo. 

Art, 32. Bu forma de gobierno es la de 
republicano, democrático, representativo y 
popular. 

Art. 33. Son nuevoleoneses: 
I. Los nacidos en territorio del Estado. 
1L Los mexicanos por nacimiento ó ciu-

dadanía que tuvieren dos años de residencia 
en algún pueblo del Estado, ó un año si ejer-
cieren una profesiou útil, 6 tuvieren alguna 
negociación mercantil, de industria ó de mi-
nería. 

Art. 34. Es obligación de todo nuevoleo-
nes: . • . 

I. Defender la independencia, el territorio 
el honor, los derechos é intereses de su patria 
y de su Estado. 

II. Contribuir para los gastos públicos 
así de la Federación como del Estado y mu 
nicipio en que resida, de la mauera propor-
cional y equitativa que dispongan las leyes. 

Art. 35, Es ciudadano do Nuevo-Leou 
todo nuevoleones que haya llegado á la edad 
de veinte años, ó de diez" y ocho siendo cesa-
do y que tenga un modo honesto de vivir 

Art. 36. Los derechos políticos de los ciu 

—13— 
dadanos nuevoleoneses son: primero, elegir á 
los mandatarios del Estado: segundo, ser ellos 
mismos los elegidos para las cargos públicos, 
n tienen las condiciones de elegibilidad re-
queridas para tales cargos; tercero, ejercer eu 
toda clase de negocios el derecho de petición: 
cuarto, asociarse pata tratar los asuntos polí-
ticos del país: quinto, tomar las armas en la 
guardia nacional para la defensa de la Repú-
blica y de sus instituciones. 

Son obligaciones de los nuevoleoneses: 1? 
Alistarse en la guardia nacional: 2? Votar en 
las elecciones populares, en el distrito y de-
marcación que les corresponda: 3? Inscri-
birse en el padrón de su municipio, manifes-
tando la propiedad que tiene ó 'a industria, 
profesiou ó trabajo de que subsiete. 

Tienen suspensos los derechos de ciudada-
nos del Estado: 

El fancionario público procesado por 
delito común ú oficial, desde que se le decla-
ra culpable 6 con lugar á formacion de causa 
hasta que fuere absuelto ó extinga su conde-
na. 

2? El procesado criminalmente desde que 
se dicte auto formal de prisión hasta que fue-
re absuelto. 

3- El que fuera del Estado aceptare car-
go público Ó comision, exceptuando el que 
sea puramente científico ó humanitario. El 
que se encuentra en este oaso recobra sus de-



g " I J í S ^ d c h í u d ^ o n^ovoleoncs * 

.ioviíp-n'! . 

ÍIC3 . .. . .. 

sentencia ejecutoría en que se cotí, 
dena á inhabilidad para 
cargos públicos, aunque solo se refiera k de 
terminados ramos de Ta adnrimstracion 

P % perder la calidad de ciudadano 
;. 1 • 1 '. 

mCCoCrreíponde exclusivamente ¿Ja Legisla-
tura del Estado rehabilitar en los derechos do 
S ^ n o nuevoteo.es a los que ios hayan 
A r p e r o es 
esto que la persona & quien 

racia, goce de los derechos de ciudadano me-

—15 — 
TITULO l í í . 

De las elecciones. 

Art. 39. Las elecciones en el Estado pa-
ga, todos ,los mandatarios públicos son direc-
tas, O" los términotí y forma que prevenga 1» 
ley. , 

Art. 40 En todas las eleccion-en por el 
pueblo, tienen derecho á votar' en la sección 
de su- residencia los ciudadanos nuevoíeone-
ses que hubieren permanecido en el Estado 
un año antes de la elección á qus deben con-
currir, ademas morado los últimos seis meses 
en el distrito ó en la municipalidad en quo 
duedan dar su voto: que pcseai* algún giro,, 
profesión ó industria que íes produzca un mo-
do honesto de vevir, y que sepan leer y escri-
bir; pero esta restricción solo tendrá lugar 
desde el año de 1860 en adelante para los que 
der mievo hayan entrado ai ejercicio do sus: 

derechos. 
Art. 41. No tienen derecho 5. votar en 

las elecciones populares: 
1? Los que tengan suspensos, ó hayan 

perdido los. derechos de ciudadano, miéutraí 
no los recobren. 

54?' Los que hayan hecho quiebra fraudulen-
ta o hayan malversado los caudales públicos, 

3= Lúe que tengan incapacidad ííaica.^ 
mowd. : 
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•ioviíp-rí! . . ... * 
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4? Los que penenes-cau al estado religi«-
so. 

5? Los militares permanentes en ejer-
ciclo. 

6?" Los sirvientes domésticos ó de campOv 
7? Los ebrios consuetudinarios, tahúres 

de profesión, vagos ó que tengan casas do 
juegos prohibidos. 

Art. 42. En cualquier caso excepto los 
do traición, delito que merezca pena capital^ 
violacion de la paz ó atentado contra la se-
guridad pública, les electores gozarán del de-
recho de no poder ser arrestados miéntras es-
tén en los puntos de la elección, ni cuando se 
dirijan á ellos. 

Art. 43. Los ciudadanos nuevoleoneses» 
reuniéndose en sus respectivas demarcaciones 
en los dias designados para las elecciones po¿ 
pulares, con objeto de elegir los funcionarios 
públicos, forman asambleas electorales y ejer* 
een el principal de sus derechos políticos. 
Las forman también el Congreso ó la Diputa-
ción permanente en su caso, ocupándose de 
las funciones electorales que esta Constitución 
y las ieyes les encomiendan. 

Las asambleas electorales se instalan por 
la ley; ninguno de los poderes públicos pue-
de, una vez instaladas, darles órdenes, impe-
dir sus funciones, ni intervenir en sus actos, 
sino cuando se perturbe el orden público. De-
be limitarse á elegir los funcionarios públicos 

'.¿a, S'iTf.LÍ stwlp! 
m 
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irfinca hacerlo interviniendo la ftt^ít'ó perso-
nas armadas que coarten la libertad; y en tón-
gun tiempo podrán modificar ni révocaí lo 
q'ae una ves hicieron. Estas asambleas tam-
poco puedan ejercer otros actos qise los pura-
mente electorales, y se disolverán conchaido 
su objeto. 

Art. 44. Cada asamblea resuelve las du-
das qoe se ofrezcan sobre las cualidades de 
sas propios miembros. 

Art 45. Ninguna elección será nula, sino 
por alguno de los motivos siguientes: 

1? Falta de cualidades en el electo: 
2? Atentado de la fuerza contra la asam-

blea electoral. 
& Falta de mayoría absoluta de los que 

tienen derecho de votar. 
4? Error 6 fraude en la computación de 

voto?. 
5? Error sustancial respecto de la perso-

na nombrada, 6 por haber mediado cohecho 
6 sorborno en la elección. Solamente el Con-
greso, como Suprema asamblea electoral, y 
en su receso a la Diputación permanente, to-
ca conocer sobre la validez ó nulidad de una 
elección en caso de queja. 

Art 46. Los escrutadores de las respec-
tivas secciones municipales se reunirán, siem-
pre que dentro del año tengan que hacer al-
guna elección municipal; también deberán 
reunirse las asambleas generales en el día que 



Art 4$¿ Se deposita- e i ejercicio del Po -
der Legislativo en un Congreso compuestode 
dic tados elegidos cada dos aüos-directau.ente 
poTlos distritos electorales bajo la base d®. 
uno por cada veinte mil habitantes o por una 
fracción que pase de diez mil. ^ Por cada du 
nutado propietario se nombrara un suplente; 
v cuando un distrito dé dos diputados, lo* su-
plentes que se nombren lo serán respectiva, 
mente en el ©ideo de su nombramiento. 

Art. 49. Para ser diputado se sequiere: te-
ner Ja edad de veinticinco años cumplidos, ser 
ciudadano nuevo leones en el ejercicio de sus 
derechos, y vecino del .Estado. La venenad 
BO-se pieide por ausencia en desempeño de 
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el Congreso "señale, cuando convenga-hacer la, 
elección extraordinaria de algún, mandatario-
publico.^ l&y constitucional, regla-
mentará^ todos los domas- puntos rokUvos a 
las elecciones dalos funcionarios municipa-
les y del Estado, con absoluta sujeción a la*, 
bases y principios consignados en este titalo* 

TITULO W . 

Del Poder LegiMi^-

s é p c ^ . ^ J p p ^ ' . 
De los • diputados. 

tm cargo público en servicio del Estado ó de 
la nación. T 

Art. 50. No pueden ser diputados ei \io-
bernador del Estado y su Secretorio, los Ma-
gistrados y' Fiscal del Supremo Tribunal de 
Justicia, los emplades de la Federación, y 
Tesorero. 

Art, f>t. Para que los comprendidos en 
el artículo anterior puedan ser elegidos dipu-
tados, deberán haber cesado absolutamente 
en sus destinos seis meses antes del dia en 
que se haga la elección pop-ular. 

Art. 52. Prefieren ai cargo de diputado 
fos populares de los Supremos Poderes de la 
Union y el de Gobernador, Concurriendo el 
cargo de diputado en tura misma persona con 
cualquiera otra de las especificadas en esto 
artículo, el electo optará por el que quiera. 

Art. 53.« Cuando un mismo individuo fue-
re electo diputado por dos 6 mas distritos, 
preferirá la elección del de su .vecindad; y si 
no fuere vecino de ninguno de ellos, será di-
putado por el distrito de menor poblacion. 

•Art. 54. Los propietarios y suplentes, 
mientras estén en ejercicio der sus funciono», 
no podrán aceptar ningún empleo de nombri-
riiiento del Gobierno por el Cual disfruten su • 
do, fe!n previa tfee&Gia del Congreso; y én , 
rééesO de la Diputación permanente. Sg 
exceptúan los cargo» ó empleos de enseñanza 
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Jrt. 55. Los diputados gozan de uua li-
bertad obsoluta para hablar; en consecuencia, 
son inviolables por sus opiniones manifestadas 
en el desempeño de su cargo, sobre las cuales 
en ningún tiempo pueden ser reconvenidos ó 
juzgados por autoridad alguua. 

Art. 56. Ningún diputado suplente fun-
cionará en el Congreso sino en falta absoluta 
del propietario, y en este caso será llamado el 
suplente respectivo, mientras se hace la elec-
ción del propietario. 

SECCION SEGUIDA. 

Del Congreso, 

Art. 57. El Congreso tendrá- cada año 
un período de sesiones ordinarias que comen-
zará el 16 de Setiembre y terminará el 15 ¿e 
Diciembre, en cuyo dia se cerrarán las sesio-
nes con la solemnidad que establezca el regla-
mento interior. Para instalarse se necesite 
la presencia de la mayoría absoluta de los di-
putados. Si estos fueren pares será la mitad 
y ano mas, y se fueren nones, separado^ el 
non, la mitad á que este se agregue hará la 
juayoría absoluta. Cuando por cualquiera 
circunstancia el período ordinario de sesiones 
no comenzare el 16 de Setiembre, el Congre-
go al reunirse podrá permanecer en ejercicio, 
segura ©1 estado de los negocios, todos los tres 

meses de sesiones ordinarias, ó concluir estas 
cuando lo crea conveniente. 

Art. 58. A la apertura de las sesiones del 
Congreso asistirá el Gobernador y pronuncia-
rá un dircurso en que manifieste la situación 
que guarda el Estado. El presidente del Con-
greso contestará en términos generales. 

Art. 59. El Congreso puede prorogar sus 
sesiones por un mes, si así lo juzgare necesa-
rio. 

Art 60. Cuando el sistema marche fácil j 
arregladamente, despachadas las cuentas y 
demás negocios del Congreso, podrá este dis-
pensarse un mes de sesiones ordinarias. 

Art. 61. Antes de su receso eu cada pe-
riodo ordinario de sesiones, la Legislatura 
nombrará á pluralidad absoluta de votos una 
Diputación permanente de tres individuos y 
un s iplente de su seno que, durante el receso 
del Congreso, prepare y adelante los trabajos 
pendientes, y en su próxima reunión le dá 
cuenta con ellos y le informe de cuanto sea 
debido y conveniente instruirle. 

Art. 62. El Congreso se reunirá en la ca-
pital del Estado, ó donde el Ejecutiva se en-
cuentre; pero podrá cambiar de redisidencia, 
si así lo acuerdan las dos terceras partes de 
los diputados presentes. 

Art. 63. La Diputación permanente con-
vocará al Congreso á sesiones extraordinarias 
cuando convenga á la salud del Estado, lo 
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exija el cumplimiento de alguna ley general, 
ó 1o pida el Ejecotivo. . 

Art. 64- La Legislatura, llamada a sesio-
nes extraordinarias, no podrá ocuparse de 
otros negocios que de aquellos para los que 
haya sido convocada. 

AvK 65. Podrán asistir al Congreso en-
tre loe diputados, algún Ministro del Tribnpal 
de Justicia por encargo del cuerpo, el Secre-
tario de Gobierno y el Gefe de Hacienda, a 
tratar negocios concernientes á su respectivo 
ramo de administración; se les concederá el 
uso de ja palabra del mismo modo que á los 
diputados, pero no votarán. 

SECCION TERCERA. 

J)e las facultades del Congreso y Diputación. 
Art. 66. Pertenece al Congreso: 
L Decretar las leyes relativas á la admi-

nistración y gobierno interior del Estado, en 
; todos si.« ramos., declararlas y derogarlas en 

coso necesario. 
JL. Iniciar al Congreso general lasque 

sean de su resorte. 
111. Reclamar ante quien corresponda las 

del mismo Congreso y las de las Legislaturas 
que ataquen la soberanía é independencia del 
Estado, ó por cualquier otro motivo se con-
sideren anticonstitucionales. 

IY. Yeiar sobre el cumplimiento de la 

. Constitución-y de W ^ f t K 
las que miran á la ; seguridad de ¿as personas 

y y a p T o b f t T los reglamentos 
múnipales y generales-para la pohda.y sani-

' ^ V I Ordenar el establecimiento ó supre-
sión do los cuerpos municipales ó Ayunta-
nliemos, dando reglas para w orgamzacion y 

. leter minan do ei •territorio de sus dist ritos. 
Y I I Examinar y -aprobar -tas ordenanzas 

municipales y los proyectos y arbitriospara 
obras de publica utilidad-

Y1U Crearlos empleos, opcinas y,pia-
b a s aun "inferiores, necesarias para la adminis-
tración engodos los ramos, y suprimirlas-ce-
bando su necesidad; asignar los sueldos de 
ellas y reformarlas. . , 

IX. r Maf anualmente todos los .gastos oe 
la administración pública del Estado, a pro-
puesta del G oberaador, y establecer contribu-
ciones para cubrirlos, determinando la dura-
ción de cstag y -camodo de recaudarlas. 

X Conceder premios á los que hayant he-
cho particulares servicios al Estado y socorros 
á sus familias, cuando se hallen en la mdegen-

C1 XI. Conceder- jubilaciones á los' empleados 
inutilizados en eí semeto deLEstado, y en los 
términos bajo las condiciones que determine 
ta ley-
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XIX. Revisar y aprobar anualmente te 
eaeatas de cobro e inversión de todós los cau-
dales públicos del Estado y de los distrito?,, 
previo el examen y la glosa d© la Tesorería 
y el. informe- del Gobernador. 

XIII. Promover la educación pública« y 
el engrandecimiento de todos los ramos de 
prosperidad en general. 

XXV. Kegukr los votos que hayan rea-
nido k>» ciudadanos en las junta» electorales 
para encargo de Gobernador, Diputados, Ma-
gistrados, Fiscal del Tíiben&l de Justicia, Jue-
ces Letrados y Asesores,, decidk les empates 
ó indecisiones que haya; Fssolver en el acto 
las dudas que se ofrezcan- sobre la nulidad de 
las expresadas eleccioaes, ó so lreja calidad: 
de tes electos; declarar la verdadera imposibi-
lidad'que aleguen-les eligid»& para no admitid 
estos cargos. 

XV. Admitir fas renuncias del cargo de 
diputodo 1 cuando se- fande ea una vert&aferíu 
imposibilidad justificada. 

XVI. Fijar los límites de Ies distritos, au-
mentaríosj suprimirlos, t ersar otaros nuevos. 
Facultar ai Ejecutivo para que celebre arre* 
glos amistosos- sobre límites del Estado, apro-
bar estos y pedir al Congreso de la V uiou» su 
aprobación. 

XVII . Concederindultoj reraisione%6-con-
mutación de pena legel en los casos y con>!a& 
condiciones que disponga la ley.. 

X V I I I . Dirimir las competencias que pue-
dan suscitarse entre el Gobierno y el Supremo 
Tribunal de Justicia. . . , , 

XIX. Nombrar el Gobernador interino del 
Estado en el caso que previene esta Constitu-
ción en su artículo 88. . 

XX. Nombrar interinamente los Magis-
trados y Fiscal del Supremo Tribunal de Jus-
ticia, en el caso de falta absoluta. _ 

XXL Nombrar al Jefe de Hacienda. 
XXII . Conceder ó negar al Gobernador 

la licencia que para ausentarse de la capital 
esio-e la parte 1 del artículo 85. 

X X i l L Reglamentar el «modo descubrir 
el contingente de hombres que toca al Estado. 

XXIV. Conceder ó negar á los menores ha 
bilitacion de edad para administrar sus bienes. 

XXV. Erigirse en gran jurado para decla-
rar si ha ó no lugar á la formación de causa, 
cuando por delitos oficiales ó comunes fueren 
acusados el Gobernador, los Magistrados y 
Fiscal del Supremo Tribunal de Justicia, al-
gún Diputado, el Secretario de Gobierno o el 
Jefe de Hacienda. 

X X V I . Ejercer las facultades á que se re-
fieren los artículos 33, parte I I I , 46, parte II , 
54 y 105 de la Constitución. 

XXVII . Formar su reglamento interior y 
tomar las providencias necesarias para hacer 
concurrir á los diputados ausentes, y corregir 
las faltas ú omisiones de los presentes. 



XXVII I . Últimamente puede el C o i f e ^ 
so ejercer todas las facultades propias de uií 
cuerpo legislativo en todo aquello que no le 
prohibe la Constitución federal ó ta del Estado, 

Art. 67. No puede el Congreso? 

I . Establecer mas contribuciones que las 
necesarias para satisfacer la parte que corres-
ponda al Estado de los gastos generales de la 
federación, y para cubrir los particulares del 
mismo Estado, ni crear en este, otros que no 
sean realmente nedesarios. 

*IL Impon» préstamos forzosos de cual-
quiera especie ó naturaleza que sean, ni fa-
cultar al Ejecutivo para que los imponga. 

I I I . Conceder, ni abrogarse en ningún ca-
so facultades extraordinarias» 

IV . Legislar en ningún sentido en mate-
rias religiosas. Art. 68. A la Diputación permanente del 
Congreso toca: 

L Velar sobre la observancia de la Cons-
titución y dar informe al Congreso de las in-
fracciones que haya notado. 

I I . Ejercer las facultades XVII , y habien-
do urgencia la XXV del Congreso; mas cuan-
euando la instancia sea sobre indulto de pena 
de muerte ó ejerza las facultades del jurado, 
reunirá para estos solos negocios los diputados 
propietarios existentes dentro de diez leguas 
ée distancia de la capital» 

I I I . Preparar los trabajos del Congreso 
seo-un lo dispuesto enfel artículo 61. _ 

\ Y . Convocar al Congreso á sesiones ex-
traordinarias en los casos que expresa el artí-

y . Ejercer en su caso la facultad á que se 
refiere la parte I I del artículo 46. 

VI. Manifestar su opinion por escrito al 
Gobernador en los casos en que éste tenga á 
bien pedirla. 

V I I . Ejercer la facultad de que habla el 
artículo 66 en las atribuciones X I V , XX y 
X X I del Congreso. 

VI I I : Recibir las actas de elecciones de 
todos los mandatarios públicos' del Estado, y 
practicar para la renovación _ del Congreso lo 
que prescribe su reglamento interior. 

SECCION^ CP.AETA. 

De la iniciativa, formación y publicación 
de las leyes, 

Art. 69- Tiene la iniciativa de ley todo 
diputado, autoridad pública general 6 particu-
lar, todo ayuntamiento y cualquier ciudadano. 

Art. 70. Ño podrán dejarse de tomar en 
consideración las iniciativas de los poderes 
Ejecutivo y Judicial del Estado, las que so 
presenten firmadas por tres diputados y las 
que dirigiere algún ayuntamiento sobre asue-
tos privados de su municipalidad. 
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Art. 71. Fara ta discusión de toda ley ó de-

creto se necesita la presencia de la mayor par-
te del total de los individuos del Congreso , y 
el voto de la mayoría de los presentes para su 
aprobación. , , , 

Yrt. 72. Aprobado un proyecto de ley o 
decreto, se pasará al Gobernador para su pu-
blicación. Si este lo devolvicre dentro de diez 
dias con observaciones, volverá á ser exami-
nado. Si fuere aprobado de nuevo por dos 
tercios de los individuos presentes pasara al 
Gobernador, quien lo publicará sin demora. 
Pasados los diez dias para hacer observacio-
nes sin practicar nada de lo prevenido, se ten-
drá por sancionada la ley ó decreto. ^ 

Art. 73. Todo proyecto desechado o re-
probado no podrá volverse á presentar, sino 
pasado un período de sesiones, pero esto no 
impedirá que alguno ó algunos de sus artícu-
los compongan parte de otros proyectos no 
desechados. . „ 

Art. 74. En la interpretación, modihca-
cion 6 renovación de las leyes, ó decretos, se 
guardarán los m i s m o s requisitos que deben ob-
bervarse en su formacion. 

Art. 75. Cuando el Gobernador disponga 
reglamentar alguna ley ó decreto, lo avisara 
íil^bongreso y tendrá nueve dias para aquel 

°b jArt. 70. Sancionada la ley, el Goberna-
dor la hará publicar en la capital del Estado 

y la circulará á las autoridades políticas de loa 
pueblos para su publicación. . 

Art. 77. Los decretos, cuya resolución so-
lo interese á persona determinada, se tendrán 
por publicados con su inserción en el " i erio-
dico Oficial." , , , 

Art. 78. Se publicarán las leyes usando 
esta fórrüuia; "N, Gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano, á todos sus habi-
tantes, hago saber: que el Congreso del Esta-
do ha tenido á bien decretar lo que sigue: 
(Aquí el texto literal.) 

"Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do en Monterey, etc." 

Lo firmarán el Gobernador del Estado y 
su Secretario. , , 

Art. 79. Toda ley obliga desde el día de 
su publicación, si no es que la misma ley dis-
ponga otra cosa. 

TITULO V. 

Bel Poder Ejecutivo. 

A r t 80. Se deposita el ejercicio del Po-
der Ejecutivo en un ciudadano que se titula-
rá-Gobernador del Estado. 

Art. 81. Para ser Gobernador se requie-
re tener la edad de treinta años, y todos los 
demás requisitos que exige el artículo 49. pa-
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probado no podrá volverse á presentar, sino 
pasado un período de sesiones, pero esto no 
impedirá que alguno ó algunos de sus artícu-
los compongan parte de otros proyectos no 
desechados. . „ 

Art. 74. En la interpretación, modihca-
cion 6 renovación de las leyes, ó decretos, se 
guardarán los m i s m o s requisitos que deben ob-
bervarse en su formacion. 

Art. 75. Cuando el Gobernador disponga 
reglamentar alguna ley ó decreto, lo avisara 
^Congreso y tendrá nueve dias para aquel 

°b jArt. 70. Sancionada la ley, el Goberna-
dor la hará publicar en la capital del Estado 

y la circulará á las autoridades políticas de los 
pueblos para su publicación. . 

Art. 77. Los decretos, cuya resolución so-
lo interese á persona determinada, se tendrán 
por publicados con su inserción en el "1 erw-
dico Oficial." , , , 

Art. 78. Se publicarán las. leyes usando 
esta fórrüula; "N, Gobernador constitucional 
del Estado libre y soberano, á todos sus habi-
tantes, hago saber: que el Congreso del Esta-
do ha tenido á bien decretar lo que sigue: 
(Aquí el texto literal.) 

"Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do en Monterey, etc." 

Lo firmarán el Gobernador del Estado y 
su Secretario. , , 

Art. 79. Toda ley obliga desde el día de 
su publicación, si no es que la misma ley dis-
ponga otra cosa. 

TITULO V. 

Bel Poder Ejecutivo. 

A r t 80. Se deposita el ejercicio del Po-
der Ejecutivo en un ciudadano que se titula-
rá-Gobernador del Estado. 

Art. 81. Para ser Gobernador se requie-
re tener la edad de treinta años, y todos los 
demás requisitos que exige el artículo 49. pa-
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ra ser diputado al Congreso del Estado; no 
ser militar permanente en ejercicio, m em-
pleado federal, ó en la hacienda publica del 
Estado. Para que los comprendidos 'en este 
artículo puedan ser electos, necesitan separar-
se absolutamente de sus destinos, seis meses 
antes del dia de la elección. 

Art. 82. La elección de Gobernador pre-
fiere i cualquiera otra para empleados del Es-
tado. „ , 

Art. 83. El Gobernador tomara poscsion 
de su empleo el dia 4 de Octubre. 

Art. 84. Al Ejecutivo pertenece: 
I . Protejer la seguridad de las personas, 

bienes y derechos délos individuos, y al efec-
to mantener el orden, paz y tranquilidad pu-
blica en todo el Estado. 

I I . En caso de que el bien y segundad 
del Estado lo exijan, decretar el arresto de al-
o-una persona; mas dentro de cuarenta y ocho 
horas, la entregará á disposición del Iribunal 
é juez competente. 

I I I Nombrar interinamente, en caso ne-
" cosario, al Jefe de Hacienda: proveer todos 

l o s e m p l e o s y pía? as, menos los de elección 
popular y aquellos subalternados de cuyas 
¿unciones sea inmediatamente responsable el 
respectivo jefe, ^uien debe, por lo mismo, 
proveerlas en personas de su confianza. 

IV. Nombrar interinamente los Jueces 
letrados ó Asesores, sujetándose á las tersas 

que íe proponga el Supremo Tribunal de Jus-
ticia. 7 , , 

V. Cuidar de que la justicia se adminis-
tre por los Tribunales del Estado pronta y 
cumplidamente, y de que se ejecuten las sen-
tencias, Por esta inspección no podrá inge-
rirse directa ni indirectamente en el exámen 
de las causas pendientes, ni disponer en ma-
nera alguna de las personas de los reos. 

V I . Disponer la inversión de ios cauda-
ka públicos del Estado en los distintos ramos 
de su administración, previa autorización de 
ley ó decreto especial del Congreso, y sin es-
tos requisitos de ley ó de decreto del Congre-
so y sin órden del Gobernador, no se pagará 
en la Tesorería ninguna eantidad. 

VÍI . Jljercer la superior inspección, no 
solo de la hacienda pública del Estado, sino 
de todos los fondos municipales, y velar sobre 
que su recaudación, cüstodia, administración 
ó inversión, sea arreglada á las leyes. 

V I I L Imponer multas que no pasen de 
doscientos pesos, ó prisión hasta de ^cuatro 
meses, á los que desobedecieren sus órdenes 
ó le faltaren al respeto debido, arreglándose 
fi lo que dispusiere la ley. 

IX. Conceder con arreglo á las leyes ha-
bilitación de edad á los menores para casarse,. 

X. Comunicar al Congraso del Estado to-
das las disposiciones del Gobierno fedeia!/ 
circularlas y hacerlas cumplir. 
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XI. Publicar, circular, cumplir ^ y hacer 

cumplir las leyes y demás disposicionas del 
Congreso del Estado, dar los decretos y ha-
cer los reglamentos necesarios para su ejecu-

C1°XI1 Hacer observaciones á cualquiera 
ley ó disposición del Congreso dentro de los 
p r i m e r o s diez dias contados desde su recibo, 
exponiendo los motivos que obren en contra-

r i ° X I I I Llevar las comunicaciones y rela-
ciones del Estado con el Gobierno general y 
con los de los otros Estados. 

X I V Como gefe nato de la guardia na-
cional del Estado, cuidar de su instrucción con 
arreglo á la ley general, y de que se use de 
ella conforme al objeto de su mstitucion. 

XV Eiiar el dia para la reunión de la 
respectiva asamblea de escrutadores, en el 
caso de que habla la primera parte del arti-
culo 46. , _ -YVI. Ejercer la facultad a que se relie-
re el artículo 63 de la Constitución. 

XVI I Visitar dentro del periodo de su 
gob ie rno todos los pueblos del Estado, para 
conocer sus necesidades, remediar sus males 
y promover sus mejoras. 

Art. 85, No puede el Gobernador: 
I Salir de la capital á distancia de mas 

de diez leguas, sin licencia del Congreso, o 
en su receso, dé la Diputación permanente. 

nn MI 
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Bietldo la distancia menor, bastara su aviso, 
si la ausencia no pasare de ocho dias. 

I I . Impedir ó embarazar, bajo ningún 
pretexto, las elecciones populares, ni la reu-
nión y deliberaciones del Congreso. 

I I I . Hacer observaciones á las leyes cons-
titucionales ni á ios actos electorales del Con-
greso* 

Art, 86. Para el despacho de los nego-
cios de todos los ramos habrá un solo Secre-
tario de Gobierno, que deberá tener üs mis? 
mas cualidades que se requieren para ser Di-
putado al Congreso del Estado, y el Goberna-
dor lo nombrará y removerá á su arbitrio, 

Art. 87. Ninguna orden del Gobernador 
se tendrá como tal si no es que vaya firma-
da por el Secretario, y éste será responsable 
de todas las órdenes que firme, á cuyo efecto 
las escribirá en un libro. con las razones que 
las han motivado. 

Art. 83. En caso de impedimento ó im-
posibilidad temporal del Gobernador, el Con-
greso nombrará inte! i namente al ciudadano 
que se encargue del Poder Ejecutivo. Si el 
impedimento acaeciere no estando el Con-
greso reunido, ó el electo no se hallare pron-
to á eufcrar en el ejercicio de su destino.se 
encargará entretanto del Gobierno el Presi-
dente del Supremo Tribunal de Justicia. 

A r t 89. En caso de muerte ó imposibili-
dad perpetua del Gobernador, su falta se su* 

O 
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f f t á de la misma manera que establece'el 
artículo anterior, y la Legislatura ó Diputa.-
•cion permanente dispondrá -en -seguida que 
las asambleas populares procedan á la ejec-
ución de un nuevo Gobernador conforme a l a 
ley constitucional. 

Art. 90. Si la falta perpetua de 'Gober-
nador sobreviniere dentro'-de los últimos seis 
meses de su período constituqional, se omiti-
rá esta elección, y el interino que fuere nom-
brado, funcionará .basta la conclusión -del ¡pe-
ríodo. 

TITULO VI . 

Del Jbder Judicial 

S E-C e v o TS P B I E E R A . 

DEL SUPREMO TKIBOTAL DE JUSTICIA. 

Art. 91. Se deposita el ejercicio del Po-
•dor Judicial en un Supremo Tribunal dê  Jus-
ticia, organizado del modo fue designará tma 
ley, y'en los jueces de primera instancia esta-
blecidos ó que en lo sucesivo establezcan las 
IbjbSi 

Art. 92. La potestad de aplicar las 
•en lo civil y criminal, ] 

á los 

-se establezcan por la Constitución y lasj©-

y<?Art. 93. La justicia se administrará en 
nombre de ta ley, y las ejecutorias provi-
siones de los tribunales, se encabezaran por 
ellos mismos en nombre del Estado, en la for-
ma que las leyes prescriban. 

Art. 94. Los Magistrados y Ministro fis-
cal de que se componga el Supremo Tribunal 
de Justicia, serán nombrados popularmente 
en la forma que prevenga la ley; el primer 
nombrado será Presidente, del Tribunal, y to-
maran pósesion de sus cargos el dia 4 de Oc-
tubre. 

Art. 95. La ley designara el modo de 
suplir las faltas temporales de los ministros; 
mas en caso de muerte ó imposibilidad^ per-
petua, el Congreso, ó en su receso la Diputa-
ción permanente, cubrirá la vacante mientras 
se hace la nueva elección. 

Art. 96. El Ministro que nombren tas 
asambleas electorales para cubrir alguna pla-
za vacante, ocupará el lugar del que falto, 
y solo durará el tiempo que á éste faltaba pa-
ra completar su período constitucional^ Si la 
vacante ocurriere dentro de los seis últimos 
meses del período, no se convocarán las asam-
bleas para hacer nueva elección. 

Art. 97. Para ser Magistrado y Fiscal se 
requiere: I. Ser mexicano por nacimiento y cm-



f f t á de la misma manera que establece et 
artículo anterior, y la Legislatura ó Diputa.-
•cion permanente dispondrá en -seguida que 
las asambleas populares procedan á la ejec-
ución de un nuevo Gobernador conforme a la 
ley constitucional. 

Art. 90. Si la falta perpetua de 'Gober-
nador sobreviniere dentro'-de los últimos seis 
meses de su período constituqionat, se omiti-
rá esta elección, y el interino que fuere nom-
brado, funcionará -hasta la conclusión -del .pe-
ríodo. 

TITULO VI. 

Del Poder Judicial 

S E-C e v o TS P B I E E R A . 

DEL SUPREMO TKIBOTAL DE JUSTICIA. 

Art. 91. Se deposita el ejercicio del Po-
•dor Judicial en un Supremo Tribunal dê  Jus-
ticia, organizado del -modo que designará una 
ley, y'en los jueces de primera instancia esta-
blecidos ó que en lo sucesivo establezcan las 
IbjbSi 

Art. 92. La potestad de aplicar las 
•en lo civil y criminal, ] 

á los 

-se establezcan por la Constitución y lasj©-

^ Art. 93. La justicia se administrará en 
nombre de la ley, y las ejecutorias yr provi-
siones de los tribunales, se encabezaran por 
ellos mismos en nombre del Estado, en la for-
ma que tas leyes prescriban. 

Art. 94. Los Magistrados y Ministro fis-
cal de que se componga el Supremo Tribunal 
de Justicia, serán nombrados popularmente 
en la forma que prevenga la ley; el primer 
nombrado será Presidente del Tribunal, y lo-
maran pbsesion de sus cargos el dia 4 de Oc-
tubre. 

Art. 95. La ley designara el modo de 
suplir las faltas temporales de los ministros; 
mas en caso de muerte ó imposibilidad^ per-
petua, el Congreso, ó en su receso la Diputa-
ción permanente, cubrirá la vacante mientras 
se hace la nueva elección. 

Art. 96. El Ministro que nombren las 
asambleas electorales para cubrir alguna pla-
za vacante, ocupará el lugar del que falto, 
y solo durará el tiempo que á éste faltaba pa-
ra completar su período constitucional^ Si ta 
Tacante ocurriere dentro de ios seis últimos 
meses del período, no se convocarán las asam-
bleas para hacer nueva elección. 

Art. 97. Para ser Magistrado y Fiscal se 
requiere: I. Ser mexicano por nacimiento y cm-
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dadaao nuevoleoncs en el ejercicio de sus de-
rechos. 

I I . Tener la edad de treinta años cum-
plidos. 

1ÍI. Ser abogado recibido conforme á las 
leyes, y haber ejercido ia -profesion por cinco 
años á lo menos. 

IV. No haber sido condenado en proceso 
legal por ningún crimen. 

Art. 98. Pertenece ai Supremo Tribunal 
de Justicia; 

I. Conocer en segunda y tercera instancia 
de las causas civiles y criminales que remitan 
los jueces do primera instancia, y dirimir las 
competencias de jurisdicción que se susciten 
entre éstos y entre ios demás jueces inferio-
res. 

II. KesoWer sobre los recursos de nulidad 
que se interpongan de las sentencias ejecuto-
rias pronunciadas en primera, segunda y ter-
cera instancia. 

LIL Conocer en Tribuna! pleno y erigido 
en jurado de sentencia de los delitos ofidíales 
de los funcionarios públicos á que se refiere el 
artículo 103 de ésta Constitución. 

IV. Conocer en todas las instancias de 
Jos negocios de responsabilidad que se pro-

uevan contra los jueces de primera instan-
a y asesores. 
V. Conocer igualmente de los juicios de 

responsabilidad contra los jueces locales ó al-. 

caldes, por faltas cometidas en el ejercicio áe 
su encargo, siempre que éstas no sean del co-
nocimiento del Gobierno, ó merezan nna pena 
mayor que la que éste pueda imponer á tales 
funcionarios, conforme á las leyes; y de las 
causas que hayan de formarse contra los su-
balternos y dependientes inmediatos del mis-
mo Tribunal por faltas cometidas en el ejer-
cicio de sus destinos. 

IV. Examinar las listas que mensualmen-
te deberán remitírsele de las causas pendien-
tes en primera instancia, y pasar copia de 
ellas al Gobernador para su publicación. 

VIL Oir las dudas de ley que se ofrezcan 
á cualquiera de los jueces de primera instan-
cia y pasarlas al Congreso, así como las que 
ocurran al mismo Tribunal, con el informe 
correspondiente. 

VIII. Examinar y aprobar lera abogados 
y escribanos, y expedirles sus títulos confor-
me á las leyes, 

IX. Nombrar su secretario y demás precisos 
dependientes con arreglo á 1a ley que se expida. 

X. Hacer el reglamento para su gobierno 
interior dando cuenta con él al Congreso pa-
ra su aprobación. 

XI, ^ Dar mensualmente por medio de su 
secretario una nota de las causas despacha-
das y de las pendientes en el Tribunal para 
conocimiento del Congreso, del Gobierno y 
de todo el Estado. 
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t H Proponer al Gobierno ternas pata el 

nombramiento interino de Jueces letrados o 

: < A r t " l í bm tribunales y jaeces no pueden 
ejercer otras funciones que las de juzgar y hacer 
uue se ejecute lo juzgado; no pueden suspender 
¿cumplimiento de ^ « f S ^ 

^ A r t 100. Ninguno de los ministros podrá 
ser abogado, apoderado en negocios ágenos 
as^or I arbitro de derecho ó arbitrados nt 
tener comision a l g u n a del Gobierno. 

SECCION SEGUNDA. 

J)e los jueces inferiótes de primeva instancia. 
Art 101. Les jaeces de primera instan-

cia podrán ser letrados 6 asesorados La ley 
^ m i n a r á en el primer caao el n u m i de 
toes y en segundo el de asesores- señalara 
Í l f g a r de la Videncia de l ^ f ^ j e i 
tiempo de su duración, y e n c e r a re-
ámbitos para obtener, estos cargas publicas. 

Art m Los Alcaldes institucionales 
d e l i Pablos, tendón M , í ^ a d e s c a r r e c -

conciliatorias y tamken ^dicialea 
que les acuerdan ó acordaren las leyes. 

t i t u l o v i i . 

Ve U reiom^iMack de bs funcionarios públicos. 
A r t 103» Los Diputados aí Congreso del 

• É p É f e el'Gobernador; los Madurados y Ti* 
eal det HuppemO' Tribunal de Justicia, el Jefe 
de Hacienda y el ¡Secretario de Gobierno; son» 
tesponsable? por los delitos comunes que co-
metan durante el tiempo de su encargo, y por 
los delitos, faltas á omisiones en que incurra» 
sn el ejercicio de ese mismo encargo. 

Art. 104. Ri el delito ftiére común, el;Con-
greso,- erigido en gran jurado, declarará á ma-
yoría absoluta de votos, si. ha (*ao lugar á pro-
ceder contra el acusado. En easo negativor 
no habrá lugar á ni aguo procedimiento ulte-
rior. Eh el afirmati vo, el acusado- queda por 
el mismo hecho, separado de su encargo y 
sujeto 6 lá acción d¿ los'trtbüRales comunes». 

Art. 105. De ¡es Jélitos ofiemles conoce-
rán: 1 el Congreso, ^omd'jurado de acusación^ 
y et Buprémo: Trífeiiiiálkde ijástícia, como jn-
iftdó dé »én'teneia. 

EL ^jurádo 'd© áemaeíori teniír^ por objeto-
d'e&lárar, á mayoría absoluta de votos, si efc 
acusado es o n^eulpable.. Si la declaración 
ftíferé ábsoMi£oriar ef laihciiwiar io< coMinuara en 
el Ejercicio de sa bftcargo, pi fuere condena-
toria,.'Quedará* iumediatamente separade de-
dicho encargo, y ser&^ndstó a disposición del 
Supremo Tribunal̂  de Justicia. Este, en tri-
bunal. pleno, y erigrdo éñ-gran jurado de sen-
teB®!^.con audiencia de lreo í ; ;d^^al y del 
acusador, si lo hubiere, procederá í apliear, i 

Wfcsplá pena ^uela ley 
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nombramiento interino de Jueces letrados o 
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ejercer otras funciones que las de juzgar y hacer 
¿ e se ejecute lo juzgado; no pueden suspender 
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^ A r t 100. Ninguno de los ministros podrá 
ser abogado, apoderado en negocios ágenos 
aspsor ó arbitro de derecho ó arbrtrador, m 
tener comision a l g u n a del Gobierno. 

SECCION SEGUNDA. 

J)e los jueces inferiótes de primeva instancia. 
A r t 101. Los jueces de primera instan-

cia podrán ser letrados 6 asesorados La ley 
^ m i n a r á en el primer caso el ^ 
toes y en segando ci de a s e s o r señalara 
l l f g a r de la rí idencia de l ^ f ^ j e i 
tiempo de su duración, y e n c e r a re-
ámbitos para obtener estos cargas publicas. 

Art m Los Alcaldes institucionales 
d e l i P ^ l o s , tendón M , f ^ a d e s c a r r e c -
donales, conciliatorias y 
que tes acuerdan ó acordaren las leyes. 

t i t u l o v i i . 

Ve U reiom^íMack de bs funcionarios pMlkos. 
A r t 103» Los Diputados aí Congreso del 

• fflkMi- el'Gobernador; los Madurados y Ti* 
eat del Supremo- Tribunal dé Justicia, et Jefe 
de Hacienda» y et< Secretario de Gobierne; son 
responsables por los delitos-comunes que co-
metan dorante el tiempo de su encargo, y por 
los delitos, faltas á omisiones en que incur ran-
go el ejercicio de ese mismo encargo. 

Art. 104. Si el delito ftiére común, el;Con-
greso,- erigido en gran jurado, declarará á ma-
yoría absoluta de votos, RÍ< ha (*ao lugar á pro-
ceder contra el acusado. En easo negativor 
no habrá lugar á ningún procedimiento ulte-
rior. EH el afirmati vo, et acusado- queda por 
el mismo hecho, separado de su encargo y 
sujeto 6 lá acción d¿ los tribunal es comunes». 

Art. 105. De ¡es Jétitos ofieiates conoce-
rán: 1 el Congreso, ^omd'jurado de acusación^ 
f et Bupíémo: Trífeünát^de Justicia, como ju-
gado dé sénteneía. 

EL'jttr&do'd© áetóeTorf teniVá' por objeto-
tf^lárar, á mayoría absoluta de votos, si efc 
acusado es ó n^eulpable.. Si ta declaración, 
fiíferé ábsoMi£oriar et laihciimar io< coMinuara en 
el ĴjeiHcicio de su bncárgo, pi fuere condena»-
toria,.' Quedará * inmediatamente separade do-
dicho encargo, y ser&^ndstó a disposición del 
Supremo Tribunal de Justicia Este, en tri-
bunal pleno, y erigrdo é r gran jurado de sen-
tesela,, conardienda deL r e o í ; ; d ^ ^ a l y del 
acusador, si lo hubiere, procederá í apliear, i 

Wfcsplá pena quela ley 
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designe. Por delitos y faltas oficiales pueden 
ser acusados, solamente durante el desempe-
ño de su encargo. 

TITULO VIII. 

Art. 109, Las contribuciones para los gas-

De/ gobierno de los distritos. 
Art. 106. La división del Estado en dis-

tritos, no tendrá otro objeto legal que el de 
facilitar las elecciones, 

Art. 107. Las municipalidades son inde-
pendientes unas de otras, y en el orden polí-
tico administrativo no reconocen otro superior 
inmediato que el Gobernador del Estado.-Mas 
cuando el Congreso ó la Diputación perma-
nente lo crean nectario, podrán establecer 
una ó mas gefaturas políticas temporalmente 
en algunas partes del Estado, y quitarlas cuan-
do cesen las causas que las hayan motivado. 

Art. 108. El Gobierno de las municipali-
dades estará á cargo de sus respectivos ayun-
tamientos. La ley señalará el número de al-
caldes, regidores y síndicos de que debeu eoaa-
ponerse con arreglo á su poblacion respectiva, 
detallará sus facultades y los requisitos que 
deben tener los'no cabrados. 

TITULO. IX. 
De la, hacienda pública del Estado. 

tos del Estado se fijarán anualmente por el 
Congreso, previo examen del presupuesto ge-
neral que presentará el Gobernador, y ningún 
gastó podrá pasarse en cuenta, si no estuviere 
decretado con anterioridad. 

Art. 110- Habrá una Tesorería general 
donde entrarán todos los caudales públicos del 
Estado. El tesorero afianzará previa y com-
petentemente su manejo, y será el gefe de la 
hacienda pública, con exclusión de toda otra 
autoridad. Este tendrá el deber de presentar 
cada año una memoria del estado que guarde 
la hacienda del Estado, y el mauejo justifica-
do de sus cuentas. 

TITULO X; 

Prevenciones generales. 

Art. 111. En demandas del orden civil 
no hay fuero ni inmunidad para ningún fun-
cionario público. 

Art. 112. Ningún empleo ó cargo público 
en el Estado es ni puede ser propiedad ó pa-
trimonio del que lo ejerza. 

Art. 113. Ningún ministro de Evangelio 
6 eclesiástico, cualquiera denominación qu¿ 
tenga, podrá, en ninguna circunstancia ni por 
ningún motivo, ser llamado por elección ó de 
otra manera á ningún empleo ó cargo públi-
co, civil 6 militar en el Estado. 



Átír, 114; Una ley fijará los- soeldos-d* 
los empleados-y demás* gastos páblicos. 

Art i:l-5i Ninguna cuenta , sea la general* 
de fe Tesorería- del Estado, sea dé las admi-
nistraciones particulares de:los distintos- ramos-
da las ooutribaciones, sea de propios de ayun-
tamientos, dejará* de concluirse, glosarse 
aeceree anualmente, sin que se permita jamas-
©ue ningún crédito activo del Estado queda 
|>endiente de un año para otro. 

Arfe 116» Los Diputados* el Gobernador, 
Magistrados y EiscaLdel Supremo Tribunal 
dé Justicia se nombrarán directamente por el 
pueblo, cada dos años, E l Gobernador nom-
brado popularmente no puede ser reelecto, si-
no pasado urn-período^ completo, Si por no 
haberse verificado las-eleceiones* el Congresos 
10 pudiere renovarse en el dia fijado, la DU 
mutación permanente oontinuará con su, car-
ácter, basta, que convoque á elecciones y de-

je instalado el nuevo Congreso conforme á laa* 
leyes. 

TITULO XII 

. De la reforma de la Constitución, 

. 117, En'cualqniettiempOpttéde're-
formarse esta, Constitución; ffiai'íaá "féfóWbas 
ím§ se propongan ! deberán^ ser p^etfttídas 
¿OÍ tres dipútete*, 

—43— 
por áos terceras partes de los miembros pre-

^ A r t 118. Tomadas en consideración las 
adiciones, enmiendas ó reformas, se publica-
rán por la imprenta con un extracto de la dis-
cusión, y no serán votadas sino en el inme-
diato período de sesiones. 
• Art 119. Para que las reformas propileo 
tas sean aprobadas, y se tengan como leves 
constitucionales, se necesitará el voto de los 
dos tercios de los diputados presentes. 

Art. 120. Por lo demás, en la formación 
de estas leyes se guardarán las mismas reglas 
que quedan prescritas respecto de las leyes 
comunes; excepto el derecho de observaciones, 
que no podrá ejercer el Gobernador, según la 
parte 3- del artículo 85. 

Art 121. Las leyes de que hablan los 
artículos 47, .06 parte XVII, 91 y K)B, son 
constitucionales, y en su reforma se guarda-
rán las mismas reglas que en la de cualquier 
artícalo de la Constitución; bien que podran 
ser discutidas y votadas en el mismo período 
en que sean propuestas, si así lo acordare el 
Congreso. 

' . „ . TITULO XII: 

De ta inviolabilidad de la Constitución. 

Art 122. Esta Constitución no perderá 
su fuerza y vigor aun cuando por alguna re-



Art, 114; Una ley fijará los- sueldos-d* 
los empleados-y demás* gastos públicos. 

Arfe i:l-5i JSmgímacuenta, seá la general* 
de Ta Te&eforía del Estado, sea dé las admi-
nistraciones particulares de:los distintos- ramos-
da las ooutribaciones, sea de propios de ayun-
tamientos, dejará* de concluirse, glosarse 
aeceree anualmente, sin que se permita jamas-
eue mngün crédito activo del Estado queda 
|>endiente de un año para-otro. 

Arfe 116» Los Diputados* el Gobernador, 
Magistrados- y EiscaLdel Supremo Tribunal 
dé Justicia se nombrarán directamente por el 
pueblo, cada dos años, Eli Gobernador nom-
brado popularmente no puede ser reelecto, si-
no pasado un* -periodo^ completo, Si por no 
haberse verificado-las-elecciones* el Congresos 
10 pudiere renovarse en el dia fijado, la DU 
mutación permanente oontinuará con su, ca-
rácter, basta, que convoque á elecciones y de-
je instalado el nuevo Congreso conforme á la¡̂  
leyes. 

TITULO XL 

. De la reforma de la Consútueiun, 

. 117, EncualqnieftiempOpttéde'Te-
formarse esta Conetátucion; ffiai'las "féfóWbas 
ím§ se propongan ! deberán^ ser p^eiítá4das 
¿OÍ tres diputados, 

—43— 
f o t dos terceras partes de los miembros pra-

! SeüArt 118. Tomadas en consideración las 
adiciones, enmiendas ó reformas, se publica-
rán por la imprenta con un extracto de la dis-
cusión, y no serán votadas sino en el inme-
diato período de sesiones. 
• Art. 119. Para que las reformas propues-
tas sean aprobadas, y se tengan como leves 
constitucionales, se necesitará el voto de los 
dos tercios de los diputados presentes. 

Art. 120. Por lo demás, en la formación 
de estas leyes se guardarán las mismas reglas 
que quedan prescritas respecto de las leyes 
comunes; excepto el derecho de observaciones, 
que no podrá ejercer el Gobernador, según la 
parte 3* del artículo 85. 

Art 121. Las leyes de que hablan los 
artículos 47, .06 parte XVII, 91 y 108, son 
constitucionales, y en su reforma se guarda-
rán las mismas reglas que en la de cualquier 
artícalo de la Constitución; bien que podran 
ser discutidas y votadas en el mismo período 
en que sean propuestas, si así lo acordare el 
Congreso. 

' . „ . TITULO XII: 

De la inviolabilidad de la Constitución. 

Art 122. Esta Constitución no perderá 
su fuerza y vigor aun cuando por alguna re-



belion se interrumpa su observancia. En 
so de que por un trastorno público se esta-
blezca un gobierno contrario á los principios 
que ella sanciona, tan luego como el pueblo 
recobre su libertad se establecerá su observan-
cia, y con arreglo á ella y á las leyes que en 
su virtud se hubieren expedido serán juzgados; 
así los que hubieren figurado en el gobierno 
emanado de la rebelión, como los que hubie-
ren cooperado á ésta. 

Bada en el Balo» de sesiones del H. Con-
greso del Estado de Nuevo-Leo», en Monte-
rey, á 29 de Noviembre de 1878.—- Tomas 
Ilinojosa, diputado presidente.—Julio Olve-
ta, diputado vicc-presidente.—Jesús Sardos 
Treviño.—F. P. de la Garza.—1>. Martínez 
Echar tea.—Francisco de P. Valdés.—Miguel 
de Luna.—Ignacio Quajardo, diputado se-
cretario.—Lino Villareal, diputado secretario. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador cons-
titucional del Estado, mandándolo imprimir 
publicar y circular á quienes corresponda. 

Monterey, Noviembre 29 de 1878.—Tomas 
Ilinojosa, diputado presidente.—Ignacio Gua 
jardo, diputado secretario,—Lino Villareal, 
diputado secretario." 
* Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 4 de Enero de 1879.—Genaro 
Garza García.—Modesto Villareal, secrete-
río. 

SOERS 

GOBIERNO INTERIOR 
D E L O S D I S T R I T O S 

DP.Ij 

mm&m* 

EKKUO.N OFU'IAU 

MONTEREY, 

ÍSPRÉSTA BEL CrORIERXO, EJÍ PALACIO, 
é varga efe Viriauo ¿lores. 



belion se interrumpa su observancia. En 
so de que por un trastorno público se esta-
blezca un gobierno contrario á los principios 
que ella sanciona, tan luego como el pueblo 
recobre su libertad se establecerá su observan-
cia, y con arreglo á ella y 4 las leyes que en 
su virtud se hubieren expedido serán juzgados; 
así los que hubieren figurado en ei gobierno 
emanado de la rebelión, como los que hubie-
ren cooperado á ésta. 

Bada en el Balo» de sesiones del H. Con-
greso del Estado de Nuevo-Leo», en Monte-
rey, á 29 de Noviembre de 1878.— Tomas 
Ilinojosa, diputado presidente.—Julio Olve-
ta, diputado vicc-presidente.—Jesús Sardos 
Treviño.—F. P. de la Garza.—D. Martínez 
Echar tea.—Francisco de P. Valdés.—Miguel 
de Luna.—Ignacio Quajardo, diputado se-
cretario.—Lino Villareal, diputado secretario. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador cons-
titucional del Estado, mandándolo imprimir 
publicar y circular á quienes corresponda. 

Monterey, Noviembre 29 de 1878.—Tomas 
Ilinojosa, diputado presidente.—Ignacio Gua 
jardo, diputado secretario,—Lino Villareal, 
diputado secretario." 
* Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, 4 de Enero de 1879.—Genaro 
Garza García.—Modesto Villareal, secreta-
rio. 

SOERS 

GOBIERNO INTERIOR 
D E L O S D I S T R I T O S 

DEI, 

mm&m* 

EKKUO.N OFICIAL, 

MONTEREY, 

Í S P R É S T A BEL CRORIERXO, EJÍ PALACIO, 
é varga efe Viriauo ¿lores. 



mXMON TREVI^O, 'Qóhém&W consti-
tucional ckl Estado libre'y soberana de Nue-
;vo->Leoh, á todos sus 'ha&itantes/kago saber: 
• que, el Congreso 4el mismo, ka< tenido á bien 
decretar lo que-sigue: * 

"NUM. 49.—El H. Congreso Sel Estado 
'libre y soberano, de Nuevo^Leon, en neo do 
la facultad que. le eoneedela'Gonstatuciou en 

• su artículo 121, ha tenido á bien reformar la 
iiey sobre gobierno interior de los distritos en 
4os tér nai nos siguientes: 

'CAPITULO X 

Distritos y Ayuntamientos1 del Miado. • 

Art. 1? El Estado de Nucvo-Leoncom-
^rende en^u territorio los distritos municipa-
les de Abasóle, Aguaáeguas, Allende, Busta-
©aante, Oadereita Jimeoez, CármeB, Cerralvo, 
Ciénega de Flores, China, Bocter Arroyo, 
tGaleana, García, General Brave, General Es-
-cobedo, General Teráe, Genial Treviño, Ge-
neral Zaragosa, General Zu&zna, 'Guadalupe, 
Higueras, ffittaíahuises, Itaarbide, Juárez, Lam 
pazos, Linares, Los Aidamas, Mario, 'Mina, 



á t e r y Noríega, Montemorelos, U m á m f f 
Parás , Pesquería Chica, Kayones. RioblancO, 
Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, San Fran-
cisco de Apodaca, San Nicolás Hidalgo, ban 
Nicolás de Sos G a t m Balita Catarina, Santia-
go, Valleeillo, Villaldama y las demás que se 
formen en lo sucesivo. _ 

Art. 2? En cada uno de los distritos ha-
brá Ayuntamiento compuesto del número de 
vocales que corresponda conforme á la pre-
sente ley. 1 t 

Art. 3? l o s distritos de menos de tres 
mil habitantes, tendrán dos Alcaldes y dos su-
plentes, dos regidores y un procurador síndi-
en: los de tres á seis mil tendrán tres Alcal-
des y tres supleutes, seis regidores y dos pro-
curadores, y los que pasen de doce mil, ten-
drán cuatro Alcaldes y cuatro suplentes^ diez 
regidores y dos procuradores síndicos. El dis-
trito que necesite mas funcionarios municipa-
les los pedirá al Congreso. 

Art. Los empleados municipales son 
anuales, sin que se puedan renunciar, á no ser 
que hayan desempeñado un bienio anterior 
inmediato, ó que haya causa justibeada para 
elio'á juicio del Gobierno, que es al que toca 
admitir ó no la renuncia. 

Art. 5" Para ser miembro del Ayunta-
miento se requiere: ^ 

Primero- Ser ciudadano nnevoleones en el 
ejercicio de sus derechos. 

éegundo. Vecino del misnío pueblo. u 
vecindad en un pueblo se adquiera con la re* 
sidencia de dos años á lo ménos. 

Art. 6" Gozarán excepción de estas car-
gas concejiles los empleados del Estado y de 
la Federación. 

CAPITULO II , 

De tas obligaciones y facultades de los ayun-
tamientos. 

Art. 7? Son obligaciones de los Ayunta-
mientos: 

I. Cuidar de la limpieza y reparación de 
las cárceles, hospitales y .casas de caridad, y 
beneficencia, calle», mercados y plazas públi-
cas. 

II . Cuidar de la construcción y reparación 
de las cárceles y puentes, de la conservación 
de montes y plantíos del común, y de todas 
las obras públicas de necesidad, utilidad y or-
nato. 

I I I . Procurar que las calles estén empe-
dradas y alumbradas por la noehe; cuando pa-
ra el alineamiento de ellas fuera necesaria la 
ocupación de alguna propiedad, se ejecutara-
ésta con arreglo á la Constitución y á las le-
yes. 

IV. Establecer plantíos de árboles útiles, 
pretiriendo loe mas frondosos en los parajes 



áter y Noríega, Montemorelos, U m á m f f 
Parás , Pesquería Chica, Kayones, Rioblanco, 
Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, San Fran-
cisco de Apodaca, San Nicolás Hidalgo. San 
Nicolás de los G a t m Sarita Catarina, Santia-
go, Valleeillo, Villaldama y las demás que so 
formen en lo sucesivo. _ 

Art. 2? En cada uno de los distritos ha-
brá Ayuntamiento compoesto del número di? 
vocales que corresponda conforme á la pre-
sente ley. 1 t 

Art. 3? l o s distritos de menos de tres 
mil habitantes, tendrán dos Alcaldes y dos su-
plentes, dos regidores y un procurador síndt-
en: los de tres á seis mil tendrán tres Alcal-
des y tres supleutes, seis regidores y dos pro-
curadores, y los que pasen de doce mil, ten-
drán cuatro Alcaldes y cuatro suplentes,^ diez 
regidores y dos procuradores síndicos. El dis-
trito que necesite mas funcionarios municipa-
les los pedirá al Congreso. 

Art. Los empleados municipales son 
anuales, sin que se puedan renunciar, á no ser 
que hayan desempeñado un bienio anterior 
inmediato, ó que haya causa justiheada para 
ello*6 juicio del Gobierno, que es al que toca 
admitir ó no la renuncia. 

Art. 5" Para ser miembro del Ayunta-
miento se requiere: ^ 

Primero- Ser ciudadano nuevoleones en el 
ejercicio de sus derechos. 

éegundo. Vecino del misnío pueblo. u 
vecindad en un pueblo se adquiera con la re* 
sidencia de dos años á lo ménos. 

Art. 6" Gozarán excepción de estas car-
gas concejiles los empleados del Estado y de 
la Federación. 

CAPITULO I I , 

De tas obligaciones y facultades de los ayun-
tamientos. 

Art. 7- Son obligaciones de los Ayuuta-
m ionios: 

I. Cuidar de la limpieza y reparación de 
las cárceles, hospitales y .casas de caridad, y 
beneficencia, calle», mercados y plazas públi-
cas. 

II . Cuidar de la construcción y reparación 
de las cárceles y puentes, de la conservación 
de montes y plantíos del comnn, y de todas 
las obras públicas de necesidad, utilidad y or-
nato. 

1IÍ. Procurar que las calles estén empe-
dradas y alumbradas por la noehe; cuando pa-
ra el alineamiento de ellas fuera necesaria la 
ocupación de alguna propiedad, se ejecutara-
ésta con arreglo á la Constitución y á las le-
yes. 

IV. Establecer plantíos de árboles útiles, 
pretiriendo loe mas frondosos en los parajes 



ínas á propósito: qae baya paseos públicos y 
que éstosW adornen del mejor modo y se 
conserven en buen estado. , 

V Cuidar de que cada año por lo menos 
sé limpien y recompongan los caminos públi-
cos que pasen por el territorio de su munici 
palidad. 

V I Hacer que constantemente estén lim-
pias las acequias y toda clase de acueductos 
particularmente aquellos, cuyo enselve cause 
peri uicio á los caminantes, obligando a los ha-
cendados y particulares á verificar la limpie-
za que á cada Uño corresponda. 4-, 

V I I Cuidar deque en sus r e spec tos 
distritos baya Cementerios convenientemente 
situados y conforme a la, ^ P ^ c í o n e s R i -
gentes ó á las que en lo sucesivo se dieren. 

V I I I Cuidar de ía desecación de los pan-
tanos v de que se dé corriente á las aguas es-
tancadas ó insalubres, tanto de dentro c o r n o 

fuera de la poblacion, y en general de remo-
ver todo lo que en los pbebluS que esten a su 
G a r g 0 í pueda alterar la salud publica, asi de 
los hombres, como de íoá ganados. 

IX Cuidar de que las fuentes publicas 
éstén bien conservad^, cercadas aseadas y 
¿on buenos plautíos de para arboles, íacilitar 
ia abundancia de las aguas. 

X Velar sobre la buena calidad de los 
Amanto* y bebidas de todas clases, asi come 

de que los pesos y medidas^ en que se vende 
al público sean arregladas á la le/ . 

XI. Cuidar de la conservación y propa-
gación de la vacuna, conforme á las disposi-
ciones vigentes ó que se dieren en lo sucesi-
vo, , . -

XII . T>ar noticia al Gobierno de cualquie-
ra enfermedad reinante que se note en sus'res-
pectivos distritos, sin perjuicio de tomar des-
de luego en junta de vecinos las providencias 
conducentes'á evitar el progreso del mal. 

X I 1 Í Cuidar de la administración y ré-
gimen de las cárceles y casas de earidad. 

XIV. Kecoger cada cuatrimestre del Juez 
civil respectivo noticia de los nacidos, casados 
y muertos; y dejando una copia de ella en el 
archivo para dar la noticia de fin de año, re-
mitir la original al Gobierno. 

XV. Visar el corte de caja de las cuentas 
de propios y arbitrios cada cuatro meses y re-
mitir al Gobierno un estado por duplicado que 
lo contenga para su publicación en el Perió-
dico Oficial. 

X V I . Formar su reglamento interior, de-
terminando en él las penas que deben aplicar-
se á los vocales que por morosidad no concur-
ran á las sesiones ó no desempeñen sus res-
pectivas comisiones. * 

XVII . Formar y remitir por -duplicado aj 
fin de cada año el censo y estadística de su 
amnicifalidad oon-las observaciones oportunas 



^ b r e el a.umeuto ó decadencia de la pobla-
ción, industria y riqueza: la noticia general de 
nacidos, casados y muertos, y uaa memoria 
razonada sobre el estado que guardan ios dis-
tintos objetos puestos á su cuidado y las me-

joras de que son capaces. 
X V I I I . Remitir en el mismo término las 

cuentas de propios y arbitrios suücientemente 
documentadas.^ 

XIX. Vigilar sobre su mas estricta res-
ponsabilidad de la puntual asistencia de los 
niños de ambos sexos á las escuelas de prime-
ras letras, y deUexacto desempeño de sus pre-
ceptores, dando cuenta á la junta directiva ó 
subdireotora respectiva de las faltas que nota-
ren. para su mas pronto remedio. 

XX. Cuidar de que los alojamientos, ba-
gajes, rondas y domas cargas vecinales, seau 
distribuidas, proporcionalmente entre los ve-
cinos con equidad, para que así les sean me-
nos gravosas. 

XXI . Hacer el alistamiento para la guar-
dia nacional conforme á las leyes de la ma-
teria. 

XXII . Obedecer y cumplir las ordenes 
del Ejecutivo en los ramos de su inspección, 
y etiaado no cumplan, el Gobierno los trata-
rá como á desobedientes. 

Art. 8- Boa facultades de los ayunta-
mientos: J. Proponer al Congreso arbitrios para la 

reparación ó construcción de cárceles y üemas 
gastos deí común, importantes al bienestar 
de los individuos de su distrito. - Acerca do 
su aprobación será oido en todo caso el Go-
bierno. 

I I . Decretar la inversión de sus fondos 
municipales en bs gastos que estuvieren apro-
bados y establecidos por las leyes. 

I I I . Decretar sin necesidad de prévia 
aprobaciou superior ios gastos que sean urgen-
tes que no excedan de cincuenta pesos, siem-
pre que así lo acuerden las dos terceras par-
tes de los vocales presentes del ayuntamien-
to. 

IV. Nombrar mayordomos que adminis-
tren los caudales municipales con absoluta su-
jeción á los reglamentos dados ó que se die-
ren sobre esta materia, señalarles el honora-
rio que han de disfrutar y exigirles la corres-
pondiente caución, 

V. Nombrar un secretario que merezca 
su confianza, y reglamentar las obligaciones 
de este empleado. 

VI . Nombrar anualmente ios jueees auxi-
liares de policía. 

VII . Promover por cuantos medios estén 
á su alcance todo lo relativo al fomento de la 
agricultura, la minería, industria y comercio. 

VI I I . Proteger en todo Jo posible las so-
piedades, compañías, 6 establecimientos útiles 



.existentes ó que de nuevo se crearen, siem-
pre" que no sean contrarios á las leyes. 

IX Exigir los datos necesarios de las per-
donas ó corporaciones que deben manifestar-
los para formar las noticias de que haban las 
partes XI I , XIV, XV; X V I I y XV m dei 
artículo anterior. 

X Dar en enfitéusis á cada persona has-
ta c u a t r o fanegas de sembradora de R e g i -
dos ó terrenos que tuvieren, señalando el ca-
non ó pensión que crean conveniente; pero 
n i n g ú n individuo podrá reunir dos o mas de . 
estas suertes. . 

X I Multar hasta en cincuenta pesos 
aplicables al fondo de propios, á los contra-
ventores de las providencias y bandos de 
buen gobierno dados ó que dieren los ayunta-
mientos, cuya multa exigirá la primera auto-
ridad política. 

XII. Aeordar las medidas que íueren con-
ducentes á la mayor seguridad de las perso-
nas y sus propiedades. 

XIII, Mandar que los solares del centro 
délas poblaciones estén cercados y fabricados, 
señalando al efecto á los dueños un termino 
prudente para que lo verifiquen? y si pasado 
éste no lo hicieren; se valuarán remataran 
al m e j o r postor siempre que: garantice la cons-
trucción de alguna finca. valor liquido 
I I remate se entregará^ los dátenos de los 

i p P -
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CAPITULO l l l : 
HP 

De los Alcaldesprm^'ús-

A r t 9? Los Alcaldes primeros son M 
primeras autoridades políticas de las munici-
p a l i d a d subalternas de! Gobernador, cuyas 
órdenes ejecutarán con inmediata responsabi-
lidad á él, y tienen expeditas las facultades 
correccionales no contenciosas que las leyes 
aCuerdáñ 6 acordaren á todos los Alcaides. 

Art. 10. Los mismos funcionarios son 
también presidentes de los Ayuntamientos. 

Art í l . Toca á los Alcaldes primeros: 
I Cuidar de la tranquilidad pública, de 

la seguridad de las personas, del cumplimien-
to de las leyes y órdenes que les comumquc 
el Gobierno, y de todo lo concerniente ít !& 
buena policía. , • . 

I L Comunicar inmediatamente al Ayun-
tamiento los decretos y órdenes que reciban, 
haciendo publicar los que así lo exijan en la 
forma acostumbrada, y dando recibo de ellos, 
el cual firmará también el secretario del 
Ayuntamiento. 

I I I . Cuidar que los Ayuntamientos cele-
bren Cabildos en los dias que determinen sus 
reglamentos. 

IV. Remitir al fin de cada mes al Go-
bierno un certificado que comprenda en tá-



.existentes ó que de nuevo se crearen, siem-
pre que no sean contrarios á las leyes. 

IX Exigir los datos necesarios de las per-
sonas^ corporaciones que deben manifestar-
los para formar las noticias de que haban las 
partes XI I , XIV, XV; X V I I y XV m nei 
artículo anterior. 

X Dar en enfitéusis á cada persona has-
ta c u a t r o fanegas de sembradora de R e g i -
dos ó terrenos que tuvieren, señalando el ca-
non ó pensión que crean conveniente; pero 
n i n g ú n individuo podrá reunir dos o mas de . 
estas suertes. . 

X I Multar hasta en cincuenta pesos 
aplicables al fondo de propios, á los contra-
ventores de las providencias y bandos de 
buen gobierno dados ó que dieren los ayunta-
mientos, cuya multa exigirá la primera auto-
ridad política. 

XII . Aeordar las medidas que íueren con-
ducentes á la mayor seguridad de las perso-
nas y sus propiedades. 

XIII , Mandar que los solares del centro 
délas poblaciones estén cercados y fabricados, 
señalando al efecto á los dueños un termino 
prudente para que lo verifiquen; y si pasado 
éste no lo hicieron, se valuarán remataran 
al m e j o r postor siempre que garantice la cons-
trucción de alguna finca. El valor liquido 
I I remate se eñimmtké los dátenos de los 
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CAPITULO l l l : 
HP 

De los Alcaldesprm^'ús-

A r t 9? Los Alcaldes primeros son M 
primeras autoridades políticas de las munici-
palidades subalternas del Gobernador, cuyas 
ordenes ejecutarán con inmediata responsabi-
lidad á él, y tienen expeditas las facultades 
correccionales no contenciosas que las leyes 
acuerdan 6 acordaren á todos los Alcaides. 

A r t 10. Los mismos funcionarios son 
también presidentes de los Ayuntamientos. 

Art í l . Toca á los Alcaldes primeros: 
I Cuidar dé la tranquilidad pública, de 

la seguridad de las personas, del cumplimien-
to de las leyes y érdehes que les comumquc 
el Gobierno, y de todo lo concerniente ít !& 
buena policía. , • . 

I L Comunicar inmediatamente al Ayun-
tamiento los decretos y órdenes que reciban, 
haciendo publicar los que asi lo exijan en la 
forma acostumbrada, y dando recibo de ellos, 
el cual firmará también el secretario del 
Ayuntamiento. 

l l l . Cuidar que los Ayuntamientos cele-
bren Cabildos en los dias que determinen sus 
reglamentos. 

IV. Remitir al fin de cada mes al Go-
bierno un certificado que comprenda en tá-



tracto todas las leyes, decretos, órdenes y cir-
culares que hubieren recibido en todo el raes, 
cuyo documento firmará igualmente el secre-
tario del Ayuntamiento, 

V. Velar sobre la buena y arreglada re-
caudación y contabilidad de los caudales del 
fondo de propios de su municipalidad. 

VI. Dar á los jueces de primera instan-
cia los auxilios que les pidan para la pronta 
ejecución de sus determinaciones. 

VI I . Imponer correccionalmente - y sin 
figura de juicio hasta veinticinco pesos de 
inulta aplicables al fondo de propios, ó hasta 
quince días de prisión ú ocho de obras_públi-
cas, según la gravedad de la falta y circuns-
tancias de la persona, á los que de cualquier 
manera perturben la tranquilidad pública 6 
lies falten al respeto. 

V I H . Arrestar hasta por cuarenta y ocho 
horas á cualquiera persona que por 
datos ó indicios juzguen crimina!, debiendo, 
áates que espire aquel termino, ponerla á dis-
posición de un juez competente con todo-lo 
practicado. 

IX. Visitar cada mes las cárceles públi-
cas acompañado de dos ó mas regidores y de 
un síndico procurador, i cnya visita se les pre-
sentarán todos los reos que haya, y dar cuen-
ta al Gobierno de lo que en ellos notare. 

X. Votar solo en caso de empate para 

-[ - -

decidir los acuerdos ó resoluciones raauicipa-

XI Llevar la correspondencia del Ayun-
tamiento, la que firmarán con el secretario 
de la corporación- respectiva. 

Art 12. Las folias temporales del Alcal-
de primero, se cubrirán por el suplente; y en 
su defecto, por el que el año anterior haya 
ejercido de Alcalde primero; a falta de 
¿ t r a t ó su suplente, y así progresivamente, 

CAPITULO IV. 

De los otros Alcaldes^ 

\ r t , 13. Los demás Alcaldes, fuera del 
primero, ejercerán en los negocios judiciales 
ks facultades qoe les acuerden ó acordaren 
las;kpes. _ , 

Art. 14. Estos funcionarios no- aá jpran 
i los acuerdos del Ayuntamiento. 

-Vrt. 15. Las faltas temporales de estos 
funcionarios se suplirán por los suplentes res-
pe cti vos.-

CAPITULO V, 

De los jueces auxiliares de policía. . * 
Art. 1& En todos los cuarteles de las po-

blaciones y las comarcas en que se dividan 
9 * 
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las haciendas y rancherías délas municipal 
dades, habrá jaeces auxiliares de policía. -

Art. 17. Estos empleados serán nombra-
dos de entre los vecinos de los cuarteles ó co-
marcas que sean mas honrados y capaces. 

Ait. m . Durarán en sus funciones un año 
y no podran ser removidos de su empleo si 

. Arfc* í 9 - . , bichos auxiliares están suietss 
a sus autoridades locales, y s u obligación pre-

X V S Í deIbUGU ^ 
Art. 20 . Toca a estos funcionarios: 
1. Vigilar .sobre la ejecución de las leyes 

(?e policía y ordenes superiores que Ies fueren 
comunicadas por el debido conducto. 
f r i t r ^ ^ 1>0r s í á J o s deluicuoníeS in-
m g a n í v o cuando se los prevengan l,»auto-
nda eS respectivas remitiéndolos sin M a l 
a q u é n corresponda, para lo que exigirán 
aux, io de s u s vecinos, ó lo p e d í ! á !a a S 
aad militar mas inmediata. 

I1L Cuidar de que en el uso de los mon-
tes se s u j | e n los vecinos, á las leyes y reco-
memos vigentes. " : ° 

primero 

tl ZTJ % .0tl'° modo Perturben el orden publico o consignarlos á Ja autoridad 

- 1 5 — 
respectiva para que sean castigados según la 
gravedad de su falta. 

CAPITULO VI. 

J)e ¡as oficinas de los Ayuntamientos. 

Art 21. Tendrá cada Ayuntamiento sa 
secretario para el despacho y arreglo dé los 
negocios de su cargo. 

Art. 22. Las obligaciones del _ secretario 
se determinarán en el reglamento interior de 
cada Ayuntamiento, siendo entre ellas espe-
cial y preferente la de cuidar del archivo pu-
blico de la municipalidad. 

Art. 23. El secretario podrá ser removi-
do cuando así lo acuerden mas de dos terce-
ras partes de los vocales del ayuntamiento. 

Art. 24. Habrá también una mayordo-
mta para la administración de los caudales de 
propios de cada municipalidad. 

CAPITULO VIL 

De la renovación de los empleados Muni-
, c?pales. 

Art 25. C a d a año se harán elecciones 
populares para el nombramiento de Alcaldes 
y demás funcionarios municipales en el día y 
términos que designa la ley electoral. 
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las haciendas y rancherías délas municipal 
dades, habrá jaeces auxiliares de policía. -

Art. 17. Estos empleados serán nombra-
dos do entre los vecinos de los cuarteles ó co-
marcas que sean mas honrados y capaces. 

Ait. m . Durarán en sus funciones un año 
y no podran ser removidos de su empleo si 

. Arfc* í 9 - . , Dichos auxiliares están sujetos 
a sus autoridades lóenles, y s u obligación V e -

X V S Í deIbUGU ^ 
Art. 20 . Toca a estos funcionarios: 
1. Vigilar sobre la ejecución de las leyes 

de policía y ordenes superiores que les fueren 
comunicadas por el debido conducto. 
f r i t r ^ ^ 1>0r s í á J o s deluicuoníeS in-
iraganti, © cuando se los prevengan I.» auto-
r e s respectivas remitiéndolos sin M a l 
a q u é n corresponda, para lo que exigirán 
aux,ho de sus vecinos, ó lo p e d í a l a a l « 
aad militar mas inmediata. 

I1L Cuidar de que en el dso de los mon-
tes se sujeten los vecinos, á las leyes y reco-
memos vigentes. " : ° 

primero É S f ^ d ^ ' m i í 

tl ZTJ % .0tl'° m o d o P^turben si orden publico o consignarlos á Ja autoridad 
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respectiva para que sean castigados según la 
gravedad de su falta. 

CAPITULO VI. 

J)e ¡as oficinas de los Ayuntamientos. 

Art 21. Tendrá cada Ayuntamiento sa 
secretario para el despacho y arreglo dé los 
negocios de su cargo. 

Art. 22. Las obligaciones del _ secretario 
se determinarán en el reglamento interior de 
cada Ayuntamiento, siendo entre ellas espe-
cial y preferente la de cuidar del archivo pu-
blico de la municipalidad. 

Art. 23. El secretario podrá ser removi-
do cuando así lo acuerden mas de dos terce-
ras partes de los vocales del ayuntamiento. 

Art. 24. Habrá también una mayordo-
mta para la administración de los caudales de 
propios de cada municipalidad. 

CAPITULO V I L 

De la renovación de los empleados Muñi-
, c i pales. 

Art 25. Cada año se harán elecciones 
populares para el nombramiento de Alcaldes 
y demás funcionarios municipales en el día y 
términos que designa la ley electoral. 
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Art. 26. El primer día del año tomarán 

posesion los nuevos empleados, 
Art. 27. Si durante el año en que funcio-

naren dichos empleados ocurrieren algunas 
vacantes, se cubrirán conforme á lo preveni-
do en el artículo 47 de la Constitución, 

CAPITULO YIII. 

Prevenciones generales, 

Art. 28. Los Ayuntamientos del Estado? 
y sus miembros tendrán el tratamiento y ho-
nores que les acuerden ó acordaren las leyes. 

Art, 29. Se prohibe que haya en una 
misma corporacion municipal padres é hijos, 
ó entenados, suegros y yernos, hermanos y 
cuñados. 

Art. 30. Ningún individuo de la corpora-
cion municipal podrá salir de sii distrito sin 
licencia del ayuntamiento, quien solo podrá 
concederla por dos meses en todo el año; pa-
ra mas tiempo se necesita del Gobierno, al 
que correspondo otorgar la del Alcalde pri-
mero. , 

Los demás alcaldes, como funcionarios ju-
diciales, solicitarán la licencia del Tribunal 
Supremo de Justicia,, quien determinará el 
turno que corresponda. 

Art. 31. Nadie puede eseusnrse de ser-
vir los cargos municipales, sino en los casos 

Apresados en esta ley J y en los de imposibí-
liriad tísica 6 moral. , . 

Art 32 Los acuerdos del ayuntamiento 
aprobados por el Gobierno, no pueden r e g 
L e por solo el ayuntamiento, smo que se 

S i r á P a Gobierno V revoque también su 
S acien- y mientras el Gobierno no lo lia-
g ^ S r i subsiste, á no ser que el Con-

el O. Gobernador 
mandándolo imprimir, publicar y circular a 
quienes corresponda . „ p 1 Dado en el Balón de sesiones del TLCoa 
greso del Estado, en Monterey, a 3 de i\ o 
viembre de 1 8 7 4 . - % ^ « Cordova, d pu-

^re^ídentCalixto M. Tremno, dipu-
t o S u l ^ - * * * Coso, diputa-

f ^ f J f e ' m a ñ d o se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento 

Monterey, á 2B de Noviembre 
Ramón Trevmo.-Juan de Dios VilMon, se-
cretario 
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CAPITULO T. 

De tos elecciones en general 

S r t r.> Los ciudadanos nuevoleoneses, se 
reunirán^en asambleas populares para 

e Í X f 2 ' e r l t c iu t f anos n u e v o — 
gimiéndose en sus ^elMoioneTpCH 
en los dias designados para las eiecuu * 



pillares, con objeto de elegir ios funcionarios 
públicos forman asambleas electorales y 
ejercen el principa] de sus derechos políticos. 
La forman también el Congreso, ó Diputa-
ción permanente en su caso, ocupándose de • 
as funciones electorales, que-la Constititucíon 

y; las leyes les encomiendan. 
Las asambleas electorales se instalan por 

la íey, mríguno de los poderes públicos pue-
de, uua vez instaladas, darles órdenes, impe-
dir sus funciones, ni intervenir en sus actos, 
sino cuando se perturbe el orden público . 
Deben limitarse á elegir los funcionarios nú- -
blicos: nunca hacerlo interviniendo la fuerza 
o< personas armadas quecoarten la libertad- y 
en ningún tiempo podrán modificar ni revo-
car lo que una vez hicieron. Estas asam-
bleas tampoco pueden ejercer otros actos que 
los puramente electorales, y se disolverán con-
cluido su objeto. 

Art. 3? Cada asamblea resuelve las du-
das que se le ofrezcan sobre las cualidades de 
sus propios miembros. 

„ J ^ J í 4 ° J
N a d i e

1
e i l í r a r á c o n armas en las 

asambleas electorales, ni habrá guardia para 
que nada haya en el -acto que violente, emba-
race o tuerza la expresión libre de la volun-
tad individual, de que resolta la expresión li- -
bre de la voluntad genera!.. 

\ M t 0 ,d a asamblea popular, inme-
diatamente antes de proceder^ á la votacion, 

peguntará el presidente si alguno tiene que 
exponer queja sobre cohecho ó soborno para 
que la elección recaiga en determinada perso-
na; y habiéndola, se hará pública justificación 
en el acto. Resultando cierta la acusación, 
serán privados los reos del derecho activo y 
pas ivo , los calumniadores sufrirán la misma 
pena, y de esta sentencia no habrá recurso. 

Art. 6- Concluido el objeto legal dé la 
asamblea, se disolverá inmediatamente, y en 
cualquiera otro acto que se mezcle, será nulo.. 

CAPITULO IT.. 

Del derecho de elegir. 

Art. T- No tienen derecho á votar en las 
elecciones populares: 

I . Los que tengan suspensos ó hayan, 
perdido los derechos de ciudadano,mientras, 
no los recobren. 

I I . Los que hayan hecho quiebra fraudu-
lenta, ó hayan malversado los caudales pú-
blicos . . , , „ . , 

I I I . Los que tengan incapacidad tísica o. 

IV. Los que pertenezcan al estado reli-
gioso. . 

V. Los militares permanentes en ejercicio. 
VI . . Los sirvientes domésticos 6 de cam-

po. . r. 
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VII . Los ebrios consuetudinarios, tahú-

res de profesión, vagos ó que tengan casas de 
juegos prohibidos. 

Art. 8" En cualquier caso, excepto los 
de traición, delito que merezca pena capital, 
viciación de la paz, ó atentado contra la se-
guridad pública, ios electores gozarán del de-
recho de no poder ser arrestados mientras es-
tén en los puntos de la elección ni cuando se 
dirijan á ellos. 

CAPITULO II I . 

Bases generales jpara toda elección. 

Art. 9? Los Ayuntamientos, inmediata-
mente despues de recibida esta ley, procede-
rán á levantar el padrón general de los varo-
nes, desde diez y ocho años de edad, que re-
sidan en su respectiva municipalidad. El pa-
drón contendrá ios nombres de los individuos,. 
su edad, profesion, estado, si saben ó no leer 
y escribir, y si por alguna circunstancia han 
perdido los derechos de ciudadano los que lo 
sean. 

A r t 10. El padrón será formado por una 
comision de tres personas, nombrada por el 
Ayuntamiento, expensada de los fondos mu-
nicipales, y presidida cuando menos por uno 
de los miembros de la misma corporaeion; 
concediéndose tres meses para que pueda 

levantarlo y dar cuenta con él al Ayunta-
miAr\0* 11. Cuando éste reciba los trabajos 
hechos por las comisiones de que habla el ar-
tículo anterior, tos examinara cuidadosamente 
y suplirá las omisiones Ó enmendara los erro-
íes en que se haya incurrido por las comisio-
nes. Hecho ésto, reunirá el mayor numero 
posible de vecinos, pondrá á disposición de 
ellos los trabajos de las comisiones, y ios ex-
hortará á que, impuestos de todo, manifiesten 
las omisiones ó defectos que a sa juicio ten-
gan, para lo que se concederá un termino de 
quince dias. durante los que estara a disposi-
ción del público el proyecto de padrón, y se 
recibirán todas las observaciones que a el se 
hicieren. En esos mismos quince días, por 
medio de avisos en los parajes públicos, se 
exhortará á los ciudadanos para que den a la 
autoridad las noticias que necesite para tor-
mar un verdadero y exacto padrón. 

Art 12. Cuando el término de quince 
dias de que habla el artículo anterior haya 
concluido, los Ayuntamientos, con vista de ios 
trabajos de las comisiones y de los datos que 
les hayan ministrado los vecinos, ó de cuales-
quiera otros que posean, procederán á poner 
en limpio el padrou de su municipalidad, mar-
cándoles con el número que en el órden les 
corresponda, y sacarán tres ejemplares: uno 
que servirá para su archivo; otro para la ¡ p 



—Se-
cretaría de Gobierno, y el tercero para la del 
Congreso del Estado. 

Art. 13. Constituye un delito de falsedad, 
para las personas que compongan la corpora-
cion municipal, y para las que lo formaron 
en su caso el hecho de colocar en el padrón 
nombres de personas que no existan, ó que 
aunque vivan, no tengan las cualidades que 
en el padrón se les ponga. Este delito se 
castigará con la destitución de los funciona-
rios ó empleados que lo cometan, y multa de 
diez a cincuenta pesos. Se concede acción 
popular para denunciar los delitos de que ha-
bía este artículo. 

Art. 14. En las elecciones solo serán ad-
mitidos á votar los ciudadanos inscritos en él 
padrón de su respectiva municipalidad, y si 
no lo estuvieren, para ejercer este derecho les 
bastara justificar ante la mesa la causa que 
tuvieron para no inscribirse. 

Art. 15. Los Ayuntamientos tienen el de-
ber en el último mes de cada año, de dar 
cuenta a la foecretaría de Gobierno con la no-
tuna de los cambios que el padrón de su mu-
nicipalidad haya sufrido en todo el año, bien 
ele los ciudadanos que nuevamente se hayan 
inscrito, ó bien délos que hayan dejado de 
serlo por muerte, ausencia, pérdida de los dere-
chos políticos ó por cualquiera otra causa. 
A este efecto los Jueces del estado civiles-
tan obligados á darles cuenta de las defuncio-

- nes de los varones mayores de diez y ocho 
años que ocurran en el año; los Jueces de Le-
tras tienen también el deber de dar igual avi-

„ so de los autos de prisión y sentencias que 
dicten, á los Alcaldes primeros de dondffson 
vecinos los reos; y por último, los Ayunta-
mientos están en el deber de comunicarse re-
cíprocamente las inscripciones que tengan de 
un vecino que ha pertenecido á otro munici-

. pió, para que en éste se le dé d,e baja en él 
, padrón. 

CAPITULO IT . 

De las elecciones de Distrito, 

Art. 1G. Para elecciones populares, los 
Ayuntamientos, con presencia del padrón ge-

5 ñera 1 de su municipalidad, nombrarán en ca-
* da sección un comisionado á quien entrega-

rán uu ejemplar del padrón respectivo de los 
ciudadanos que en dicha sección tengan de-
recho de votar, conforme á lo prevenido en es-
ta ley, para que, sacando una copia de él, 
la fije en un paraje público de la misma de-
marcación, conservando la que recibió del 
A j untamiento para entregarla á la mesa elec-
toral respectiva. Los mismos Ayuntamien-
tos designarán las casas en que se han dereu-

i nír- las asambleas, y lo avisarán oficialmente 
«á los jefes de las familias que las habiten. 
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CAPITULO IV. 

De las elecciones de Distrito, 

Art. 1(5. Para elecciones populares, los 
Ayuntamientos, con presencia del padrón ge-

5 ñera 1 de su municipalidad, nombrarán en ca-
* da sección un comisionado á quien entrega-

rán un ejemplar del padrón respectivo de los 
ciudadanos que en dicha sección tengan de-
recho de votar, conforme á lo prevenido en es-
ta ley, para que, sacando una copia de él, 
la fije en un paraje público de la misma de-
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i nir las asambleas, y lo avisarán oficialmente 
*,£ los jefes de las familias que las habiten. 
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I a s asambleas que se instalen fuera del fugar 
designado por el Ayuntamiento serán nulas, 
y ademas, se procederá contra los miembros 
de ellas eomo falsificadores del voto público«. 

Art. 17. Dos dias despues de la publica-
ción de los padrones, los Ayuntamientos nom-
brarán en cada sección otro comisionado que 
reparta las boletas á los que deben liacer uso 
de ellas, á cuyo fin se le pasará el padrón 
respectivo. Las boletas se imprimirán en la 
capital, de orden del Gobierno y en el núme-
ro suficiente para repartirlas entre todas las 
municipalidades al debido tiempo. Esta re-
partición deberá estar concluida el domingo 
antes de la elección, y se fijará en un paraje-
público de la sección la lista de los individuos 
que hayan recibido boleta, á fin de que cada-
ciudadano pueda reclamar, tanto por la omi-
sion de alguno ó algunos que hayan debido 
ser comprendidos en ella, como por la inser-
ción de los que no tengan derecho á vatar. 

Art. 18. Las boletas se pondrán en los 
términos siguientes: Sección (aquí el número,, 
calle, barrio, rancho ó hacienda: Ü. N. el nom-
bre clel que recibe la boleta,) sabe ó no escri-
bir, punto,señalado para la elección.—Fecha. 
»—Firma del comisionado. 

Art, 19. Las haciendas ó ranchos corres-
ponden para las elecciones á la sección mas 
inmediata, fuera del caso que señala el artí-
culo relativo. 

Art 20. Los asambleas populares se ce-
lebrarán el primer domingo de Jumo Aei 
año que toque la renovación del Congreso; y 
en este día, harán la elección de diputados pa-
ra sus respectivos distritos: en el d g m i ^ o 
próximo verificarán las de Gobernador 
Estado, y en el siguiente domingo la üe ^la-
s t r a d o s , fiscal y asesores o jueces letrado,, 
recibiendo para cada una de estas elecciones 
distinta boleta, y procediendo en cada una de 
ellas según previenen los artículos s igmem^ 

Art 'H A las ocho de la p a n a n a (o uii 
poco despues) reunidos públicamente en el 
lucrar designado por el Ayuntamiento, a lo 
ménos siete ciudadanos que sepan leer y es-
cribir, el comisionado empadronador, vera y 
manifestará si todos los presentes están ins-
critos en aquella demarcación, y los que no 
lo estén, se retirarán. Entonces tomara ia 
presidencia el gefe de la casa designada para 
la asamblea, nombrando de entre los concur-
rentes, un secretario que reema la votación -
para la elección de la mesa, la que se com-
pondrá de un presidente, dos secretarios y dos 
escrutadores; y luego que sea instalada 
participará al Alcalde F , denominando iu» 
personas que la formen, con el caracter que 
cada una tenga, y expresando también la Lo-
ra en que se verificó la instalación. Los ; 
no estando inscritos en el padrón de una : 
cien se presenten á tomar parte en la asam-
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blea electoral, y siendo requeridos á separar-
se según lo dispone este artículo, no lo hicie-
ren desde luego, se consignará por el comi-
sionado al Alcalde 1- de la municipalidad, 
quien procederá en el acto á su aprehensión.-
Si lo que prevea este artículo ocurriere estan-
do ya instalada la mesa, ella será la que pro-
ceda contra los que infrinjan esta ley. 

Art. 22. Elegida la niesa conforme^! ar-
ticulo anterior, los nombrados ocuparán sus 
respectivos asientos, y el presidente hará la 
pregunta que se contiene en el artículo quin-
to. 

Art. 23. Si en el acto de la asamblea 
electoral alguno reclamara por no haber re-
cibido boleta, la expresada asamblea decidirá 
sin apelación, y si resultare á favor del recla-
mante, lo admitirá á votar, haoiendo que 
conste en el acta, y expidiéndole una boleta 
bajo esta forma: Se declara que el O. N. tie-
ne derecho á votar, 

A r t 24. Si se suscitaren dudas sobre si 
alguno de los presentes tiene las cualidades 
requeridas para votar, la asamblea decidirá 
en el acto, y su decisión se ejecutará sin re-
curso, por solo esta vez: entendiéndose que la 
duda no puede versarse sobre lo prevenido 
expresamente por esta ú otra ley. 

Art. 25. Los individuos que forman la 
toesa se abstendrán de hacer indicaciones pa-
ra que la elección recaiga en determinadas 

Í 

«ersonas, solo pueden manifestar á los votan-
tes el impedimento de los elegidos, para que 
reformen su voto. . , Art 26 Los ciudadanos concurrirán a sa 
asamblea electoral con la boleta que hayan 
recibido para acreditar su derecho de elegir, 
v llevarán designadas ó designarán eu aquel 
'acto por escrito, ó ratificando el voto e, que 
no sepa escribir, á los mandatarios pubricos 
de cuyas elecciones se trate. La voUcion se 
hará precisamente al reverso de la boleta, sm 
que eu ningún caso se permita agregar a es-
ta ningún papel. A r t 27 Todo ciudadano debe concurrir 
personalmente á votar; el que esté impedido 
<5 por cualquiera causa no pudiere hacerlo, de-
berá á lo menos mandar su boleta con perso-
na de confianza, y en este caso, los que sepan • 
escribir la enviarán con el voto firmado de su 
mano y con este requisito valdrá dicho voto 
eomo'si ellos mismos lo llevaran; poro si por 
n o s a b e r firmar el votante ó por cualquiera 
otra causa la boleta no fuere firmada de su 
mano, no se contará este voto en ei escruti-
ÍU<Art. 28, Todas las boletas se irán entre-
gando'á los secretarios: el primero de ellos las 
recibirá, el segundo, las marcará con el nume-
ro que les corresponda según el orden de su 
presentación, y las pasará á los escrutadores, 
de los cuales uuo buscará eu la lista que al 
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efecto debe entregar a l a mesa el comisiona-
do empadronador, el nombre del votante, y la 
marcará con el numero de la boleta, «y el otro 
irá formando una lista en tres columnas: en la 
primera pondrá el número, en la segunda el 
nombre del que vota y en la tercera el del 
elegido. El comisionado tomará asiento, per-
maneciendo allí el tiempo que dure U entre-
ga de las boletas para responder y aclarar 
cualquiera duda que oeuna naturalmente ó 
por reclamación. 

Árt. 29. Nadie podrá votar mas de una 
vez, ni hacerlo siu boleta legítima, ni en otra 
sección que en la que haya sido empadrona-
do; el que contra vi niere, será privado de voz 
activa y pasiva por aquella vez, y puesta á 
disposición del Juez competente con los da-
tos respectivos que deberán constar en la ac-
ta, para que se le justifique y se castigue co-
rno falsario. La misma pena sufrirán los que 
en la asamblea electoral fueren convencidos 
de presentar boietas falsificadas, ó de haber 
alterado la regulación justa de los. votos. 

Árt. 80. Para iq.s resoluciones á que so 
refiere el artículo anterior, y para decidir en 
los casos de que hablan ios artículos 25 y 
26, así como en cualquiera otra resoluciyn do 
i a asamblea, solo tendrán voz activa los indi-
viduos de ia mesa, los demás ciudadanos con-
currentes harán las reclamaciones y darán las 
re-puestas convenientes pidiendo para ello 1a 
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palabra al presidente, y guardarán circuns-
pección y órden, respetarán al presidente 
Obedecerán sus disposiciones dirigidas a 
fin* si algunos faltaren á estos deoores, 
cualquiera manera intentasen coartar la liber-
tad que deben gozar los ciudadanos para emi-
tir sus votos, el presidente los hará arrestar y 
remitir á la autoridad política local, 
en caso necesario pedirá los 
-tes para los fines indicados, 
«ueará inmediatamente. 

\ r t 31, Los individuos de 
cada asamblea popular estarán reumdos todo 
«l tiempo necesario para que voten los ciuda-
danos; pero si á las cuatro de la tarde nadie 
o c u r r i e r e ya para votar, ó para hacer algún 
«¿lamo, se concluirá la elección. 

Art. 32. Acto continuo, 
papel simpte la acta de 1a elección que 
rá'n el presidente, escrutadores y secretario, 
sacarán do la lista de escrutinio un resumen 
del número de votos que cada candidato ob-
tuvo para el empleo de que se forat* De es-
te resumen sa harán tres ejemplares firmados 
por el presidente, escrutadores y secretarios: 
uno de estos ejemplares se fijará en la puerta 
de la casa en que se reunió la asamblea para, 
conocimiento del público, otro se remitirá 
por conducto del Alcalde i- a! redactor del 
P eriódieo Oficial para que lo publique; y cun 

tercer ejemplar del resumen, el padrón orj-



ginal que vino del Ayuntamiento, la acta de 
la elección, la lista del escrutinio y las bole-
tas, se formará un espediente que en pliego 
bien cerrado, certificado y sellado (firmando 
los secretarios sobre las junturas y cerraduras 
del p.iíego) se remitirá á la Diputación del tí. 
Congreso, por conducto del Alcalde 1?, te-
niendo cuidado de poner en la parte alta 
del sobre á que elección pertenece aquel ex-
pediente, si á la de Gobernador, á la de Di-
putados 6 á la de Magistrados. Todo lo dis-
puesto en este artículo quedará precisamente 
concluido el dia de !a elección, para lo que ei 
Alcalde 1? de cada municipalidad extenderá 
á l«s mesas electorales rocibos de los expe-
dientes, expresando el dia y hora en que sa 
le entregan, y él por su parte remitirá desde 
luego los expediontes á su destino en la ca-
pital del jfistado. En las secciones de fuera 
de la poblacion donde no reside el presidente 
del Ayuntamiento, las mesas entregarán el 
expediente á los jueces auxiliares, y estos 
otorgarán el recibo, haciendo desde luego la 
remisión del expediente. 

Art. 33. La misma Diputación abrirá 
los pliegos relativos á la elección de diputa-
dos inmediatamente que reciba los de cada 
distrito, regulará los votos, declarará quien 
t - oí electo por !a mayoría absoluta y lo ex-

¡irá luego su credencial; pero cuando nadie 
i i hubiere obtenido, mandará que se repita la 
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eleccion entre los candidatos que resultaren 
con mayor numero de sufragios. 4 

i r t 34. Para las demás elecciones de 
Gobernador, Ministros, Fiscal y jueces letra-
dos ó asesores, el Congreso, en calidad de 
asamblea electoral, hará la regulación de su-
fragios en su primera sesión publica, declara-
rá fa elección, si en alguno recayó la mayo^ 
ría absoluta, y si ninguno la obtuvo, elegirá 
entre los que la tengan relativa, decidiendo 
igualmente en caso de empate. ^ 
° Art. 35. Cuando el Congreso o la üipü-
cion permanente desempeñe sus funciones 
electorales, observarán las siguientes reglas: 

I Cuando el elegido sea uno solo, lo nom-
brará á mayoría absoluta de votos; y en caso 
de empate, previo segundo escrutmio, decidi-
rá la suerte. ^ > , 

XI. Cuando se proceda a sagundo escru-
tinio, la votacion rolará entre los que tengan 
mayor número relativo, y si hubiere mas de 
dos que lo tengan igual, se escogerá primero 
el qué ó los qué hayan de competir. 

111. Cuando haya dos elegidos en caso 
de empate, quedarán electos ambos conten-
dientes, y la suerte fijará solo el orden de su 
nombramiento. . 

Art, 36. Si en una sola sesión no pudje-
ren computarse los votos para todas las elec-
ciones á que stf refiere el artículo anterior, _se 
tendrán con esté solo objeto dos ó mas sesio-
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hati públicas que se celebrarán consecutiva-
mente sin intervalo de dia, 

Art. 37. En todas estas elecciones, hecha 
la computación de votos, se publicarán por la 
imprenta los nombres de los ciudadanos vo-
tados, con el número de sufragios que hayan 
obtenido. 

Art. 38. La asamblea ántes de disolver-
se, impondrá á los que no-hayan llevado ó 
remitido ias boletas ó.que las haya enviado 
sin firmar, estando capaces de hacerlo, una 
multa de uno hasta diez pesos, y mandará la 
lista firmada por el presidente y secretarios 
al Alcalde 1? de la municipalidad para que? la 
exija ejecutiva é irremisiblemente bajo su 
responsabilidad personal, y la entregue al 
fondo municipal; solo podrán ser exonerados 
de la multa los que justifiquen plenamente 
haber estado ese dia en la cama enfermos de 
gravedad. 

CAPITULO V. 

De las elecciones de Ayuntamientos. 

Art. 39. El segundo domingo de No-
viembre de cada año se reunirán las asam-
bleas populares en su respectiva sección para 
elegir á sus funcionarios municipales. 

Art. 40. Reunido el número de ciudada-
nos que determina el artículo 22 de esta ley, 

Art 43. El tercer domingo de Noviem-
bre á ¡as nueve de la mañana se reunirán os 
escrutadores electos en las secciones, en el lo-
cal del Ayuntamiento de la cabecera de 1« 
municipalidad. Si alguno faltase sm causa 

I<j _ 
y hecho el nombramiento de la mesa acto 
con t i nuo , el presidente hará la 
ar t icu lo 6? y se procederá luego a la elecc^u 
de los miembros de que s e g ú n la ley debe 
componerse el Ayuntamiento. 

\ ñ 41. Las mesas extenderán de oficio 
v en oapel común su nombramiento a los que 
resulten electos escrutadores por haber reuui-
^ mayoría de sufragios, y este oficio íes ser-
virá de credencial á dichos escrutadores. 
el caso en que dos ó mas mdíviduos r g n 
igual mayoría de votos, decidirá la suerte 
cual de ellos debe quedar nombraao escruta-
d ° Art 42. La acta de elección se extende-
rá en papel común y firmarán los individuos 
L e compongan la mesa, remitiendo el expe-
diente formado con tas boletas, lista de escru-
tinio y la acta al Alcalde V de la respectiva 
municipalidad. 

CLPITULO VI. 

De los escrutadores municipales 
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hati públicas que se celebrarán consecutiva-
mente sin intervalo de día, 

Art. 37. En todas estas elecciones, hecha 
la computación de votos, se publicarán por la 
imprenta los nombres de los ciudadanos vo-
tados, con el número de sufragios que hayan 
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Art. 38. La asamblea antes de disolver-
se, impondrá á los que no-hayan llevado ó 
remitido las boletas ó.que las haya enviado 
sin firmar, estando capaces de hacerlo, una 
multa de uno hasta diez pesos, y mandará la 
lista firmada por el presidente y secretarios 
al Alcalde 1? de la municipalidad para que la 
exija ejecutiva é irremisiblemente bajo su 
responsabilidad persona!, y la entregue al 
fondo municipal; solo podrán ser exonerados 
de la multa los que justifiquen plenamente 
haber estado ese dia en la cama enfermos de 
gravedad. 

CAPITULO V. 

De las elecciones de Ayuntamientos. 

Art. 39. El segundo domingo de No-
viembre de cada año se reunirán las asam-
bleas populares en su respectiva sección para 
elegir á sus funcionarios municipales. 

Art. 40. Reunido el número de ciudada-
nos que determina el artículo 22 de esta ley, 

Art 43. El tercer domingo de Noviem-
bre á ias nueve de la mañana se reunirán os 
escrutadores electos en las secciones, en el lo-
cal del Ayuntamiento de la cabecera do 1« 
municipalidad. Si alguno faltase sm causa 

f g _ 
y hecho el nombramiento de la mesa acto 
con t inuo , el presidente hará la w f e g 
ar t ículo 6? y se procederá luego a la e l e c c ^ u 
de los miembros de qu* según la ley debe 
componerse el Ayuntamiento. 

\ r t 41. Las mesas extenderán de oficio 
v en napel común su nombramiento a los que 
resulten electos escrutadores por haber reimi-
^ mayoría de sufragios, y este oficio les ser-
virá de credencial á dichos escrutadores. 
el caso en que dos ó mas mdlviduos r g n 
igual mayoría de votos, decidirá la suerU. 
cual de ellos debe quedar nombraao escruta-
d ° Art 42. La acta de elección se extende-
rá en papel común y firmarán los mdivjduos 
L e c o m p o n g a n la mesa, remitiendo el expe-
diente formado con las boletas, lista de escru-
tinio y la acta al Alcalde V de la respectiva 
municipalidad. 

CLPITULO VI. 

De los escrutadores municipales 
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justa Cftis la junta calificará luego que se íns-
tale, oída la exposición que por escrito debe 
dirigir el ÍDteresado, sufrirá una multa de cin-
¡co á veinte pesos, y. no. pagándola en el acto 
en que se le notifique, de diez á veinte dias 
de prisión sin forma de proceso, cuyas penas 
hará efectivas, con aviso de la junta, la auto-
ridad política de su vecindad, y la multa será 
á benebcio de los fondos municipales de la 
¡misma. 

Art. 4á. Eeunida la mayoría de escruta-
dores á la hora señalada en el artículo ante-
rior, el Alcalde V tomará la presidencia inte-
rina, y el secretario del Ayuntamiento leerá 
la lista de los escrutadores presentes y ausen-
tes; ó inmediatamente procederá á elegir en-
tre los mismos escrutadores en escrutinio se-
creto y á mayoría absoluta de votos, un pre-
sidente y dos secretarios con lo que se dará 
por instalada la junta, retirándose luego eí 
Alcalde Io y secretario del Ayuntamiento. 

Art, 45. En seguida la mesa abrirá los 
pliegos que contienen las actas de la elección 
y lista de votos de todas las sesiones electo-
rales de la municipalidad; procederá á su lec-
tura en voz alta, haciendo al mismo tiempo 
el escrutinio de los sufragios dados por las 
mismas secciones para funcionarios munici-
pales, y declarará á los que hubiesen reunido 
mayor número de votos. Las juntas de es-
crutadores en ningún caso pueden modifica? 

„ hecho por las ¡ » J U M H r i g 

estas ^ nue se presente queja 

d a d
A í ^ i t i o d e 

viduos reúnan igual mayoría ^ ' f e f e ^ 

funcionar para qo y . e ^ ^ i a ^ 

• tot 5"n
8 n S n l í l U É * dotado lo que ha-te ano, y extenuara » i . n o r presi-

ya ocur r ido en la junte, fanaé» P » « P¡ & 

i n t e y los esevntadores; U g » ceu los expcd,entes rcspcct, vos « * o b t a n l o 

de la municipalidad, aanuo a» f 4 n d o | e 

del resultado M escru >mo; » P ^ o c i -
nna copia certificada de1 acta para 

h L s e l a e l c c e l j ^ f c ^ ; 



respectivas gecciones munieipaíes ?c reunirán 
para nombrar libremente el que haya de re-
emplazarle; mas si á pesar de la orden del 
Gobierno para que se reúnan se negaren á 
ello, ó reunidos se excusan de cumplir con ¿su 
oficio, entonces el Gobierno los tratará como 
á desobedientes. 

CAPITULO VIL 

De la nulidad de las eleccio?ies. 

Art, 49. Ninguna elección será nula, si-
tie por alguno do ios motivos siguientes: 

1? Falta de cualidades en el electo. 
2?' Atentado de la fuerza armada contra 

la asamblea electoral. 
3? Falta de mayoría absoluta de los que 

tienen derecho á votar. 
4? Error ó fraude en la computación de 

los votos 
5? Er ror sustancial respecto de la perso-

na nombrada, ó que haya habido cohecho o 
soborno en la elección. 

i Art- 50. En caso de queja, solamente el 
Congreso, como suprema asamblea electo-
ral, y en su receso la Diputación permanen-
te, pueden conocer sobre la validez ó nulidad 
do una elección. 

CAPITULO VIH- | | 

Disposiciones pendies. 

Art 51. Les Ayuntamientos que no mira-
piieren con los deberes que les impone esta 
lev, incurrirán en una multa de cincuenta a 
doscientos pesos que aplicará y hara efectiva 
el Gobierno del Estado, previa la debida com-
probación de haber infringí dola en alguno d„ 
e l l ° ¿ t 52, La falsedad á que se-refiere el 
artículo 30 será castigada con prisión de cua-
tro meses impuesta por la autoridad ¿adicia! 
competente. Igual-pena sufrirán los infrac-
tores del artículo 22 de esta ley. 

Art. 53. Los presidentes, escrutadores o 
secretarios que fuereu convencidos de haber 
faltado á la confianza pública con cualquier 
acto reprobado en su manejo, ya sea anadien-
do ó quitando votos, ó haciendo otra altera-
ción ilegal, serán consignados a la autoridad 
que corresponda, para que los juzgue como 
falsificadores del voto pública. . 

Art. 54. Toda persona que contribuya di-
recta ó indirectamente á que no se hagan las 
elecciones, o á que los electores no voten con 
libertad, sufrirá una multa de cincuenta a cien 
pesos. Si fuere empleado ó funcionario pu-
blico, sufrirá pena de destitución. 
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Art 55 Toda persona que falsifique es-

pedientes electorales, que suplante boletas, 
y quienes las induzcan á ello, sufrirán una 
multa de cincuenta á cien pesos. Doble pe-
na sufrirán los que roben un espediente elec-
toral. y sus cómplices. 

A r t 56. El qoe venda su voto o compre 
el a gen o, sufrirá usa multa de veinte á cien 

^ A r t 57. £a averiguación de todas las 
f a l t a s y deiitos electorales deque habla esta 
ley se hará á pedimento de parte ó de oficio 
por los Alcaldes, locales de cada municipali-
dad; pero la aplicación dé las penas, cuando 
noreste encomendada al ifijecutívo, se hará 

*por los Jueces de Letras, sin mas recurso que 
el de responsabilidad por cohecho, soberao o 
fallo contra ley espresa. Tales averiguacio-
nes nunca durarán mas de diez días, los Jue-
ces tendrán tres para fallar, y la acción para 
acusar se prescribe á ios quince días despues 
d e l a e l e c c i ó n de q«e se trata, 

A r t 58. Los que no paguen las multas 
impuestas en esta ley, sufrirán prisión á ra-
zón de un dia por cada uno de los pesos de la 
multa. , , i 
* Art. 59. Para hacer uso. de la acción fíe 
acusaren materia electoral, se nécesita que el 
que lo haga, haya ocurrido á la elección y 
reclamase y protestase contra los vicios que 
notó. 

—2o- -
(i rt fió Para los' efectos de e s t a ley s é 

ahora el Estado en los distritos 
electorales siguientes: 

P R I M E R - D I S T R I T O . 

Monterey, dará dos d i p u t a d o s l o s suplen-
tés respectivos. 

SEGUNDO DISTRITO;' 

• San Nicolás de los Garzas, San Francisco 
d e T p o d a e l Guadalupe, Marín, Pesquería 
C h i c a UVuéras, Zuazna, Ciénega d e c o r e s 
y l ícobedo, dará un diputado propietario y 
un suplente. 

TERCER. DISTRITO. 

Caderéita Jiménez, 'Villa ^ Juárez y San-( 

tiago, dará un diputado propietario y un 
píente. 

CU AUTO DISTRITO. 

™ diputado propietario 

y un suplente. 
QUINTO DISTRITO. 

Montémonos, Allende y Generali Terfñ, 
dará un diputado propietario y on suplente. 
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SEXTO DISTRITO, 

Linares, Iíualahuises é Iturbide, dará na 
diputado propietario y un suplente. 

SETIMO DISTRITO. 

Doctor Arroyo, Mié? y Noriega y Zarago-
za, dará, un diputado propietario y un su-
plente. 

OCTAVO DISTRITO. 

Galcana, Rayones y Aramberri, dará un 
diputado propietario y un suplente. 

NOVENO DISTRITO. 

Salinas Victoria, Carmen, Abasolo, San 
Nicolás Hidalgo, Mina, García y Santa Cata-
rina, dará un diputado propietario y un sú-
plete. 

DECIMO DISTRITO. 
* 

Villaldama, Bustamante, Vallecillo, Sabi-
nas Hidalgo y Lampazos de Naranjo, dará 
un diputado propietario y un supjente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el Salon de sesiones del H. Con-
o-rese del Estado, en Monterey, á 2-1 de Di-
ciembre de 1878.—Francisco de F. Váleles, 
diputado presidente.—Julio Olvera, diputa-
do. secretario.—Tomas Binojosa, diputado se-
cretario." , 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le de el debido cumplimiento. 

Monterey, 15 de Enero de im.-Gena-
ro Garza García.-Modesto Vdlarcal se-
«retarlo. 
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GENARO GARZA GARCIA, GWr»«-
constitucional del Estado libre y sobe-

rano de Nuew-Leon, « ¿OÍ&S ^ 
íes, ¿«<70 ¿afer/ <?«« el H. Congreso dei 
mismo, ha decretado lo que sigue: . 

" N U J T L 33.—El 19? Congreso constitu-
cional del Estado, representando al pueblo 
libre y soberanS de Nuevo-Leon, decretad 
siguiente 

KFeKíAlhEiWTA del Siipircmo T r i b u n a l de 
í i i V t i c i u del l i s i a d o de j*fcMro-Leo«i» 

CAPITULO I . 

Del Tribunal pierio y sus atribucio-
nes y despacho. 

Art, V El Supremo Tribunal de Jusíb 
ticia del Estado se compone de los tres Ma-
sistrapos propietarios y del Fiscal, _ según el 
artículo 1? de la ley orgánica del mismo t ri-
bunal de 3 de Noviembre de 1874—La asis-
tencia es diariamente obligatoria para jes Mi-
nistros y voluntaria para el Fiscal, quien s<, .o 



tendrá el deber de asistir cuando así lo acor-
dare el Tribunal ó su presidente. • 

Art. 2" Tendrán acuerdo todos los días, 
á las nueve de la mañana en la sala destina-
da al efecto, en donde, para comenzar el des-
pacho, el presidente ocupará el asiento prin-
cipal, á su derecha se colocará el Ministro de 
la 2? Sala y á su izquierda el de la 3*—El 
Fiscal tomará asiento, siempre que tuviere 
que concurrir estando presentes los demás Mi-
nistros en la parte lateral de la mesa al lado 
derecho del Presidente. 

Art. 3- El Presidente anunciará con la 
campanilla, el principio y la^conclusion de los 
acuerdos. 

Art. 4? El orden del despacho en los acuer-
dos será el siguiente:—Colocados los Ministros 
en sus respectivos asientos y despejada la sala 
por el portero, quien cuidará de que no entre 
persona alguna durante el acuerdo, el secreta-
rio, previo anuncio del Presidente, leerá la ac-
ta anterior para su aprobación ó reforma, se-
o-an se dispusiere, rubricándose luego por el 
Presidente, y autorizándose por el secretario. 
En seguida dará cuenca con la corresponden-
cia de los Poderes y alto-? funcionarios de la 
Federación y de los Estados, la de los jue-
ces de Letras, los Alcaldes de las Municipali-
dades y la demás que ocurra con las jcitu-
des ú ocursos de los particulares y concluiré 
con la relación de las causas, expedientes 6 

míe se remitan á la Secretaría :para su 
f f £ 6 invista en grado A ¥ recurso ^ e 
I ^ bue nu ere. S i Presidente acordara el 

fuere reclamado, lo pondrá á ¿ ^ sion que 
dando resuelto lo que acordare la mayoría. 

A,-t 5o Toda discusión será dirigida por 
Residente; quien concederá alternati v amen-

te fapalabra e î pro ó en contra poi-nos ve-

¡ » M f f i M I 
veces sea necesario. ^ . j , pi 
mayoría cree que n o e s t a b . » — -

C 1 t r a e i t a f opesiciea clara y 

i 
V si este no hubiere asistido, por el menos an 
L o o í l e g u n el orden de su nombramiento. 

°Art 6- Los Ministros y el Fiscal tienen 
voz v voto igual en los. acuerdos y aun en las 
sentencias cuando el Tribunal tuviera que c -

c o m o iurado, con excepción, por lo que m S f f c ' d e los W ^ W ^ t e 
h i e r e pedido por escrito o ttó palabra en lo, que bolo tendrá voz, pero no veto. M ¥ ^ 



Art. 9- Ninguno de los Ministros ni el 
Fiscal podrá reformar su voto despues de fir-
mado y refrendado el acuerdo ó la senten-
cia. 

A r t 10. En* los asuntos que se calificaren 
de muy reservados, no concurrirá al acuerdo 
el Secretario, y hará sus funciones el Minis-
tro menos antiguo, asentando la acta en un 
libro que se titulará de acuerdos secretos.^ 

Art. 11. Eos acuerdos de trámite ó de 
mera sastanciacion para poner el espediente 
en estado de resolverse se rubricarán por el 
presidente, y en las resoluciones de gravedad 
pondráu todos los Ministros media firma y se 
autorizarán con firma entera por el Secretario,. 

— < 3 -
de empate 6 igualdad de número de votos, el 
del Presidente será decisivo ó de calidad. 

Art. 7? Para todas las resoluciones que 
hayan de dictarse en los acuerdos ordinarios 
del Tribunal en negocios que no se hubieren 
considerado de gravedad, basta la concurren-
cia de dos Ministros. 

Art. 8? El voto de la mayoría de los Mi-
nistros hará sus acuerdos, y si el que discor-
dare quisiere que quede constancia del suyo, 
lo asentará dentro de cuarenta y ocho horas 
en un libro que se llevará con este objeto,, 
poniendo firma entera, y para su comproba-
ción pondrá al margen el menos antiguo su-
media firma. 
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Art. 12. Corresponde al Supremo Tribu-

ü a T . Ejercer las atribuciones que Je designan 
las fracciones 3*, 6% 7?, W.W, 1 0 M 1 - J 12 ' 
del artículo 98 de la Constitución. 

I I . Mandar sustanciar las instancia de 
indulto y conmutación de pena y r e m i d a s 
con su informe al Congreso o a la D p » 
permanente conforme lo determina la ley re 

Conceder ó negar las licencias que 
soliciten los Magistrados V ^ J ^ J ^ 
tir pnr mas de ocho días, sea en razón de en 
fermcdad 6 por negocios p a r t i e r e s & 1 
separación fuere de mas de ^ « « j g ^ 
llamará al suplente respectivo, dándose au^o 
al Gobierno, así de e s t e llamamiento, como do 
ta licencia para los fines 
culo 6- de la ley orgamca de 3 de iSoviem 

b r i V R í m e n t e licencia á los Jueces le-
tridos hasta por dos meses en c a d a ano sin 
^ « K Por causa de « M * 
pueden faltar por mas tiempo estos emplea-
o s y percibir los haberes que tuvieren sena-
lado! pero cuando por licencia dej a f e u d e 
despachar por mas de ocho días, no se les abo-
nará sueldo alguno. , -

V Dar t i b i e n licencia en cada ano 
hasta por tres meses á los Alcaldes o Jnecea 
locales. Concedida la licencia, el Juez no se 



separará del despacho mientras DO fuere sus» 
títuido por quien corresponda. 

VI . Otorgar asimismo á sus empleados 
licencia con goce de sueldo hasta por quince 
dias; pero si la falta proviniere de enferme-
dad, se les asistirá con su sueldo, coufoime á 
las leyes, aún cuando fueren sustituidos inte-
rinamente, si así lo acordare el Supremo Tri-
bunal, con otra persona con derecho á perci-
bir el mismo sueldo, en cuyo caso se dará co-
nocimiento al Gobierno para los fines consi-
guientes. 

V i l . Nombrar y remover los empleados 
de que habla el artículo 9? de la ley orgánica 
citada, á mayoría de votos, cuando lo crea 
conveniente. 

VI I I . Llamar al sapiente que correspon-
da para el despacho de algún negocio peu, 
diente en las Salas, si estuvieren impedidos 
para conocer todos ios Ministros propietarios, 
y lo mismo para integrar el Tribunal en los 
asuntos, cuya resolución exija la concurren-
cia de todos los Ministros, si alguno estuvío* 
re impedido. 

IX. Desempeñar todas las demás atribu-
ciones que le encomienden ó le encomenda-
ren las leyes, 

Art. 13. Ninguno de ios Ministros podrá 
retirarse del Tribunal hasta que el presidente 
levante la sesión, á no ser que sobrevenga un 
motivo justo calificado por el mismo Presi-. 

() 

dente. Tampoco podrá ninguno áe los Mi-
nistros abstenerse de votar, y si lo hiciere* 
se computará su voto eu la mayoría, 

CAPITULO IT. 

De las Salas y su despacho. 

Art 14. Concluido el despacho del Tri-
b u n a l s e dividirán las Salas para ocuparse de 
los negocios sujetos á su conocimiento t 

Art 15. Si el Ministro se considera im-
pedido para conocer de algún negocio, pro-
pondrá su excusa en el mismo expediente, y 
la pasará á la Secretaría del Tribunal para 
que dé cuenta y se aplique en turno a la ba-
la que corresponde calificar la causa. > 

Aat 1 '6 . T a m b i é n se d a r á cuenta al tri-
bunal por la Secretaría para la " p t g g j G n res-
pectiva, en los casos de recusación si esta 
fuere de las admisibles sin expresión de cau-
sa conforme á las leyes. , 

Art- 17. Lo mismo se hara cuando la re-
cusación fuere con expresión de causa, en cu-
yo caso, hecha la calificación por la bala a la 
que haya tocado conocer, velverá el negocio 
á la Sala que conocía, si fuere desechada la 
recusación; y si se admitiere, á la Secretaria 
del Tribunal para que se consigne su conoci-
miento á la Sala que corresponda en turno; 

Art. 18. Los informes que se hagan a la 



separará del despacho mientras DO fuere eos» 
títuido por quien corresponda. 

VI. Otorgar asimismo á sus empleados 
licencia con goce de sueldo hasta por quince 
dias; pero si la falta proviniere de enferme-
dad, se Ies asistirá con su sueldo, coufoime á 
las leyes, aún cuando fueren sustituidos inte-
rinamente, si así lo acordare el Supremo Tri-
bunal, con otra persona con derecho á perci-
bir el mismo sueldo, en cuyo caso se dará co-
nocimiento al Gobierno para los fines consi-
guientes. 

VIL Nombrar y remover los empleados 
de que habla el artículo 9? de la ley orgánica 
citada, á mayoría de votos, cuando lo crea 
conveniente, 

VI I I . Llamar al suplente que correspon-
da para el despacho de algún negocio pen, 
diente en las Salas, si estuvieren impedidos 
para conocer todos los Ministros propietarios, 
y lo mismo para integrar el Tribunal en los 
asuntos, cuya resolución exija la concurren-
cia de todos los Ministros, si alguno estuvie-
re i :n pedido. 

IX. Desempeñar todas las demás atribu-
ciones que le encomienden ó le encomenda-
ren las leyes, 

Art. 13. Ninguno de ios Ministros podrá 
retirarse del Tribunal hasta que el presidente 
levante la sesión, á no ser que sobrevenga un 
motivo justo calificado por el mismo i ' im-

dente. Tampoco podrá ninguno áe los Mi-
nistros abstenerse de votar, y si lo hiciere* 
se computará su voto eu la mayoría, 

CAPITULO IT. 

De las Salas y su despacho. 

Art 14. Concluido el despacho del Tri-
b u n a l se dividirán las Satas para ocuparse de 
los negocios sujetos á su conocimiento t 

Art 15. Si el Ministro se considera im-
pedido para conocer de algún negocio, pro-
pondrá su excusa en el mismo expediente, y 
la pasará á la Secretaría del Tribunal para 
que dé cuenta y se aplique en turno a la ba-
la que corresponde calificar la causa. > 

Aat 1'6. T a m b i é n se d a r á cuonta al J n-
bunal por la Secretaría para la Aplicación res-
pectiva, en los casos de recusación si esta 
fuere de las admisibles sin expresión de cau-
sa conforme á las leyes. , 

Art- 17. Lo mismo se hara cuando la re-
cusación fuere con expresión de causa, en cu-
yo caso, hecha la caülicacion por la bala a la 
que haya tocado conocer, velverá el negocio 
á la Sala que conocía, si fuere desechada la 
recusación; y si se admitiere, á la Secretaria 
del Tribunal para que se consigno su conoci-
miento á la Sala que corresponda en turno; 

Art. 18. Los informes que se hagan a la 
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vista para la resolución de los negocios, se-
rán verbales y se harán con la brevedad y 
demás circunstancias que previenen las leyes, 
haciendo las partes por sí ó por medio de sus 
abogados, uso de la palabra por el mismo or-
den con que fueron oídas en la instancia, co-
menzando por el que la promovió, y repután-
dose también como parte el Ministro Fiscal 
en las causas criminales y en los domas nego-
cios en que hubiere intervenido, 

Art. 10. Cada parte puede hacer uso de 
la palabra,por dos veces para tratar el asunto 
principal, y solo se le concederá despues pa-
ra deshacer equivocaciones sobre puntos de 
derecho. Ni á las partes ni á sus abogados 
se les interrumpirá cuando hablen y se pro-
curará que todo ese tiempo se guarde el ma-
yor silencio%y circunspección; se les tratará 
con la debida consideración, pero se les lla-
mará al orden si faltaren á él con diálogos, 
réplicas, alegatos inconducentes, ó perm tiñL-
dose expresiones poco comedidas ó irrespe-
tuosas. Terminado todo, el Magistrado de-
clarará visto el negocio, con lo que se dará 
por concluido el informe, las partes y sns abo-
gados se retirarán y el Magistrado procederá 
a resolver en el término designado por la 
ley. 

Art. 20. Los informes no durarán mas 
de hora y media, á no ser que la ¡Sala, aten-
dida la importancia del negocio, juzgue con-
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veniente que puedan extenderse por mas 
tiempo en una ó más audiencias. En todo 
caso las partes dejarán apuntes de leyes y 
doctrinas de autores en que hubieren fundaao 
sus ¿degatos. , 

Art. 21. El Ministro de la bala pondrá 
firma entera en las sentencias definitivas, me-
dia en las interiocutoras y rúbrica en los de-
cretos de sustanciacioncs. Estos serán auto-
rizados por el Secretario con media firma y 
Con firma entera aquellas. -

Art. 22. Las causas, autos, 
demás negocios concluidos en las Salas, se 
pasarán al archivo del Tribunal, después de 
expedidas las ejecutorias que se hayan man-
dado librar; si recayeren en causa criminal, 
se remitirá por duplicado al Gobierno, á quien 
desde ese mismo momento quedan consigna-
dos los reos para la aplicación de la pena cor-
poral que les hubiere sido impuesta. 

Art. 2o. Cuando ¡ésta fuere la de muerte, 
ge pasará al Gobierno un solo testimonio de 
la ejecutoria para que acuerde los preparati-
vos necesarios á la ejecución, que se enco-
mendará al Juez ordinario quo corresponda, 
y á quien con este objeto se le remitirá la 
causa original. 

Art. 24. SÍ despues de archivado un ne-
gocio, alguna de las partes solicitare testimo- -
nio íntegro o parcial de él, ó la devolución de 
aiguu documento, el Tribunal resolverá; y con 
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§ü acuerdo, el Secretario devolverá el docu-
mento, tomándose razón de ello, ó expedirá 
el testimonio á costa del solicitantej autori-
zándolo con su firma. 

CAPITULO III . 

Dd Presidente del Tribunal 

Art. 25. El Presidente del Tribunal será 
Considerado por los Ministros y subalternos 
como corresponde á la categoría del primer 
lugar que ocupa entre los funcionarios del or-
den judicial y sus faltas temporales se supli-
rán por el Ministro propietario que le sigue 
en el orden de su nombramiento. Si la falta 
fuere absoluta se suplirá de la misma mane-
ra, miántras es sustituido por la persona que 
se nombre para cubrir la vacante. 

Art. 26. Son atribuciones del Presidente 
del Supremo Tribunal: 

I . Cuidar de que los Ministros, Secreta-
rios y dependientes del mismo Tribunal con-
curran puntualmente al despacho á las horas 
designadas y que sé sujeten á las prevencio-
nes de este reglamento. 
* I I . Visitar las Secretarías para ver si loá 

subalternos están en las oficinas, y reconve-
nir á los que falten, dictando las providencias 
económicas que le parecieren convenientes 
para hacer que cada uno cumpla con su deber* 

I I I . Oir las queias de los litigantes sobre 
retardo en el despacho de los negocios, y ex-
citar al Tribunal pleno ó á la Sala que de 
ellos tuviere conocimiento para que tome las 
providencias convenientes á ja mas pronta y 
recta administración de justicia. 

IV. Oír asimismo las quejas que se lo 
hao-an sobre la conducta de los Secretarios y 
subalternos del Tribunal en el desempeño de 
su oficio, y multarlos, con acuerdo del tribu-
na], hasta en el sueldo de un mes, siempre 
que por la naturaleza de la falta ó por otras 
circunstancias ésta no quede justa y equitati-
vamente castigada con simples providencias 
económicas de menor,demostración. 

V. Citar al Tribunal pleno Cuando lo juz-
gue necesario, así como también al Fiscal pa-
ra los acuerdos en que se creyere convenien-
te ó necesaria su asistencia, 

VI . Llevar, ¡poniendo firma entera, la cor-
respondencia de offcio del Suprema Tribunal, 
con los Supremos Poderes do 1a Federación, 
con las Legislaturas do los Estados, sus Qo. 
bernadores y sus Tribunales Supremos. 

VII. Conceder iicendías á ios Ministros, 
á los Secretarios de las Salas y demás subal-
ternos para separarse de su? trabajos hasta 
por ocho días, p adiendo faltar él mismo por 
igual tiempo con solo aviso que dará al ML 
jtistro que deba sustituirlo. 

V I H . L lamar con acuerdo del Tribunal 
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§ü acuerdo, el Secretario devolverá el docu-
mento, tomándose razón de ello, ó expedirá 
el testimonio á costa del solicitantej autori-
zándolo con su firma. 

CAPITULO III . 

Dd Presidente del Tribunal 

Art. 25. El Presidente del Tribunal será 
Considerado por los Ministros y subalternos 
como corresponde á la categoría del primer 
lugar que ocupa entre los funcionarios del or-
den judicial y sus faltas temporales se supli-
rán por el Ministro propietario que le sigue 
en el orden de su nombramiento. Si la falta 
fuere absoluta se suplirá de la misma mane-
ra, miántras es sustituido por la persona que 
se nombre para cubrir la vacante. 

Art. 26. Son atribuciones del Presidente 
del Supremo Tribunal: 

I . Cuidar de que los Ministros, Secreta-
rios y dependientes del mismo Tribunal con-
curran puntualmente al despacho á las horas 
designadas y que sé sujeten á las prevencio-
nes de este reglamento. 
. I I . Visitar las Secretarías para ver si loá 

subalternos están en las oficinas, y reconve-
nir á los que falten, dictando las providencias 
económicas que le parecieren convenientes 
para hacer que cada uno cumpla con su deber* 

I I I . Oir las queias de los litigantes sobra 
retardo en el despacho de los negocios, y ex-
citar al Tribunal pleno ó á la Sala que de 
ellos tuviere conocimiento para que tome las 
providencias convenientes á ja mas pronta y 
recta administración de justicia. 

IV. Oír asimismo las quejas que se lo 
hao-an sobre la conducta de los Secretarios y 
subalternos del Tribonal en el desempeño de 
su oficio, y multarlos, con acuerdo del tribu-
nal, hasta en el sueldo de un mes, siempre 
que por la naturaleza de la falta ó por otras 
circunstancias ésta no quede justa y equitati-
vamente castigada con simples providencias 
económicas de menor,demostración. 

V. Citar al Tribunal pleno Cuando lo juz-
gue necesario, así como también al Fiscal pa-
ra los acuerdos en que se creyere convenien-
te ó necesaria su asistencia. 

VI . Llevar, poniendo firma entera, la cor-
respondencia de offcio del Suprenn» Tribunal, 
con los Supremos Pederás de 1a Federación, 
con las Legislaturas do los Estados, sus Qo. 
bernadores y sus Tribunales Supremos. 

VII. Conceder licencias á los Ministros, 
á los Secretarios de las Salas y demás subal-
ternos para separarse de su? trabajos hasta 
por ocho días, p adiendo faltar él mismo por 
igual tiempo con solo aviso que dará al ML 
jtistro que deba sustituirlo. 

YI11, L lamar con acuerdo del Tribunal 



á los Ministros sapientes, ya para que se en-
carguen del despacho de alguna de las Salas 
en Tas faltas temporales de los propietarios, 
ó ya para suplir en el conocimiento de algún 
negocio en que éstos estuvieren impedidos. 

XX. Revisar y aprobar las cuentas que le 
debe presentar el Secretario del Tribunal del 
dinero que reciba para gastos de las oficinas 
y sus Secretarías. 

X. Visar los presupuestos que formara el 
Secretario del Tribunal para las mensualida-
des que correspondan á los Ministros, al Fis-
cal y á los empleados del mismo Tribunal, 
incluso lo acordado por la ley para gastos de 
oficio. 

XI. Promover ante el Gobierno por ofi-
cio todo lo conducente á que se expedite el 
ejercicio y pago de los funcionarios y em-
pleados judiciales del Estado. 

CAPITULO IV, 

Del Fiscal 

Art. 27. El Fiscal será oído en todas las 
causas criminales que se sigan en el Tribunal 
6 en sus Salas, exceptuándose únicamente las 
actas,, que se pasen por los Juzgados en re-
visión; en las causas de responsabilidad, en 
los negocios en que se interese el erario del 
Estado, la competencia ó jurisdicción ordiaa-
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ria, en las consultas sobre duda de ley. y en 
todos los demás casos que determinan las le-
yes ó el Tribunal lo tuviere por conveniente. 

Art. 28. Profnovorá de palabra ó por es-
crito, con arreglo á derecho ante el Tribunal 
y las Salas cuanto considere oportuno para la 
pronta administración do justicia ó que inte-
rese la autoridad del Tribunal, la de los Jue-
ces ordinarios, ó que por cualquier capítulo 
afecto á la causa pública en materia de admi-
nistración de justicia. Si el Tribunal lo esti-
mare conveniente el Fiscal extenderá por es-
crito su pedimento. 

Art. 29, En las causas crimínales en que 
conozca desde su primera instancia alguna de 
las Sala^ del Tribunal, se dará vista al Fiscal, 
pasándole la causa por el término de la ley, 
concluido que sea el sumario para que pro-
mueva lo que estimare de justicia. 

Art. 30. El Fiscal podrá ser apremiado 
de oficio ó á pedimento do las partes como 
cualquiera de elias. El apremio al Fiscal se-
ra la notificación que se le haga do que des-
pache en el termino que el Tribunal o alguna 
do las Salas le señale, lo que cumplirá preci-
samente. 

Ar t 31. El Eiscal examinará las visitas 
de cárcel y las listas que deben remitir men-
sualmcnte ios jueces de primera instancia do 
ías causas despachadas y pendientes, y en 
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á los Ministros sapientes, ya para que se en-
carguen del despacho de alguna de las Salas 
en;Tas faltas temporales de los propietarios, 
ó ya para suplir en el conocimiento de algún 
negocio en que éstos estuvieren impedidos. 

IX. Revisar y aprobar las cuentas que le 
debe presentar el Secretario del Tribunal del 
dinero que reciba para gastos de las oficinas 
y sus Secretarías. 

X. Visar los presupuestos que formara el 
Secretario del Tribunal para las mensualida-
des que correspondan á los Ministros, al Fis-
cal y á los empleados del mismo Tribunal, 
incluso lo acordado por la ley para gastos de 
oficio. 
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cio todo lo conducente á que se expedite el 
ejercicio y pago de los funcionarios y em-
pleados judiciales del Estado. 
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crito su pedimento. 

Art. 29, En las causas criminales en que 
conozca desde su primera instancia alguna de 
las Sala^ del Tribunal, se dará vista al Fiscal, 
pasándole la causa por el término de la ley, 
concluido que sea el sumario para que pro-
mueva lo que estimare de justicia. 

Art. 30. El Fiscal podrá ser apremiado 
de oficio ó á pedimento do las partes como 
cualquiera de ellas. El apremio al Fiscal se-
ra la notificación que se le haga do que des-
pache en el término que el Tribunal o alguna 
do las Salas le señale, lo que cumplirá preci-
samente. 

Art. 31. El Eiscal examinará las visitas 
de cárcel y las listas que deben remitir rnen-
sualmcnte ios jueces üe primera instancia de 
ías causas despachadas y pendientes, y en 
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vista "de ellas, pedirá por escrito lo que cor-
responda. 

Art. 32. Llevará nn libro en qoe se asien-
te la entrada y salida de causas y negocios, 
y presentará al fin de cada mes al Tribunal 
pleno lista de lo despichado y de lo que que-
de pendiente, á fin de que impuesta de ella 
la ¡Secretaría del Tribuna!, pase una copia á 
la de Gobierno para su publicación en el Pe-
riódico Oficial? 

Art. 33. Tendrá un escribiente nombra-
do por él mismo, quien correrá con dicho li-
bro y recibirá b;tje de firma las causas, los 
autos y expedientes que pasen á la fiscalía, 
cuidando de que se borren los conocimientos 
al devolverlos. 

Art. 34. Informará en estrados, hablan-
do en el orden que le corresponda, según la 
representación que tuviere en el asunto, y 
cuando diere su informe ante alguna de las 
Salas, tomará e¡ primer asiento al lado dere-
cho del Magistrado que la forme. 

Art. 35. No podrá ser recusado en los 
negocios en que deba intervenir con arreglo 
á las leyes, pero si tuviere algún impedimen-

t o legal para excusarse, lo manifestará á la 
Sala, y siendo admitida su excusa, se manda-
rá pasar el negocio al Fiscal suplente. 

Art. 36. Se harán saber al Fiscal por las 
Secretarías respectivas todas Ins providencias 
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que se dicten en los negocios en que intervi-
niere. 

CAPITULO Y. 

Del Secretario del Tribunal y de los secre-
tarios de las Salas. 

Art. 37. El Secretario del Tribunal es el 
jefe de la oficina á quien por consecuencia 
están subordinados los oficiales y d mas su-
balternos, y debe guardársele la considera-
ción y el respeto que corresponde á su empleo. 

Art. 3S. Se presentará en la Secretaría 
todos los dias designados para el despacho á 
las ocho de la mañana para recibir los nego-
cios que se le presenten ó remitan, preparar 
y arreglar los pendientes y dar cuenta de 
ellos, á fin de que no se embarace ni retarde 
su despacho. 

Art. 39. Cuidará de que los oficiales y 
demás subalternos tambieu se presenten á la 
misma hora en la oficina, y de que cada uno 
so ocupe en los trabajos que convenga, dando 
epenta al presidente de las faltas que notare. 

Art. 40. Será el conducto ordinario de 
comunicación del Tribunal con los Jueces de 
letras y Alcaldes constitucionales, y en todos 
los casos que no tcque al presidente llevar la 
correspondencia, según se acordó en el arti-
culo 26, fracción 6? del capítulo 3- de este 
reglamento. 



Art. 41. El Secretorio del Tribunal auto-
rizará sus autos y los de la primera Sala en 
la forma que expresan los artículos 11, capí-
tulo I'-1, 21 del 2?, y fracción 10- del artículo 
2íi, capítulo 3" de este mismo reglamento. 

Art. 42. Formará la lista general de las 
causas y demás negocios criminales despacha-
das mensualmente en tas Salas, y las remiti-
rá á la Secretaría del Gobierno para su pu-
blicación en el Periódico Oficial, así como 
también la copia de la Vista délos negocios 

a despachados y pendientes en la fiscalía de 
que se habla en el artículo 32 de este regla-
mento. 

,Art. 43. En el mismo tiempo formará 
también la cuenta de la distribución del dine-
ro que reciba para los gastos, y la presentará 
para su aprobación al presiden'c, así como 
el presupuesto de sueldos y gastos de oficina 
que debe pasarse á la Tesorería del Estado 
ton ti visto bueno del presidente. 

Art. 44, Percibirá los derechos designa-
dos en el arancel por los registros del archi-
vo y en los testimonios do las piezas de autos 
que pidan los interesados. 

Ait. 45. Los oficiales 1? y 2" autorizarán 
los actos de la 2? y 3- Salas en las que ejer-
cen funciones de secretarios, como lo previe-
ne el artículo 8- de la ley orgánica de 3 de 
Noviembre de 1874, cuidando de pasar al ar-

chivo del Tribunal los negocios de las mismas 
Salas lueso quo fueren concluidos. 

Art. 46. Los Secretarios asistirán á las 
visitas de cárcel que practiquen los Ministros 
de sus Salas respectivas. 

Art. 47. Darán cuenta á éstas con los 
ocursos que las partes ó sus apoderados les 
presenten, y luego que un negocio ten^a es-
tado para verse en artículo ó en definitiva, 
lo presentarán á fin de que el Ministro fije el 
dia para la vista. 

Art. 48 Cada ocho dias formaran y pre-
sentarán listas de los negocios pendientes 
que giren por sus secretarías, expresando su 
estado y fecha dei último trámite, á fin de que 
se dicte por el Ministro la providencia conve-
niente á evitar en lo posible el retardo. 

Art. 49. Extenderán en debida forma los 
autos ó sentencias que acordare el Ministro, y 
los tendrán expeditos para la firma, que per-
sonalmente recogerán el mismo dia del acuer^ 
do. , 

Art. 50. Harán por sí y sin demora las 
notificaciones que las salas les manden prac-
ticar, y cuidarán de que lo acordado se cum-
pla exactamente, dando cuenta ai Ministro de 
cualquier obstáculo que se presente para que 
se allane, pues es de su responsabilidad todo 
atrazo ó falta de ejecución en lo mandado, 
sin admitirles excusa por las faltas de los de-
pendientes. 
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Art. 51. Formarán expediente por sepa-

rado con su respectivo toca, de todos ios ne-
gocios que se recibieren en apelación ó sú-
plica, y sacarán y agregarán al expediente 
principal testimonio de los autos ó sentencias 
que deban remitirse á los jueces para su eje-
cución, quedando los originales en su respec-
tivo toca. 

A r t 52. Cuando no haya inconveniente, 
á juicio de la Hala, entregarán los despachos 
cerrados y franqueados en el correo á las 
mismas partes á cuya instancia se libren, ó á 
sus apoderados, quienes dejarán el recibo cor-
respondiente y responderán si sufrieren ex-
travío, 

Art. 53. Tendrán en la mayor seguridad 
y en el mayor orden los libros, autos y pape-
les de su Secretaría, cuidando de que se co-
san y folien, y estarán sujetos á las visitas 
que disponga el Tribunal ó el Presidente, 
debieudo responder de las faltas que advier-
tan. 

Art. 54. No podrán bajo pena de susti-
tución, gestionar ni intervenir eu manera al-
guna en favor de los interesados en cualquier 
negocio judicial ni cobrar derechos á las par-
tes, ni recibir gratificación ni emolumento 
alguno, ni aun por simple donacion expon-

Tribunal ten-
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exprese 'a e.it-ada de los negocios y su apli-
cación a! mismo Tribunal, ó la S.da á quien 
correspondí, el de actas del Tribunal, otro 
de conocimientos y un borrador de oficios y 
de acuerdos de sustanciaron ó sentencias en 
los expedientes que se giren ante el Tribu-
nal. 

Art. 50. LAS Secretarías de las Salas lle-
varán los libros siguientes: primero, el de re-
gistro para anotar la entrada y salida de to-
dos los expedientes, autos ó causas; segundo, 
un borrador de sentencias, autos interlocuto-
rios y otras providencias de importancia, que 
se dictaren por la Sala en los negocios de que 
conociere; tercero, el de conocimientos para 
recoger el recibo de los autos que se entrega-
ren al Ministro Fiscal, á las partes ó sus pro-
curadores,. ó al oficial archivero. 

CAPITULO VÍ. 

De los dependientes de las Secretarías. 

Art. 57. Los escribientes servirán en las 
Salas á que están destinados sin perjuicio de 
desempeñar los trabajos que les encargue el 
Secretario del Tribunal, ya pertenezca ai mis-
mo Tribunal ó á cualquiera de las Salas y 
aún á horas extraordinarias, si así-lo exigiere 
él recargo y la urgencia de los negocios. 

Art. 58. Las faltas temporales del Secre-
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Art. 51. Formarán expediente por sepa-

rado con su respectivo toca, de todos ios ne-
gocios que se recibieren en apelación ó sú-
plica, y sacarán y agregarán al expediente 
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cución, quedando los originales en su respec-
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respondiente y responderán si sufrieren ex-
travío, 

Art. 53. Tendrán en la mayor seguridad 
y en el mayor orden los libros, autos y pape-
les de su Secretaría, cuidando de que se co-
san y folien, y estarán sujetos á las visitas 
que disponga el Tribunal ó el Presidente, 
debieudo responder de las faltas que advier-
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Art. 54. No podrán bajo pena de susti-
tución, gestionar ni intervenir eu manera al-
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negocio judicial ni cobrar derechos á las par-
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exprese 'a entrada, de los negocios y sn apli-
cación al mismo Tribunal, ó la S.du á quien 
corresponda, el de actas del Tribunal, otro 
de conocimientos y un borrador de oficios y 
de acuerdos de snstaneiacion ó sentencias en 
ios expedientes que se giren ante el Tribu-
nal. 

Art. 50. Las Secretarías de las Salas lle-
varán los libros siguientes: primero, el de re-
gistro para anidar la entrada y salida de to-
dos los expedientes, autos ó causas; segundo, 
un borrador de sentencias, autos interlocuto-
rios y otras providencias de importancia, que 
se dictaren por la Sala en los negocios de que 
conociere; tercero, el de conocimientos para 
recoger el recibo de los autos que se entrega-
ren al Ministro Fiscal, á las partes ó sus pro-
curadores,. ó al oficial archivero. 

CAPITULO VÍ. 

De los dependientes de las Secretarías. 

Art. 57. Los escribientes servirán en las 
Salas á que están destinados sin perjuicio de 
desempeñar los trabajos que les encargue el 
Secretario del Tribunal, ya pertenezca ai mis-
mo Tribunal ó á cualquiera de las Salas y 
aún á horas extraordinarias, si asido exigiere 
él recargo y la urgencia de los negocios. 

Art. 58. Las faltas temporales del Secre-
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tíVrio del Tribunal y las de tos oficiales de j a i 
Halas se suplirán por el mas antiguo. Si la 
falta fuere por mas de quince di as y en con* 
cepto del Tribunal ó de la Hala se perjudica 
el buen servicio público si no se provee des-
de luego la plaza, el Tribunal lo verificará 
habiendo interinamente el nombramiento res-
pcctivo y dando cuenta á la Secretaría de Go-
bierno para los fines que expresa la fracción 
7? del artículo 12, capítulo de este regla-
mento. . 

Art, 59. El archivo del Tribunal estará 
al cargo de un escribiente archivero, quien lo 
tendrá por inventario, clasificado y dividido 
en legajos por años y meses, reuniendo por 
sus clases los que fueren del Tribunal y de 
cada una de sus Halas, cuidará de formar co-
lección completa de todos los decretos y eir* 
culares que se expidan en el Estado, y otra 
de las leyes y circulares de los Supremos Po-
deres de la Federación. Este escribiente ejer-
cerá también en ios casos que ocurran las 
funciones de Ministro ejecutor. 

Art. 60. El Ministro ejecutor cobrará á 
las partes los autos ó papeles que deban de-
volver, practicará las ejecuciones, apremios 
é prisiones que decreten el Tribunal pleno, 
el Presidente ó alguna de las Salas y entre-
gará las citas á las partes testigos 6 peritos, 
haciendo la anotacion correspondiente en un 
libro qiue llevará denominado de citas. 

Art 61 El archivero nunca entregará 
«apeles ó piezas del archivo de su cargo, si 
K por1 disposición del Tribunal pleno y 
mediante orden por escrito, la que conserva-
rá para su resguardo, comprobando la entre-
n-a con el conocimiento que le hrmara en un 
l ib ro el Secretario del mismo Tribunal. Es-
ta firma será borrada luego que se devuelva 

Cl I T ^ 0 Los porteros del Tribunal, bajo 
pena de destitución, cuidarán del local desu-
ñado á su despacho, el de sus balas y Secre-
tarias, lo abrirán y cerrarán todos los días 
útiles y aún los feriados, si así lo acordare el 
mismo Tribunal, alguno de sus Ministros o los 
Secretarios de las Salas, conservando todo 
con limpieza y aseo; llamarán á las partes, 
llevarán correspondencia al correo y traeran 
la que fuere destinada al Tribunal o a alguna 
de las Salas, y desempeñarán los demás tra-
bajos que se les ordenen y sean de oficio es-
tando prohibido recibir gratificación de algu-
na de las partes, ni gestionar ni intervenir en 
su favor- . , 

Art 63 Formarán inventario de ios mue-
bles y e rnas enseres del Tribunal y de cada 
una de sus Salas, sacando dos ejemplares que 
servirán uno para el Secretario y otro para 
eilA*rt G4. Aunque los servicios de cada 
empleado deben &er atendidos á juicio de los 
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Ministros, en ios nuevos nombramientos no 
habrá escala para ascensos ni se darán é.-tos 
por antigüedad. 

CAPITULO VIL 

De las visitas de cárcel. 

Art. 65. En los dias señalados por las le-
yes se hará por el Tribunal, visita general de 
cárceles, reuniéndose al efecto á las nueve de 
la mañana en la Sala de acuerdos los Minis-
tros, el Fiscal, los Secretarios, Jueces letra-
dos, Alcaldes, dos Regidores, el de cárcel 
y policías, los abogados defensores de los 
reos, i. quienes cuidará la Secretaría respec-
tiva de mandarles con anticipación el aviso 
correspondiente, un escribiente y un portero. 
La comitiva saldrá para la Sala de visitas 
formando en dos alas que abrirán el escribien-
te y portero y cerrará el Presidente, llevando 
á sus lados al Ministro decano y á uno de los 
Regidores: las demás personas se interpon-
drán indistintamente en las alas que encabe-
zarán el tercer Ministro y el Fi&eal: entrará 
primero el Presidente y tomará el asiento de 
preferencia que le corresponde, colocándose 
los demás concurrentes, según el orden que 
llevaban. Enseguida hará conducir el Al-
caide á tos presos con las precauciones que 
acuerda el reglamento de cárceles, y presen-

tes éstos, el Presidente anunciará, tocando la 
campanilla, que vá á comenzar la visita, la 
que se verificará de !a manera siguiente: 
El Secretario, llamando á los reos por lista y 
presentes éstos, dará cuenta de las causas que 
se les siga, expresando el nombre del reo, 
dia de su prisión, delito, estado del proceso y 
fecha de la última providencia: se oirá lo que 
el mismo reo quiera exponer, y el Presidente 
proveerá lo que corresponda. El orden del 
llamamiento de las causas y reos para la vi-
sita será el dá las Salas, Jueces letrados y lo-
cales que conocieren de ellas, comenzando 
por las pendientes en la V Sala y concluyen-
do con las que lo estuvieran en el último Juz-
gado local. Concluida la lectura de los es-
trados y visita de los reos, mandará el Presi-
dente despejar, se acordarán las providencias 
que se crean urgentes, según lo que se hubie-
re notado de los extractos de las causas, y de 
3o que hubiesen expuesto los reos en cuanto 

- á retardo, trato que se les áé, alimentos y de-
mas, y se levantará la acta respectiva que fir-
marán por su orden todos los concurrentes. 

Art. 66. De la sala de visitas pasará la 
comision al local destinado para la prisión en 
donde serán visitados los calabozos y se reco-
nocerán los alimentos, sin dejar el Presidente 
de examinar ninguno de losca'abozos y sepa-
ros, á fin de quedar satisfecho de n° haber 
reo alguno de su jurisdicción que no se haya 
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presentado á la visita, y para oir también hs 
quejas que los reoa de agená jurisdicción hi-
cieren sobre tratamiento, alimentos ó retardo 
en sus causas, en cuyo caso dictará las provi-
dencias que correspondan. Con esto se dará 
por terminada la visita, volviendo la comiti-
va á la Sala de acuerdos del Tribunal, en 
donde se disolverá. 

Art. 67. El sábado de cada semana, o el 
dia anterior, si aquel fuere feriado, los Minis-
tros del Tribunal harán por turno á las nueve 
de la mañana las visitas semanarias de cárcel, 
formándola el Ministro á quien corresponda, 
ó el que siga por su falta ó imposibilidad, el 
Fiscal, el Secretario y escribiente de la Sala, 
l>s Jueces letrados y Alcaldes. El acto será 
presidido por el Ministro y tendrá lugar de la 
manera que se ha dicho en el artículo ante-
rior, óorrespondiendo al Ministro dictar las 
providencias que tuviere por convenientes en 
vista del retardo que notare en 1a secuela de 
las causas ó de las reclamaciones que le hi-
cieren los reos y procuraudo siempre cercio-
rarse si se dio cumplimiento á lo que hubiere 
sido acordado en la anterior visita, cuya acta 
se tendrá á la vista al efecto. 
• Art. G8. El Presidente de la visita podrá 

castigar] correcciónalmente con multa hasta 
de dfez pesos ti otra demostración prudente á 
los empleados que teniendo obligación de asis-
tir á ella no lo hubieren hecho, ni hubiesen 
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mandado aviso de la causa justificada que se 
los haya impedido. 

CAPITULO V I I I 

Bel recibimiejito de Abogados y escribanos 
por el Tribunal. 

Art. 69. El que pretenda recibirse de 
Abogado se presentará por un ocurso al Tri-
bunal, acompañando los documentos que acre-
diten tener los registros que previenen las le-
yes. Calificados éstos por bastantes, previa 
su revisión per el Fiscal, quien manifestará 
su opinión por escrito, el Tribunal con arre-
glo á la ley, nombrará una comision de Abo-
bados de conocida ilustración y probidad pa-
ra que examine ai pretendiente á quien se da-
rá conocimiento de la comision nombrada, 
comunicándose el nombramiento á los elegi- • 
dos por conducto de la Secretaría y teniéndo-
se por Presidente de la comision al primer 
nombrado, 

Art. 70. Este señalará el dia para el exá-
nien y extenderá el punto ó caso que el pre-
tendiente debe llevar resuelto en el término 
de 48 horas v designará el local en que debe 
ser el exámen que se verificará en acto públi-
co, comenzando por la lectura del opúsculo 
que haya escrito el postulante sobre el caso 
propuesto. 



presentado á la visita, y para oír también hs 
quejas qne los reos de agená jurisdicción hi-
cieren sobre tratamiento, alimentos ó retardo 
en sus causas, en cuyo caso dictará las provi-
dencias que correspondan. Con esto se dará 
por terminada ía visita, volviendo la comiti-
va á la Sala de acuerdos del Tribunal, en 
donde se disolverá. 

Art. 07. El sábado de cada semana, o el 
dia anterior, si aquel fuere feriado, los Minis-
tros del Tribunal harán por turno á las nueve 
de la mañana las visitas semanarias de cárcel, 
formándola el Ministro á quien corresponda, 
ó el que siga por su falta ó imposibilidad, el 
Fiscal, el Secretario y escribiente de la Sala, 
l>s Jueces letrados y Alcaldes. El acto será 
presidido por el Ministro y tendrá lugar de la 
manera que se ha dicho en el artículo ante-
rior, óorrespondiendo al Ministro dictar las 
providencias qne tuviere por convenientes en 
vista del retardo que notare en 1a secuela de 
las causas ó de las reclamaciones que le hi-
cieren los reos y procuraudo siempre cercio-
rarse si se dio cumplimiento á lo que hubiere 
sido acordado en la anterior visita, cuya acta 
se tendrá á la vista al efecto. 
• Art. 08. El Presidente de la visita podrá 

castigar] correcciónalmente con multa hasta 
de dfez pesos ú otra demostración prudente á 
los empleados que teniendo obligación de asis-
tir á ella no lo hubieren hecho, ni hubiesen 
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irtandado aviso de la causa justificada que se 
los haya impedido. 

CAPITULO V I I I 

Bel reel.bimlaBto de Abogados y escribanos 
por el Tribunal. 

Art. 09. El que pretenda recibirse de 
Abogado se presentará por un ocurso al Tri-
bunal, acompañando los documentos que acre-
diten tener los registros que previeneu las le-
yes. Calificados éstos por bastantes, previa 
su revisión per el Fiscal, quien manifestará 
su opinión por escrito, el Tribunal con arre-
glo á la ley, nombrará una comision de Abo-
bados de conocida ilustración y probidad pa-
ra que examine al pretendiente á quien se da-
rá conocimiento de la comision nombrada, 
comunicándose el nombramiento á los elegi- • 
dos por conducto de la Secretaría y teniéndo-
se por Presidente de la comision al primer 
nombrado, 

Art. 70. Este señalará el dia para el exa-
men y extenderá el punto ó caso que el pre-
tendiente debe llevar resuelto en el término 
de 48 horas y designará el local en que debe 
ser el examen que se verificará en acto públi-
co, comenzando por la lectura del opúsculo 
que baya escrito el postulante sobre el caso 
propuesto. 
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Art. 71. Concluida la lectura, seguirá el 

examen sobre la teoría y práctica del dere-
cho, dando principio por el último nombrado 
en la comision y distribuyéndose el tiempo 
de manera que dure aquel dos horas por lo 
ménos. 

Art. 72. Terminado el examen, se despe-
jará el local, saldrá el examinado y á puerta 
cerrada harán los sinodales la calificación, 
sin que para ello intervenga otra alguna per-
sona, aprobándolo ó reprobándolo en "escruti-
nio secreto. La resolución se notificará en 
seguida al interesado y se comunicará al Tri-
bunal oficialmente por el Presidente. 

Art. 73. Si el pretendiente fuere repro-
bado, el Tribunal en vista de la calificación ó 
informe de la comision de exámenes!, le seña-
lará el tiempo que crea conveniente para que 
emprendidos nuevos estudies, vuelva á pre-
sentarse á examen, si así lo quisiere, y la Se-
cretaría le comunicará oficialmente el acuer-
do. Cuando el aspirante estuviere compren-
dido en el decreto de 0 de Diciembre de 
1873 se observará ademas lo que en él se 
prescribe. 

Art. 74. Si fuere aprobado, el Tribunal 
le señalará dia gara el segundo examen, en-
tregándosele con 48 horas de anticipación 
unos autos que designará el mismo Tribunal 
de los concluidos en cualquiera instancia, se-
parada Ja sentencia. 

Art. 75. Llegado el dia señalado para el 
examen, se verificará éste en la Sala de acuer-
dos en acto público, tomando asiento el pre-
tendiente al lado izquierdo del Secretario, y 
comenzando con la lectura del dictamen y re-
solución que baya extendido en los autos que 
se le entregaron. A continuación cada Mi-
nistro, comenzando por el Fiscal y concluyen-
do por el Presidente, le hará las preguntas 
que juzgue necesarias hasta quedar satisfecho 
de su instrucción, durando también este exa-
men, dos horas por lo ménos, 

Art. 76. Concluido que sea, despejada la 
Sala y retirado el examinado, el Tribunal á 
puerta cerrada procederá á la calificación, co-
menzando la votacion, en escrutinio secreto, 
por el Ministro Fiscal, y si resultare repro-
bado, el Tribunal señalará al pretendiente el 
término que juzgue necesario para volverá 
admitirlo á exámen, y lo hará saber al inte-
resado, quien con este objeto volverá á en-
trar á la Sala de acuerdos, consignándose des-
pues todo esto en una acta que firmarán los 
Ministros y autorizará el Secretario.* 

Art. 77. Si fuere aprobado, despues de 
la notificación y en el mismo acto público, 
se recibirá ai pretendiente protesta solemne 
que leerá el Secretario del Tribunal bajó la 
siguiente fórmula: '-Protesta vd. ejercer fiel 
y "legalmente la profesiou de Abogado, defen-
diendo sin remeneracion á los pobres de so-
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lemnidad que solicitaren sus servicios, no pa-
trocinando á los que en su conciencia y según 
la ley carecieren de justicia; guardando fide-
lidad á las partes sin descubrir en su perjui-
cio lo que reservadamente le hubieren comu-
nicado; y cumpliendo en todo con las obliga-
ciones que le imponen ó en lo sucesivo le im-
pusieren las leyes de la República." 

Dada !a contestación afirmativa, el Presi-
dente dirá: 

"Si así lo hiciere vd-, Dios y el pueblo se 
lo remuneren, y si no, se lo demanden." 

Art. 78. Previos estos requisitos, el Tri-
bunal acordará que se expida al interesado el 
título respectivo, que contendrá el testimonio 
del auto de aprobación para e j e r ce r la abo-
gacía extendido en el papel correspondiente, 
autorizado per todos los Ministros con media 
firma y la entera del Secretario, con el sello 
del Tribunal, anotándose al margen estar pe-
gados los derechos del Estado, previa la cons-
tancia respectiva que se agregará al expedien-
te. 

Art. J9 . El que pretendiere recibirse de 
escribano, presentará al Tribunal solicitucf en 
f o r m a , acompañada con los justificantes que 
exigen las leyes. Calificados éstos por bas-
tantes por el Tribunal, previa audiencia del 
Fiscal á quien al efecto se pasará la solicitud 
para que exprese por escrito su opinio«¡, se 
procederá á los exámenes del pretendiente, 

I B * ^ 
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encomendándose el primero á una comision 
de tres Escribanos ó Abogados, que se nom-
brarán con este .objeto por el Tribunal, y en 
la que ejercerá de Presidente el primer nom-
brado, y siendo el segundo examen por el 
mismo Tribunal. 

Art. 80. Los exámenes se harán en los 
mismos términos que los de los Abogados, 
sin mas diferencia que en las materias de que 
en ellos debe tratarse por la diversidad de la 
profesión y por cuyo motivo, en lugar del 
expediente que se dá á los Abogados para 
qüe extiendan la sentencia que creyeren de 
justicia, á los Escribanos se des designarán 
puntos para que formulen una escritura, la 
que deberán hacer dentro de veinticuatro ho-
ras, comenzando el segundo examen con la 
lectura de esa escritura. 

Art. 81. Si ei pretendiente resultare apro-
bado en un exámen, el Tribunal le mandará 
expedir su título con inserción del signo que 
ba de usar en los instrumentos ó escrituras 
que autorice, previa la solemne protesta que 
otorgará de usar bien y fielmente de su ofi-
cio, y de cumplir con las obligaciones y de-
beres que le imponen las leyes. 
. Art. 82. Para los exámenes de que se 
trata, concurrirá en los primeros el numero 
íntegro de los individuos de la comision que 
nombró el Tribunal, y en los segundos el de 
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los Ministros y el Fiscal que componen el 
mismo Tribunal. 

Lo tendrá entendido el -C. Gobernador 
del Estado, mandándolo imprimir, publicar y 
circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso 
del Estado, en Monterey, á 15 de Diciembre 
de 1877.—Joaquín Cortazar, diputado pre-
sidente.—Lino Villar cal, diputado secretario. 
—Tomas Rinojosa, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 26 de 1877..— Gena-
ro Garza Garata.—Modisto Villar eal, se-
cretario. 

IIY © ü M i i a 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

EDICIÓN OFICIAI» 
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m o n t e r e y . 

IITFBKK"TA DEL GOBIERNO, B2T P A U . 0 » , 
é vwgo á* Viviano Fivrn. 



VIVIANO L. VILLA REAL, Gobernador 
constitucional del Estado libre.yy^ohéranó 
de Nuevo-Leon, á Pidos sus habitante?,| 
hago saber: que el H. Congreso dai 
7ia decretado lo que signe: 

"NUM. 71. El X X Congreso constitu-
cional del Estado, representando al pueblo li-
bre y soberano de Nuevo-Leon, decreta: 

LEY orgánica del Poder J u d i c i a l del i * 
tado. 

CAPITULO I. 

Art. 1? Administrarán justicia en ios ne-
gocios civiles y criminales de la competencia 
del Estado: 

I. Los Alcaldes constitucionales. 
I I . Los Jueces de Letras. 
I I I . El Supremo Tribunal. 
IV. Los jurados de que bablau los artí-. 

culos 104 y 105 de la Coustitücion. 

CAPITULO I I 

De los Alcaldes constitucionales. 

Art. 2? Son atribuciones de los Alcaldes 
en el lugar de su residencia, las que «u u¿« 



* 
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teria civil y penal, les confieran respectiva-
mente tos Códigos de Procedimientos. 

Art. 3o Los Alcaldes residirán en el la-
gar para qae hubieren sido nombrados, y ten-
drán abierto so despacho todos los dias que 
no fueren feriados, de ocho á doce de la ma-
ñana, sin perjuicio de acudir á cualquiera ho-
ra del dia ó de la noche á la práctica de dili-
gencias urgentes. Actuarán con abogado se-
cretario, escribano ó testigos de asistencia. 

Art. 4? Los Alcaldes, en los negocios ea 
que estuvieren impedidos por recusación 6 
escusa, serán sustituidos por los que Ies sigan 
en#el órden de su nombramiento, y cuando el 
Alcalde impedido fuere el ultimo, será susti-
tuido por el primero nombrado y por los su-
plentes respectivos, cuando todos los propie-
tarios estuvieren impedidos. 

Art. 5? En las licencias ó faltas absoln-
tas, cada Alcalde propietario será sustituido 
por su suplente, y en defecto de éste,:serán 
llamados los demás suplentes en el mismo Ór-
den que los propietarios. 

Art. 6- A falta de suplentes funcionarán 
los Alcaldes constitucionales de los años qae 
preceden, empezando por los propietario! 
del año inmediato anterior. 

CAPITULO n i . 
De los Jueces de primera instancia. 

Art. V En cada cabecera de fracción ja-

dicial, habrá uno ó mas Jueces de pr imea 
instancia. Estos despacharán los negocias 
civiles, criminales y de hacienda publia, y 
su número lo establecerá la ley, atendida* 
las necesidades del servicio público. # 

Art. 8? Para ser Juez de primera instan^ 
cía se requiere ser natural del territorio deJa 
República, ciudadano en ejercicio de sus de-
rechos, mayor de veinticinco años, abog*0a-
recibido conforme á la ley y haber ejercido^ 
la profesión dos años por lo menos, sm haber 
sido declarado inhábil ó condenado en proce-
so legal por algún crimen. . , 

Art 9? Los Jueces de primera instancia 
actuarán con abogado secretario, escribano, 
Ó con dos testigos de asistencia, y el nombrar 
miento de estos empleados se hará por los 
Jueces respectivos. 

A r | 10. E n cada año los J u e c e s letrado® 
podrán,disfrutar hasta de dos meses de licen-
cia sin goce de sueldo. Por causa de eníer-
rñedad puëden faltar por mas tiempo estos -
empleados y percibir los habeos . q n ^ W * -
reo señalados; pero cuando por licencia deja-
ren de despachar mas de ocho dias, no .se l os-
abonará sueldo alguno. Las licencias de ocho « 
dial no podrán concederse dos veces rdentrn -
de nn semestre. 

A r t 11. En las licencias que se concedan 
por mas de ocho dias á los Jueces de Letras 
de la prîmêra fracción judicial, te nombrg% 



por el Ejecutivo del Estado, á propuesta en 
terna del el Snpremo Tribunal de Justicia, 
an suplente letrado que ge encargue del des-
pacho del Juzgado durante la ausencia del 
propietario. 

Art. 12. Los Jueces de Letras de las 
demás fracciones, en caso de enfermedad ó 
licencia, serán sustituidos ppr el Alcalde 2? 
local del lugar de su residencia, y estando és-
te impedido, por el que le sisra en orden, con-
sultando con el Juez de Letras de la fracción 
mas inmediata los puntos, cuya tramitación 
ignore ó le fuere dudosa y las sentencias in-
terlocutorias y definitivas. El sustituto dis-
frutará la tercera parte del sueldo del letrado, 
y otra tercera parte el Juez inmediato que 
lo asesore. 

Art. 13. En los casos de suspensión ó de 
vacante, por fallecimiento, renuncia ó remi-
sión de los Jueces de Letras de que se había 
en el artjeuío anterior, serán sustituidos del 
modo que se expresa en dicho artículo, mien-
tras se hace el nombramiento del interino á 
que se refiere la fracción 4? del artículo 84 
de la Constitución del Estado. Y en cuanto 
á los de la primera fracción, la sustitución se 
hará de la manera que se dispone* en el ar-
tículo 11. 

Art. 14. Los Jueces de Letsas, excepto 
los de la primera fracción judicial, tendrán á 
su cargo el registro público de la propiedad 

del lugar do su residencia, y protocolo de 
instrumentos públicos cuando hubiere menos 
de tres Escribanos. En uno y otro caso sé 
sujetarán á las leyes vigentes sobre el parti-
cular, pudiendo cobrar los derechos que seña-
la el arancel. 

CAPITÚLO IV. 

Del Supremo Tribunal de Justicia. 

Art. 15. El Supremo Tribunal de Justicia 
se compondrá de tres Magistrados y un Fis-
cal distribuidos en tres Salas que conocerán 
en 2? y 3" instancia de las causas civiles y 
criminales del fuero común que les viniere en 
grado, ó que, conforme á la Constitución del 
Estado, deban tener su origen ante el mismo 
Supremo Tribunal. 

Art. 16. Las faltas temporales del Presi-
dente se suplirán por el Ministro propietario 
que ie siga en el orden de su nombramiento. 

Art. 17. Tendrá el Supremo Tribunal df 
Justicia un número de suplentes igual al do 
sus Ministros y Fiscal, que serán nombrados 
popularmente y tendrán las mismas calidades 
que se requieren para ios propietarios. 

Art. 18. Estos suplentes funcionarán en 
falta absoluta de los propietarios, miéntras se 
hace la elección correspondiente, en el caso 
que previene la Constitución. También 



por el Ejecutivo del Estado, á propuesta en 
terna del el Snpremo Tribunal de Justicia, 
an suplente letrado que ge encargue del des-
pacho del Juzgado durante la ausencia del 
propietario. 

Art. 12. Los Jueces de Letras de las 
demás fracciones, en caso de enfermedad ó 
licencia, serán sustituidos ppr el Alcalde 2? 
local del lugar de su residencia, y estando és-
te impedido, por el que le sisra en orden, con-
sultando con el Juez de Letras de la fracción 
mas inmediata los puntos, cuya tramitación 
ignore ó le fuere dudosa y las sentencias in-
terlocutorias y definitivas. El sustituto dis-
frutará la tercera parte del sueldo del letrado, 
y otra tercera parte el Juez inmediato que 
lo asesore. 

Art. 13. En los casos de suspensión ó de 
vacante, por fallecimiento, renuncia ó remi-
sión de los Jueces de Letras de que se había 
en el artjeuío anterior, serán sustituidos del 
modo que se expresa en dicho artículo, mien-
tras se hace el nombramiento del interino á 
que se refiere la fracción 4? del artículo 84 
de la Constitución del Estado. Y en cuanto 
á los de la primera fracción, la sustitución se 
hará de la manera que se dispone* en el ar-
tículo 11. 

Art. 14. Los Jueces de Letsas, excepto 
los de la primera fracción judicial, tendrán á 
su cargo el registro público de la propiedad 

del lugar do su residencia, y protocolo de 
instrumentos públicos cuando hubiere menos 
de tres Escribanos. En uno y otro caso sé 
sujetarán á las leyes vigentes sobre el parti-
cular, pudiendo cobrar los derechos que seña-
la el arancel. 

CAPITÚLO IV. 

Del Supremo Tribunal de Justicia. 

Art. 15. El Supremo Tribunal de Justicia 
se compondrá de tres Magistrados y un Fis-
cal distribuidos en tres Salas que conocerán 
en 2? y 3" instancia de las causas civiles y 
criminales del fuero común que les viniere en 
grado, ó que, conforme á la Constitución del 
Estado, deban tener su origen ante el mismo 
Supremo Tribunal. 

Art. 16. Las faltas temporales del Presi-
dente se suplirán por el Ministro propietario 
que ie siga en el orden de su nombramiento. 

Art. 17. Tendrá el Supremo Tribunal df 
Justicia un número de suplentes igual al do 
sus Ministros y Fiscal, que serán nombrados 
popularmente y tendrán las mismas calidades 
que se requieren para ios propietarios. 

Art. 18. Estos suplentes funcionarán en 
falta absoluta de los propietarios, miéntras se 
hace la elección correspondiente, en el caso 
que previene la Constitución. También 
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suplirán los fallos temporales de los j M # | g 
propietarios, y serán limados por el orden 
de sus nombramientos á conocer de los nego-
cios en que aquellos estuvieren impedidos, ^ 

\ r t 19. Cuando en un negocio civil o 
criminal estuvieren impedidos los Ministros 
propietarios y suplentes, serán llamados-por 
el orden de su antigüedad pam conocer de 
él, los abogados residentes en la capital qoe 
tengan los requisitos que establece el art. JT 
de fa Constitución. 

Art 20. Los Magistrados y i iscU pro-
pietarios, interinos y sapientes,^ y los aboga-
dos de que se habla en el articulo anterior, 
antes de entrar al ejercicio de sus funciones, 
protestarán ante el Congreso, y en sus rece-
sos, ante la Diputación permanente, en la 
forma que establece la ley. 

Art 21. Los suplentes durante in ocupa-
ción, en el Tribunal, disfrutarán igual sueldo 
al de los propietuii s. 

Art. 22. Cada Sala tendrá un secretario 
letrado El secretario de la V Sala lo sera 
también A Tribunal Pleno. La ley de pre-
supuesto determinará el numero de escribien-
tes y demás empleados del Tribunal y 1 isca 
llEl 
15 Ar t 23. Los empleados de qae habla el 
artículo anterior serán nombrados y removi-
dos, á mayoría de votos, por el Tribunal 
Pleno, cuando este lo crea conveniente, excep-

- 9 — 
dándose el escribiente de la Fiscalía, que se-
rá nombrado y removido por el 1 iscal 

Art, 24. El Fiscal -será < ido en todas las 
causas criminales que so . t o i e tribu-
nal ó en sus Salas, exceptuándose u.. ca;a 
.las actas que se pasen poi los Ü u /g - - • 
revisión. También será oído en las «<*** 
de esponsabilidad, en los negocios.en ^ 
interese el Erario del Estado, ,1a competencia 
f j S i c c i o n ordinaria, en las consultas so-

re^dada de ley, y en todos los demás c sos 
que determinan las leyes, ó el Tribunal, lo 
t U í r r t e I T ^ S u p r e m o Tribunal, en cuanto 
4 su régimen interior, observará lo prescrito 
^ su ^ l a m e n t o de 15 de Diciembre de 
.1877. 

CAPITULO Y. 

De la formación de las Salas y sus atribu-
ciones respectivas. 

Art. 26. Los Magistrados formarán las 
tres Salas del Supremo Tribunal de Justicia 
egun el órden de" su nombramiento, esto es, 

el primer nombrado formará da primera Sala, 
v así los demás. , , » y Art 27. Las tres Salas alternarán en el 
despacho de los negocios, mediante un turne 
riguroso. 



Art. 28. Al Tribunal pleno correspondo 
ejercer las atribuciones que señalan las partes 
3?, 6?, 7?, 8?, 9* 11? y 12? del artículo 98 de 
la Constitución. 

Art. 29. Cada año el Tribunal formará y 
piesentará en las sesiones ordinarias del Cuer-
po Legislativo una memoria sobre el estado 
!e la administración de Justicia, adjuntando 
las iniciativas de ley que juzgue convenientes 
para su mejora. 

Lo tendrá entendido el Gobernador cons-
cional del Estado, mandándolo imprimir, 

publicar y circular á quienes corresponda. 
Ks dado en el Salón de sesiones del Con-

greso del Estado, en Monterey, á 8 de Di-
nbre de 1 8 8 0 — J ) . Martínez Echartea, 

' ; atado presidente.—J. S. Treviño, diputa-
no secretario.—F. P. de la Garza, diputado 

cretario,—Al Gobernador constitucional del 
Estado." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterev, Diciembre 15 de 1880.— V. L. * , 
/ittareal.—Mauro A. Sepúlveda, secretario. 

LEY COMSTIXICIOHAL 

I R E I N D U L T O S 
EEMISION Y CONMUTACION 

DE TENA XEGÁI* 

EDICIÓN OFICIAL. 

MONTEREY. 

IMFSENTA DEL GOBIERNO, EN PALACIO, 
tí cargo de Viviano Flore?. 
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Art. 28. Al Tribunal pleno correspondo 
ejercer las atribuciones que señalan las partes 
3?, 6?, 7?, 8?, 9* 11? y 12? del artículo 98 de 
la Constitución. 

Art. 29. Cada año el Tribunal formará y 
piesentará en las sesiones ordinarias del Cuer-
po Legislativo una memoria sobre el estado 
!e la administración de Justicia, adjuntando 
las iniciativas de ley que juzgue convenientes 
para su mejora. 

Lo tendrá entendido el Gobernador cons-
cional del Estado, mandándolo imprimir, 

publicar y circular á quienes corresponda. 
Ks dado en el Salón de sesiones del Con-

greso del Estado, en Monterey, á 8 de Di-
nbre de 1 8 8 0 — J ) . Martínez Echartea, 

' ; atado presidente.—J. S. Treviño, diputa-
no secretario.—F. P. de la Garza, diputado 

cretario,—Al Gobernador constitucional del 
Estado." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterev, Diciembre 15 de 1880.— V. L. * , 
/ittareal.—Mauro A. Sepúlveda, secretario. 
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GENARO GARZA GARCÍA, Gobetná*-
dor constitucional del Estado Ubre tfW&r-
rano de Nüew-Leon, á todos ms kahtan-
fct hago saber: que el JL Congreso dd 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

« N i m 42. El X X I Congreso constituí 
eional (leí Estado, representando al pueblo 
libre y soberano de Nuevo-Leon, decreta, 

I FV cofi«tifacioiial sobreIndal loa, r e m i ' 
S í o ^ " o a m u t a c i o » de pena legal. 

Art V Corresponde al Poder Legislati-
vo la facultad de conceder indultos, remisión 
y conmutación de las penas impuestas por 
sentencia irrevocable, en los casos y con las 
condiciones que expresa esta ley. 

Art 2? Las instancias en que se solicite 
alguna gracia de las definidas en eUrtíeulo 
Interior, se dirigirán al Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, para que con audiencia 
del Ministerio público, informe al Congreso o 
Diputación permanente si el reo es o no aeree 
O r á ella, tomando en cuenta la naturaleza 



del delito, la parte qne el reo haya tenido eü 
só perpetración, su frecuencia en el Estado, 
el carácter del mismo reo, la probabtlidai do 
su enmienda, su buena ó mala anterior con-
ducta y demás circunstancias agravantes ó • 
atenuantes que deban apreciarse. Estas mis-
mas consideraciones tendrá á la vista el Con-
greso ó Diputación permanente para resolver 
definitivamente sobre la instancia. 

Art. 3? En el informe se expresará la 
edad, profesión, conducta anterior, modo de 
vivir del reo y tiempo que llevare de prisión; 
y si fuere padre de familia los individuos de 
que ásta se componga y la asistencia que de 
aquel reciban. Esta circunstancia se expre-
sará también respecto de los reos qne mantu* 
vieren á sus padres, hermanos ó parientes. 

Art. 4? Al dictamen del Supremo Tribu-
nal, que recaiga en las instancias de indulto, 
remisión 6 conmutación de pena, se acompa-
ñará precisamente: 

I. Una información de tres testigos ido-
neos que depongan- acerca del modo de vivir 
del reo, de su buena ó mala conducta, y de 
alguna de las dos últimas circunstancias qne 
menciona eljtftículo anterior. 

I I . Un "testimonio de cada una de las 
sentencias que se hubieren pronunciado en la 
causa y del dictamen fiscal 

I I I . Un informe del Jefe ó Director del 
presidio 6 prisión en que el reo extinga su 

cóndena, sobre el comportamiento que _ éste 
haya observado durante su permanencia en 
ella, sobre si ha sido ántes procesado por al-
gún delito, cual haya sido este, y si ha extin-
guido ó no su condena. 

Art. 5? Los Tribunales al informar, cui-
darán de expresar si los méritos que se ale-
gan para impetrar el indulto, la remisión ó 
conmutación de pena, son los mismos qne se 
han domado en consideración en la causa pa-
ra proporcionar la pena que se haya impues-
to. 

Art. 6? . La instancia de indulto se'hará 
saber á la parte ofendida en la causa si no hu-
biere perdonado en ella, y si al perdonar ex-
presó que la justicia hiciera su oficio ú otras 
expresiones semejantes que den á entender 
que espera el castigo del delincuente, y su 
conformidad ú oposicion se tomará en cuenta 
tanto para informar, como para resolver so-
bre la instancia. 

Art. 7" Al notificarse sentencia irrevoca-
ble de la pena capital, se prevendrá á los in-
teresados que si tienen ánimo de usar del re-
curso de indulto, lo hagan dentro de cinco 
dias. Pasado este termino, sin verificarlo el 
reo, se pondrá en capilla, y se procederá á la 
ejecución de la sentencia. 

Art. 8• Cuando se conceda indulto de la 
pena capital, el Congreso la conmutará en la 
mayor extraordinaria, de prisión á obras pú-
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blícas establecida ó que establecieren Fas le-
yes. Si á la Diputaeion permanente tocare 
remocer de la instancia de indulto, convocará 
para este efecto á los Diputados propietarios 
existentes dentro de diez leguas de la eapital 
del Estado, y asociada con ellos, resolverá si 
hay ó no lugar á la instancia. 

Art. La remisión de la pena solo po-
drá concederse respecto de los delitos de«ui-
pa ó heridas simples ó leves, y siempre que 
concurran en el reo las circunstancias siguien-
tes: * 

I. Que haya sufrido por lo menos una 
tercera parte de la pena impuesta por senten-
cia ejecutoria, si aquella fuere de prisión u 
obras públicas. 

II. Que antes no haya sido condenado 
por ningún delito. 

I I I . Que su conducta anterior haya sido 
intachable. 

Art. 10. Si solo concurrieren en el reo 
la segunda y tercera de las condiciones que 
expresa el artículo anterior, podrá el Congre-
so o Diputación permanente reducir pruden-
temente la pena, al tiempo que en el primer 
caso equivaldría la remisión. 

Art. 11. La conmutación de la pena _im-
nuesta al reo, puede hacerse en cualquiera 
otra de las definidas por las leyes, siempre 
que así se solicite, y que atendidas las cau-

sales alegadas al efecto, el Congreso lo esti-
mo conveniente. , , 

Art, 12. La pena de prisión u obras pu-
b l i c a s no podrá conmutarse en pecuniaria en 
los casos siguientes? - t . 

I Cuando el reo que la solicite haya sido 
condenado por alguno de los delitos que me-
rezcan pena de m u e r t e , conforme_ a la ley, 
V ésta no se haya impuesto por circunstan-
cias especiales que acompañen a la perpetra-
ción de aquellos, ó por condiciones particula-
res del mismo reo. . . c , 

II Cuando se trate de heridas calificadas, 
violac ión ó estupro inmaturo, robo, falsifica-
ción de sellos ó de documentos públicos o 
cualesquiera otros en que se ofenda al Esta-

°XII. Cuando el reo sea reincidente. 
IV. Cuando ántes se hubiera concedido 

la gracia de conmutación al mismo reo, por 
un delito distinto del que motiva la ínstan-

V. Cuando ántes se haya condenado al 
mismo reo por dos delitos diferentes, aunque 
respecto de ninguno haya pedido la conmu-
tación. 

Art. 13. La gracia de indujto o las de 
remisión y conmutación de pena, cada una 
respectivamente, no liberta en ningún caso 
al reo á quien se le conceda, de la responsa-
bilidad civil consiguiente á su delito. 

t 
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lo tendrá entendido el O. Gobernador, 

mandándolo imprimir, publicar y eircular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesioues del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 5 de Di-
ciembre de 1881.—Casimiro Cazo, diputado 
presidente,—J. 8. Treviño, diputado secre-
tario.—Julio Olvera, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 7 de 1881.—Genaro 
Garza García.—'Mauro A. Sepúlveda, se-
cretario. 
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Art V L u e g o que los Diputados lleguen 
al l u ^ r de las sesiones, se presentaran a la 
Diputación permanente del Congreso para 
que tome razón de sus nombres y del de los 
distritos que los nombraron, 

Art T. Cuatro días ántes del de la aper-
tura de las sesiones en el año de la instala-
ción del Congreso, tendrán los Diputados Pu-

NUM. 58. El 19? Congreso constituyo • 
-nal del Estado, representando al pueblo Ubre 
v soberano de Nuevo-Lnon, decreta: _ 
^ ArSSito único. Se reforma en los sigmen-
tes términos el reglamento para el gobierno 

to^L Congreso, decretada en emeo de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. 

CAPITULO L 

GENARO OARZA GARO I A, Goberna-
dor constitucional del Estado libre y «fo-
rano a-e Nuevo-Leon, á todos sus habitan-
tes, haqo saber: que d H. (Mgreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

De la instalación. 
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blicamente su primeva junta preparatoria, ÍTÍÍ-
eiendo en ella de presidente y secretario los 
que lo fueren de la expresada Diputación 
permanente. 

Art. 3? En esta junta presentarán los Di-
putados sus credenciales, nombrarán de entre 
ellos mismos por mayoría absoluta en escru-
tinio para que las examine, una eomision de 
tres individuo?, y otra compuesta del mismo 
número para examinar las de éstos. 

Art. 4? Estas comisiones, con vista de 
las credenciales y de las actas de elecciones 
remitidas á la Diputación y que presentará 
ésta, formarán su dictamen y darán cuenta 
con él en la segunda junta que se verificará 
el día siguiente: 

Art. 5? En esta junta y en las demás 
que fueren necesarias, se calificará á plurali-
dad absoluta de votos la legitimidad del nom-
bramiento de cada Diputado, y se resolverán 
las dudas que ocurran en esta materia. 

Art. 6? En el dia anterior al de la aper-
tura de las sesiones, celebrarán la última 
junta, en la que los Diputados protestarán 
cumplir y hacer cumplir la Constitución po-
lítica de los Estados-Unidos Mexicanos, sus 
adiciones y reformas, la del Estado y las le-
yes que de ella emanen. 

Art. 7" Leída la fórmula de la protesta, 
los Diputados responderán: "si protesto/' y 
el presidente dirá: "si así lo hiciereis, la Na-

—r>— 
cion y el Estado os premien, si no, os lo de-' 
manden." Si algún Diputado se abstuviere 
bajo cualquier motivo 6 pretexto, de otorgar 
la protesta, con este mero hecho queda sin 
asiento en la Cámara. 

Art. 8- En seguida nombrarán los Dipu-
tados de entre ellos mismos, por escrutinio, 
á mayoría absoluta de sufragios, un presiden-
te, un viee-presidente, dos secretarios y un 
tesorero; la Diputación cesará en sus funcio-
nes, los nombrados ocaparán sus respectivos 
asientos y el presidente en voz alta declarará 
la instalación por esta fórmala: "El Congre-
so constitucional del año de (aquí el año) del 
Estado de Nuevo -León, queda legítimamen-
te instalado;" cuya instalación se comunicará 
al Gobierno. 

Art. 9? En el año siguiente al de la re-
novación del Congreso, y cuando éste se reú-
na para sesiones extraordinarias, se instalará 
con las mismas formalidades, omitiendo solo 
las que entre las expresadas no sean necesa-
rias. 

Art. 10. Para formar juntas con los ob-
jetos expresadas se necesite la concurrencia 
de la mitad y uno mas del total de los Dipu-
tados que deben formar el Congreso; pero 
podrá haberlas para acordar lo conveniente 
á fin de que se presenten los que no hayan 
concurrido en los dias prefijados. 

Art. 11. Verificada la instalación, se 
19 
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abrirán las sesiones con las formalidades que 
previene la Constitución, ya sean aquellas 
ordinarias 6 ya extraordinarias, y las mismas 
se observarán en su clausura, cuyos actos se 
publicarán por decreto y se comunicarán á 
los poderes generales y de los Estados. 

CAPITULO 11. 

Del lugar de las sesiones. 

Art. 12. El Congreso tendrá sus sesiones 
ordinarias y extraordinarias en el edificio des-, 
tinado á este objeto. 

Art. 13. En el salón de "sesiones, al fren-
te de la mesa que estará colocada en un tes-
tero, habrá dos sillas, !a de la derecha' quo 
ocupará siempre el presidente y la de la iz-
quierda que solo ocupará el Gobernador del 
Estado cuando concurra; á los lados estarán 
las de los secretarios. 

CAPITULO III. 

Del presidente, vice-presidente y secretarios. 

Art. 14. En el primer dia de sesión de ca-
da mes, despues de la instalación, aprobada la 
acta de ía anterior, el Congreso nombrará djs 
entre sus miembros el presidente, vice-presi-
dente, secretarios y un tesorero, conforme dispo 

ne el artícnlo 8- de este reglamento, sin qüe 
ninguno pueda ser electo para el mismo ofi-
cio durante aquel período da sesiones; cuyo 
acto se comunicará al Gobierno para su pu-
blicación y al tesorero del Estado. 

Art. 15. El presidente en sus ausencias 
y enfermedades será sustituido, pór el vice-
presidente, y en defecto de ambos, ejercerá-
la presidencia el menos antiguo de los que lo 
hayan sido y estén presentes. Del mismo 
modo se sustituirán los secretarios. 

Art. 16. Igual sustitución tendrá lugar 
cuando dada la hora de * comenzar la sesión 
falte el presidente ó algún secretario; pero ce-
sará luego que se presenten respectivamente, 
instruyéndoseles del asunto que se estuviere 
tratando. 

Art. 17. El presidente abrirá y cerrará 
las sesiones a las horas que fije el regíameu 
to; cuidará de conservar el orden y de que se 
observe compostura y silencio; volverá á la 
cuestión al Diputado que se extraviare de 
ella; concederá la palabra á los que la pidan 
por su turno, mandará guardar moderación 
al Diputado que se cxcoda, y si éste lo rehu-
sare, reconvenido- hasta por tres veces, dis-
pondrá que salga del salón durante 1a sesión, 
ejecutándose esto sin contradicción; y anun-
ciará al fin de eada sesión las materias que 
deban tratarse en la siguiente. Si algún trá-
mite del presidente fuere reclamado, despues 
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abrirán las sesiones con las formalidades que 
previene la Constitución, ya sean aquellas 
ordinarias 6 ya extraordinarias, y las mismas 
se observarán en su clausura, cuyos actos se 
publicarán por decreto y se comunicarán á 
los poderes generales y de los Estados. 

CAPITULO II. 

Del lugar de las sesiones. 

Art 12. El Congreso tendrá sus sesiones 
ordinarias y extraordinarias en el edificio des-, 
tinado á este objeto. 

Art. 13. En el salón de 'sesiones, al fren-
te de la mesa que estará colocada en un tes-
tero, habrá dos sillas, !a de la derecha' quo 
ocupará siempre el presidente y la de la iz-
quierda que solo ocupará el Gobernador del 
Estado cuando concurra; á los lados estarán 
las de los secretarios. 

CAPITULO III. 

Del presidente, vice-presidente y secretarios. 

Art. 14. En el primer dia de sesión de ca-
da mes, despues de ía instalación, aprobada la 
acta de ía anterior, el Congreso nombrará de 
entre sus miembros el presidente, více-presi-
dente, secretarios y un tesorero, conforme dispo 

ne el artículo 8- de este reglamento, sin que 
ninguno pueda ser electo para el mismo ofi-
cio durante aquel período da sesiones; cuyo 
acto se comunicará al Gobierno para su pu-
blicación y al tesorero del Estado. 

Art. 15. El presidente en sus ausencias 
y enfermedades será sustituido, pór el vice-
presidente, y en defecto de ambos, ejercerá-
la presidencia el menos antiguo de los que lo 
hayan sido y estén presentes. Del mismo 
modo se sustituirán los secretarios. 

Art. 16. Igual sustitución tendrá lugar 
cuando dada la hora de * comenzar la sesión 
falte el presidente ó algún secretario; pero ce-
sará luego que se presenten respectivamente, 
instruyéndoseles del asunto qoe se estuviere 
tratando. 

Art. 17. El presidente abrirá y cerrará 
las sesiones a las horas que fije el regíameu 
to; cuidará de conservar el orden y de que se 
observe compostura y silencio; volverá á la 
cuestión al Diputado que se extraviare de 
ella; concederá la palabra á los que la pidan 
por sn turno, mandará guardar moderación 
al Diputado que se exceda, y si éste lo rehu-
sare, reconvenido- hasta por tres veces, dis-
pondrá que salga del salón durante ía sesión, 
ejecutándose esto sin contradicción; y anun-
ciará al fin de eada sesión las materias que 
deban tratarse en la siguiente. Si algún trá-
mite del presidente fuere reclamado, despues 
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de haber hablado nno en pro y otro en eon-
tra, se someterá á la resolución de la asam-
blea. 

Art. 18. Podrá el presidente citar á se-
sión extraordinaria no acordada por el Con-
greso, siempre que ocurra algún asunto ira-
previsto qoe lo exija. 

Art 19. El presidente, usando de la pa-
labra para tomar parte en la discusión, guar* 
dará las reglas y prevenciones prescritas pa-
ra los demás Diputados, y en este caso el vi-
ce-presidente 6 quien haga sns veces por sí 
ó excitado por otro podrá llamarle al orden 
si se extraviare, y ann hacerle salir del salón 
conforme al artíeulo 17 de este reglamento. 

Art. 20. El presidente firmará con los 
secretarios las leyes y decretos del Congreso, 
los manifiestos que so hagan al público é ini-
ciativas qoe se dir|jan al Congreso general: 
los demás aetos solo se firmarán por los se-
cretarios. 

Art. 21. El mas antiguo de los secreta-
rios, qne será el primer nombrado, dará cuen-
ta al Congreso con la acta del dia anterior al 
principio de ta sesión; con las comunicacio-
nes del Congreso y Gobierno general, Legis-
laturas y Gobernadores de los Estados; cor-
respondencia pública, proposiciones de los Di-
putados y dictámenes de las comisiones, ex-
presando cuales son de primera y segunda 

—9— 
lectura, y con los oficios de corporaciones y 
peticiones de particulares. 

Art. 22. Entre tanto, el otro secretario 
asentará concisamente, pero con exactitud y 
claridad, los puntos de la discusión, los trámi-
tes y resolución que se den á los negocios. 

Art. 23. Los secretarios concurrirán una 
hora antes de la señalada para la sesión, á 
fin de revisar y corregir por los apuntamien-
tos la minuta de la acta anterior, y de ente-
rarse de los negocios con que haya de darse 
cuenta en la sesión. 

Art. 24. Formarán las actas de las sesio-
nes haciendo en ellas una relación clara y 
sencilla de cuanto se trató y resolvió en la 
última, absteniéndose de toda calificación so-
bre lo expuesto por los Diputados, y cuida-
rán de que aprobada la minutarse copie en el 
libro destinado al efecto que firmarán con eí 
presidente. 

CAPITULO IV. 

De los Diputados* 

Art. 25. Los Diputados asistirán pum 
tnalmente á las sesiones: guardarán en ellas 
la modaracion y decencia correspondientes al 
decoro del Estado que representan, y toma-
rán asiento sin preferencia: si algún motivo 
les obligare á no continuar en ella, lo avisa-
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rán al presidente:el que se retirare sia esta 
formalidad ú ocurriere inedia hora despues de 
la señalada para abrir la sesión, perderá la 
mitad de las dietas.. 

Art. 26. El Diputado que por indisposi-
ción ú otra cansa no pudiere asistir á las se-
siones, lo avisará al presidente; pero si el im-
pedimento durare mas de tres dias, lo expon-
drá al Congreso para obtener sn permiso. De 
estas faltas y de los motivos que las causen, 
se hará mención en la acta. 

Art. 27. Cuando algún Diputado pidiere 
licencia para ausentarse, lo hará por escrito 
al Congreso, manifestando la necesidad que 
tiene de hacerlo, y calificándola justa, se le 
otorgará; pero no se concederá por mas de 
un mes, ni cuando queden menos de dos ter-
cios de la Legislatura. 

Art. 28. Debiendo guardar los Diputados 
silencio y compostura, evitarán turbar el or-
den con conversaciones privadas que impi-
dan oír al que hable, ó interrumpiendo ó to-
mando la palabra antes que le corresponda 
por su turno, y se la conceda el presidente, 
á quien obedecerán cuando los llame al orden, 
ya por sí, ó.excitado por algún Diputado. 

Art. 29. Si algún Diputado se enfermare 
de gravedad, nombrará el presidente dos in-
dividuos de la asamblea que lo visiten y se 
informen si carece de los recursos necesarios 
para su subsistencia y curación, y si así fuere, 

— I l -
ei Congreso acordará lo conveniente. Si fa-
lleciere, los Diputados encargados dispondrán 
los funerales de una manera decente y deco-
rosa por cuenta del Estado. 

Art. 30- El Congreso no tendrá en cuer-
po asistencia alguna. 

De las sesiones. 

Art. 31. Habrá sesiones los lunes, miér-
coles y viernes de cada semana, y siendo al-
guno de ellos dia feriado, se verificarán en el 
anterior ó siguiente, si aquel también lo fue-
re: y ademas las extraordinarias que acuerde 
el Congreso, 6 para la que cite el presidente 
conforme al artículo 18 de este reglamento. 

Art 82. Comenzarán las sesiones a las 
nueve de la mañana y concluirán á las doce, 
a menos que no haya ya de que tratarlo que 
estando pendiente alguna discusión importan-
te, resuelva el Congreso que se proroguen 
por ofrá hora, ó declare que la sesión sea 
permanente. . . . . 

Art. 33. Para que haya sesión, basta la 
concurrencia de la mitad y uno mas de los 
Diputados que deben formar el Congreso. 

Art. 34. El presidente para abrir y cer-
rar las sesiones usará respectivamente de la« 

CAPITULO V. 
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rán al presidente:el que se retirare sia esta 
formalidad ú ocurriere medía hora despues de 
la señalada para abrir la sesión, perderá la 
mitad de las dietas.. 

Art. 26. El Diputado que por indisposi-
ción ú otra cansa no pudiere asistir á las se-
siones, lo avisará al presidente; pero si el im-
pedimento durare mas de tres dias, lo expon-
drá al Congreso para obtener sn permiso. De 
estas faltas y de los motivos que las cansen, 
ge hará mención en la acta. 

Art. 27. Cuando algún Diputado pidiere 
licencia para ausentarse, lo hará por escrito 
al Congreso, manifestando la necesidad que 
tiene de hacerlo, y calificándola justa, se le 
otorgará; pero no se concederá por mas de 
un mes, ni cuando queden menos de dos ter-
cios de la Legislatura. 

Art. 28. Debiendo guardar los Diputados 
silencio y compostura, evitarán turbar el or-
den con conversaciones privadas que impi-
dan oír al que hable, 6 interrumpiendo ó to-
mando la palabra antes que le corresponda 
por su turno, y se la conceda el presidente, 
á quien obedecerán cuando los llame al orden, 
ya por sí, ó.excitado por algún Diputado. 

Art. 29. Si algún Diputado se enfermare 
de gravedad, nombrará el presidente dos in-
dividuos de la asamblea que lo visiten y se 
informen si carece de los recursos necesarios 
para su subsistencia y curación, y si así fuere, 

— I l -
ei Congreso acordará lo conveniente. Si fa-
lleciere, los Diputados encargados dispondrán 
los funerales de una manera decente y deco-
rosa por cuenta del Estado. 

Art. 30- El Congreso no tendrá en cuer-
po asistencia alguna. 

De las sesiones. 

Art, 31. Habrá sesiones los lunes, miér-
coles y viernes de cada semana, y siendo al-
guno de ellos dia feriado, se verificarán en el 
anterior ó siguiente, si aquel también lo hie-
re: y ademas las extraordinarias que acuerde 
el Congreso, 6 para la que cite el presidente 
conforme ai artículo 18 de este reglamento. 

Art 82. Comenzarán las sesiones a las 
nueve de la mañana y concluirán á las doce, 
a menos que no haya ya de que tratarlo que 
estando pendiente alguna discasion importan-
te, resuelva el Congreso que se proroguen 
por otra hora, ó declare que la sesión sea 
permanente. . . . . 

Art. 33. Para que haya sesión, basta la 
concurrencia de la mitad y uno mas de los 
Diputados que deben formar el Congreso. 

Art, 34. El presidente para abrir y cer-
rar las sesiones usará respectivamente de la« 

CAPITULO V. 



formulas "se abre la sesión," "ee levanta la se-
sión," y levantada, cesará toda disensión. 

Art. 35. Empezará la sesión por ta lee* 
tara de la minuta de la acta anterior, se pon-
drá á discusión para que se apruebe ó refor-
me: en seguida se dará cuenta con las comu-
nicaciones ó negocios por el órden señalado 
en el artículo 21, y se pasará á tratar del 
asunto que esté designado. 

Art. 36. Con las actas públicas extraor-
dinarias se dará cuenta en las respectivas se-
siones de igual clase, observándose lo mismo 
con las secretas. 

Art. 37. Los espectadores guardarán si-
lencio, respeto y compostura, sin tomar par-
te alguna en la discusión por demostraciones 
de ningún género. 

Art. 38. El presidente llamará al orden 
á los que de cualquier modo lo perturben, y 
si continuaren, los mandará despedir del sa-
lón verificándolo en el acto: si la falta fuere 
mas grave se tomará con los que la cometen 
la providencia á que baya lugar, hasta sn de-
tención con la custodia correspondiente; y 
averiguando el hecho y resultando motivos 
suficientes, se les entregará dentro de vein-
ticuatro horaB al Juez competente. 

Art. 39. Si el rumor ó el desorden fuere 
demasiado, y no bastare á contenerlo las ex-
citaciones ni otras medidas, deberá el presi-
dente levantar la sesión pudiendo continuaría 
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en, secreto, y tomar las providencias conve-
nientes para hacerse obedecer. 

Art. 40. El presidente con los secretarios 
calificará los negocios que por su clase ó na-
turaleza merezcan tratarse en secreto, para 
que se dé cuenta con ellos en ¡a ordinaria se-
creta que deba, haber los lunes y viernes, 
principiando,;á'fas once; a en la extraordina-
ria que acuerde el Congreso, quien - declarará 
si .el negocio es ó'no de reserva. 

Art. 41, We-presentarán en sesión secre-
ta las acusaciones contra los Diputados y de-
mas funcionarios de qpe habla el artículo 
103 de la Constitución, los oficios que se di-
rijan á la Legislatura con ia nota de reservan 
dos, los asuntos puramente' económicos del 
Congreso y los domas que conforme al artí-
culo anterior se califiquen de reserva. 

Art. 42. Las sesiones públicas extraordi-
narias comenzarán, por deliberarse, sobre la, 
necesidad do.ellas mismas; y las secretas, así 
ordinarias como extraordinarias, comenzarán 
por discutirse sobre si el asunto que se pre-
senta es de sesión publica ó secreta, y conclui-
rán preguntándose si las materias que so han, 
tratado son de riguroso secreto. 

CAPITULO, v i . 

De las comisiones. 

Art. 43. Para- expeditar el despacho de 
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los negocios se nombrarán comisiones pémta-
nenies y especiales que los examinen é ins-
truyan hasta ponerlos en estado de resOlu-

^ cion. 
Art. 44- Las permanentes Serán de pun-

tos constitucionales y legislación, de gobe*'na-
• cion, primeva y segunda de 'hacienda, de jus-

ticia é instme'cien pública,-de fotfiento, de 
guerra, -de policía interior y -de peticiones. 
Las especiales se clasificarán por el Congreso 
•según-lo exija la urgencia y calidad dolos 
negocios. 

Art. 45. * Xjas comisiones se Compondrán 
de tres individuos del seno del Congreso: no 
podrán renovarse en todo el tiempo de una 
Legislatura,*ní los nombrados excusarse del 
nombramiento; pero ninguno podrá estar en 
mas do tres comisiones permanentes. 

Art. 46. Si el Congreso "por causa grave 
permite la separación de uno ó mas indivi-
duos de alguna comisión, se nombrarán otros 
que los sustituyan mientras dure la separa-
ción. 

Art. 47. El individuo de una comisíon 
que por tener Ínteres personal en algún asun-
to remitido á su examen, deba abstenerse de 

• votar y firmar'el dictamen, lo manifestará al 
Congreso para . ique sea sustituido por "otro, 
solo para concurrir al despacho de aquel asun-
to particular. 

-Art. 48. Eu la sesión que siga á la aper-
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tura de las sesiones del primer año de una 
Legislatura,-nombrará el Congreso por ma-
yoría absoluta de sufragios en eserntínío me-
diante cédulas, las comisiones permanentes. 
Del mismo modo se nombrarán las especia-

. les. Las de policía y peticiones las forma-
rán el presidente y secretarios. 

Art. 49. Las comisiones ¿fundarán por 
escrito su dictamen y concluirán reduciéndolo 
á proposiciones claras y sencillas que puedan 
sujetarse á votacion: será formado por .la-ma-
yoría, y el que disintiere, fundará -también 
por escrito su voto particular. 

Art. 50. 'Be pasarán á las comisiones los 
antecedentes relativos al negocio que se re-
mita á su examen, y ellas, por medio de su 
presidente,-que será el primer nombrado, so-

: licitarán de los archivos y oficinas las instruc-
ciones y documentos que -necesitaren, otor-
gando su recibo con expresión de fojas, y de-
volviéndolos luego que hayan servido, siendo 

. el mismo presidente responsable de todos los 
expedientes y documentos que se pasen ó re-
mitan á la eomisión. 

Art. 51. Cualquier individuo del Con-
greso podrá asistir sin voto á las conferencias 
de las comisiones y mezclarse .en «sus discu-
siones. 

Art. 52. Si alguna comision creyere con-
veniente demorar o suspender el curso de al-
gún negocio, expondrá la conveniencia por 
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escrito al Congreso en sesión secreta, y ¡a 
solueion se publicará. 

Art. 53.,. Cada, comision dará cuenta al 
Congreso, por lista, del estado de- los nego-
cios pendientes en la sesión primera de cada 
mes, y advirtióndose demora en el despacha, 
se acordará lo conveniente pava evitar qije se 
atrase el curso de los uesfocios. U 

CAPITULO VIL 

De las proposiciones y discusiones. 

Art. 54. Las proposiciones • de los Dipu-
tados se presentarán por escrito al presidente 
firmadas por su autor, y. concebidas en los 
términos en que crea éste que deba expedirsa 
la ley ó resolución á que aspira. 

A r t 55. Se leerán en dos sesiones ordi-
narias inmediatas, ÜJn la primera. expondrá 
su autor de palabra ó p.or escrito las razones 
en que la funda; y en la segunda podrán ha-
blar por una sola vez un Diputado en contra 
y-otro en pro, prefiriéndose el autor de 1a 
proposición, ó uno de-los q^e la suscriben, si 
fueren varios, 

Art. 50.* Luego se preguntará si se admi.-. 
te á discusión: si la declaración fuere afirma-
tiva, so pasará á la comision que correspon-
da, y si negativa, se tendrá por desechada. 

Art. 57. flíingpna proposicion podrá clís-

cutirse sin que antes pase á la comision cor-
respondiente, y solo por acuerdo del Congre-
so á pedimento del autor ú otro Diputado, 
podrá dispensársele la segunda lectura, y aun 
tomarse desde la primera en consideración 
para ser discutida y votada. 

-ArL 58. Las iniciativas del Gobierno, 
Tribunal de-Justicia, Ayuntamientos sobre 
asuntos privativos de su municipalidad, y las 
firmadas por-tres -Diputados, se pasarán sin 
otro trámite á la comision respectiva. Las 
demás iniciativas se someterán á las ! formali-
dades que están señaladas .para - toda propo-
sición. 

Art. 59. Los dictámenes de las comisio-
nes y voto particular, si lo hubiere, se leerán 
en dos diferentes sesiones ordinarias é inme-
diatas, y el presidente-señalará días para dis-
cutirlo. 

Art. 60. Todo proyecto de ley ó decre-
to se discutirá primero en lo general y des-
pues en lo particular sobre cada uno de sus 
artículos. Llegada la hora de la discusión, 
se leerá la -proposicion ó antecedentes* y dic-
tamen de la comision, á cuyo exámen se 
mandó pasar el asunto, y si algún Diputado 
pidiere que un individuo de la comision ex-
plique sus fundamentos, lo hará así, y luego 
se entrará á discutirlo. 

Art. 61. Los -Diputados hablarán alter-
nativamente eu contra y en pro, concedién-
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doles el presidente la palabra por el orden en 
qu§ la hayan pedido según la lista que debe-
rá'formar, y al que tocándole hablar no es-
tuviere en el salon, se colocará al último de 
S3-lista. 

Art. G2. Ninguno podrá usar do la pala-
hrá mas de tres veces en un mismo asunto á 
excepción de los individuos de la comision, 
el autor de la proposicion- que se discute, y 
el Diputado del partido que lo nombró siem-
pre que se trate de negocio peculiar á éste, 
pero para deshacer equivocaciones- puramen-
te de dieho^ podrá- habla**» hasta por cuarta 
vez. ' 

Art. 63, K1 orador sé pon-irá en pie, di-
rigirá la palabra al Congreso sin otro trata-
miento que el impersonal y no podrá dinar 
su discurso mas de inedia hora sin su permi-
so,. ni interrumpírsele sino- para reclamarle el 
orden. 

Art. 04,.' Solo se reclamará el orden por 
medio del 'president^ porque, se infrinja el re-
glamento ó se viertan injurias contra alguna 
persona ó corporation. - liable? do faltas co-
metidas contra los funcionarios públicos en el 
desempeño de sus obligaciones, no es motivo 
de reclamo.-

Art. 65. Cuando hayan hablado tres Di-
putados en pro y tres en contra, podrá el pre-
sidente por sí ó excitado por otro, mandar 
que se pregunte si el negocio está suficiente-
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mén te disentido para que en caso de afirma-
tUyi se proceda á votar; y do lo contrario 
continuará la disensión?' bastando q,uo hable 
uno en pro y otra en contra para que so re-
pita la pregón ta.* 

Árt. 66. Í Habiéndose pedido solóla pala-
bra en pro usarán do ella hasta dos indivi-
duos; pero si solo se pidiere en contra, habla-
rán hasta Cuatro. ' 

Art. 67,. Declarado suficientemente dis-
cutido un proyecto :6- dictamen en Jo general, 
se preguntará si lia,lugar á votar: si fuere por 
la afirmativa, se pondrá á difusión en lo par-
ticular; si por la negativa? volverá á la comi-
sion para que lo refbru.é, ó presente nuevo 
dictamen. Si presentado por segunda vez el 
dictamen, se declarase sin lugar á votar y se 
acordare volverlo á la comisión, se nombrará 
una especial paia aquel negocio. 

Art. 68. Cerrada la üisctksion de cada 
uno de los aitículos en- lo partícula^, -se- pre-
guntará ú ha lugar á votar: cm el caso de 
afirmativa ,se votará; en el de negativa, vol-
verá á la comision, . 

Art. 69. Desechado un proyecto en lo 
general, se discutirá el voto particular^ sî  lo 
hubiere, y se hubiese presentado un dia an-
tes' del debate del dictamen de la comision. 

Art. 70.. Cuando alguu artículo conste de 
váEÍas proposiciones, se discutirán separada-
mente, señalándolas áutes su autor, ó la co-
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ilusión.que- las presente por sí ó á pedimento 
de algún Diputado, y en caso de renuncia, 
resolverá el Congreso" las, partes en .que se ha 

•de dividir el artículo ó proposición. 
Art. 71. Si puesto á discusión un dietá-

•men, no hay quien, pida la palabra en contra, 
uno de los individúes dé l a comision expon-
drá las dificultades que se presentaron en sus 
conferencias; y si despues de esto ninguno la 
pidiere, se preguntará si -el asunto os de gra-
vedad, si no lo fuero, 'se votará desde luego; 
en el caso contrario se repetirá su lectura en 
la sesión inmediata,."y combátase ó no, se vo-
tará. 

Art. 72. No se suspenderá una discusión 
sino para levantarse la sesión á k : 'hora seña-
lada, porque se acuerde dar preferencia á 
otro negocio mas grave y urgente, :ó porque 
se presente proposieion suspensiva por algún 
Diputado. 

Art. 73. Presentada la proposición sus-
pensiva, se leerá, y oído su autor, si quiere 
fundarla, y otro en contra, si hubiere quien la 
impugne, se preguntará si se toma inmedia-
tamente en consideración: siendo por la ne-
gativa, quedará desechado, y si por la afirma-
tiva, se votará en el acto. Bolo una propo-
sición suspensiva podrá hacerse en la discu-
sión de un dictámen. 

Art. 74. Desde que se vote una proposi-
eion hasta que se apruebe la minuta, „ podrán 

presentursc por escrito adiciones ó enmiendas 
á ios artículos aprobados y presentados; oídos 
los fundamentos que quiera exponer su autor, 
se preguntará inmediatamente si se admiten 
á discusión, para que en caso de afirmativa, 
pasen á la comision respectiva, y en el de ne-
gativa, queden desechados. 

Art. 75. Cuando algún Magistrado, el 
Secretario ó el Tesorero del Estado asistan á 
una discusión, podrá pedir con anticipación 
el expediente para instruirse, y ántes de co-
menzar la discusión, informar lo conveniente 
y exponer los fundamentos de la opinion que 
pretendan sostener. 

Art. 76. Desptics solo hablarán es el tur-
no que les corresponda según se previene 
respecto de los Diputados; pero por sí ó ex-
citado por otro podrá informar sobre los he-
chos breve y sencillamente ántes de cerrarse 
la discusión sin hacer proposiciones ni adicio-
nes. 

Art. 77. Jamas se supondrá 'mala inten-
ción en aquel cuya opinion se contradiga. 
»Si en la discusión se profiere expresión ofen-
siva á otro, el Diputado que se crea ofendido 
podrá reclamar luego que concluya el que la 
profiera, y el presidente mandará que se to-
me razón por un secretario, para que habien-
do tiempo se delibere sobre ella en la misma 
sesión ó se deje para otra, á üu de que se 

M -



— 2 2 — 
acuerda lo cotí veniente al decoro y qmon quO.<»- • 
debe haber entre los Diputados. 

CAPITULO VIII . 

De Jas votaciones. 

Art, 78. Las votaciones se barán de uno 
de los modos siguientes: 

I. Por el acto de levantarse los que aprue-
ben, y quedarse sentados los qno reprueba». 

II. Por la expresión individual de sí b no* 
I I I . Por cédulas en escrutinio secreto. 
Art. 79. Yotánuose del primer modo, si 

el secretario para publicar el resultado duda 
de éste, 6 algún Diputado pide que se cuen-
ten los votos, se rectificará contándose en 
efecto, y se publicará el resultado. Mientras 
se hace la votación ningún Diputado podrá 
salir del salón, y el que ue nuevo entre al es-
tarse rectificando, no se contará entre los vo-
tantes, 

Art. 80. La votación nomina! Be hará co-
menzando por el lado derecho del presidente, 
poniéndose el Diputado en pié y diciendo en 
voz alta su apellido y también su nombre si 
fuere necesario para distinguirse de otro, aña-
dirá la expresión de sí o no. Un secretario 
apuntará á los que aprueban y otro á ios que 
reprueban: concluido este acto, uno de los 
mismos secretarios preguntará si falta olgun . 
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Diputado por votar, y no habiendo, votarán 
los secretarios y el presidente: en seguida ha-
rán aquellos la regulación do votos, leerá uno 
los nombres de los que aprobaron, y el otro 
ios de los que reprobaron; para rectiücar 
cualquiera equivocación, dirán el número to-
tal de cada lista y publicarán la votación. 

Art. 81. Las votaciones en lo general y 
particular de todo proyecto de ley ó decreto 
serán nomínales, lo mismo serán en cualquier 
otro caso en que lo \ i la algnn Diputado apo-
yado por otros dos; en los demás serán por 
e! primero de los modos expresados en oí ar • 
tículo 78. 

Ar t 82. La votación para elegir se hará 
por escrutinio. Esta se? verificará depositad-
doroada uno de ios Diputados tu cédula en la 
caja ó recipiente que se colocará en la mesa. 

Art. 83. No habiendo ya quien vote des-
pués de la pregunta que hará el secretario 
conforme al artículo 80, sacará éste las cédu-
las contándolas una después de otra, y la« 
leerá en voz alta, pasándolas al presidente; 
el otro secretado anotará los nombres do los 
elegidos y el numero-de los votas que á cada 
uno toque. En seguida se hará la regulación 
de los sufragios y publicará la votacion. 

Art. 84. El qua reúna la mayoría abso-
luta de votos, quedará electo: si ninguno 1 n 
obtuvo, se reelegirá entre los dos qno retíale-
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mismos secretarios preguntará si falta algún . 
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Diputado por votar, y no habiendo, votarán 
los secretarios y el presidente: en seguida ha-
rán aquellos la regulación de votos, leerá uno 
los nombres de los que aprobaron, y el otro 
ios de los que reprobaron; para rectiücar 
cualquiera equivocación, dirán el número to-
tal de cada lista y publicarán la votación. 

Art. 81. Las votaciones en lo general y 
particular de todo proyecto de ley ó decreto 
serán nominales, lo mismo serán en cualquier 
otro caso en que lo \ i la algnn Diputado apo-
yado por otros dos; en los demás serán por 
e! primero de los modos expresados en eí ar • 
tículo 78. 

Ar t 82. La votación para elegir se hará 
por escrutinio. Esta se verificará deposiian-
doroada uno de ios Diputados cédula en la 
caja ó recipiente que se colocará en la mesa. 

Art. 83. No habiendo ya quien vote des-
pués de la pregunta que hará el secretario 
conforme al artículo 80, sacará éste las cédu-
las contándolas una después de otra, y la« 
leerá en voz alta, pasándolas al presidente; 
el otro secretario anotará los nombres do los 
elegidos y el número de los votos que á cada 
uno toque. E11 seguida se hará la regulación 
de los sufragios y publicará la votacion. 

Art. 84. El qua reúna la mayoría abso-
luta de votos, quedará electo: si ninguno 111 
obtuvo, se reelegirá esifre los des que retíale-



-ron mayor número de votos, y habiendo em-
pato, lo decidirá la suerte. 

Art. 85. Todas las votaciones se verifi-
carán á pluralidad absoluta de votos, á no 
sor en los casos en que la Constitución y las 
leyes dispongan otra cosa. 

Art. 86. Los empates que no sean de es-
crutinio, se decidirán repitiéndose la discu-
sión en la misma sesión, y resultando empa-
tada por segunda vez, se reservará el asunto 
á otra sesión, previa la correspondiente dis-
cusión. 

Ar t 87. Solo podrá excusarse de votar 
el que tenga Ínteres personal en el negocio de 
que se trate; entendiéndose por tal el indivi-
dual ó privativo en el rigoroso sentido de es-
ta expresión; sí el ínteres afectare individual-
mente á los consanguíneos ó afines dentro del 
segundo grado civil, podrá excusarse de vo-
tar si lo permitiere la asamblea. 

Art. 88. Ningún Diputado podrá salvar 
su voto, ni se permitirán cédulas blancas en 
los escrutinios, sino que precisamente todos 
escribirán en éstos su voto, lo expresarán por 
sí ó nú en las nominales, y aprobando ó re-
probando en las otras, conformo á la primera 
parte del artículo 78. 

Art. 89. Antes de cada votacion llama-
rá el presidente con campanilla, advirtiendo 
•qne se va á votar. 

C A P I T U L O Í X : " 

Del ceremonial. 

Art. 90. El Gobernador no asistirá ar 
Congreso sino en los casos provenidos por la 
Constitución, ni con otra comitiva que la de 
su secretario, Ministros del Supremo Tribunal 
de Justicia, gefe do hacienda y Ayuntamien-
to de ía capital, y cuando asista será recibido 
por una comision de tres individuos que nom-
brará el presidente, quienes saldrán hasta la 
puerta de! salón, haciendo lo mismo á su sa-
lida, y tanto al entrar como al salir, todos los 
Diputados se pondrán en pié, menos el pre-
sidente que solo lo hará al aproximarse al lu-
gar que ocupe. 

Art. 91. Cuando se presento el Goberna-
dor á otorgar la protesta, recibido como pre-
viene el artículo anterior, se pondrá en pié' 
delante de la mesa y pronunciará en alta voz 
ia fórmula siguiente: ; 'Yo N, Gobernador 
del Estado libre y soberano de Kuevo-Leon, 

s 

protesto sin reserva alguna cumplir y hacer 
cumplir la Constitución política do los Esta-
dos-Unidos Mexicanos, sus adiciones y re 
formas, ia Constitución del Estado y las leyes 
oue de ellas emanen;" á lo ouo contestará el 

A J X 

presidente: "si así-lo hiciereis, la Nación y ei 
Estado os premien, y si no, os lo demanden.'' 
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En seguida ocupará ei asiento que le corres-
responda y pronunciará un discurso análogo 
al acto, al que contestará el presideute en tér-
minos generales. 

Art. 92. Si algún Diputado, Magistrado 
Ü otro funcionario que deba protestar ante el 
Congreso, se presentare con este objeto, será 
recibido á su entrada por dos Diputados que 
nombrará el presidente, y protestará del mis-
mo modo y con las mismas formalidades que 
expresan los artículos 6 y T. Durante el ac-
to do la protesta estarán en pié todos los Di-
putados. 

CAPITULO X 

Del jurado, 

Art. 93. Cuando se presente denuncia, 
queja ó acusación contra el Gobernador, ios 
Diputados y demás altos funcionarios que 
conforme á la Constitución, no pueden ser 
encausados sin la previa declaración del Con-
greso, se sortearán de entre los Diputados 
tres que formen la sección que se encargue de 
formar el expediente instructivo. 

Art. 94. Dicha sección, á quien pasará 
la denuncia, queja ó acusación, formará se-
cretamente y á la mayor posible brevedad la 
información, procurando averiguar y purifica? 
los cargos que se hicieren al acusado; por los 

medios de probar que determinan las leyes, 
y admitiendo las quo conforme á derecho pre-
sente la parte, si se procede á instancia de 
ésta. 

Art. 95. Luego que el expediente esté 
bastantemente instruido, reunida la sección, 
su secretario leerá al presunto reo todo el ex-
pediente, y dando éste los descargos que ten-
ga á bien, los firmará con la sección y se uni-
rán á los antecedentes. 

Art. 96. Si el presunto reo no estuviere 
presente cuándo el expediente esté instruido, 
lo pasará la sección al Gobierno para que en 
pliego cerificado lo dirija á uno de los Jue-
ces del lugar en que aqüel resida, para que 
pasando á su casa se lo lea, y le reciba los 
descargos que quiera exponer, y lo devuelva 
del mismo módo para que el Gobierno lo re-
mita á la sección, 

Art. 67. Cuando el presnnto reo se halle 
fuera del Estado, la sección, por conducto del 
Gobernador, remitirá el expediente instructi-
vo al del Estado en que aquel so encuentre, 
suplicándole dicte las providencias convenien-
tes al cumplimiento del artículo anterior que 
le remitirá en copia. 

Art. 98. Esta, impuesta de todo, abrirá 
dictamen y lo presentará al Congreso, propo-
niendo sí lia ó no lugar á la formación de 
causa. Presentado, él señalará dia para la 
discusión y se citará al presunto reo si eátu-
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En seguida ocupará ei asiento que le corres-
responda y pronunciará un discurso análogo 
al acto, al que contestará el presideute en tér-
minos generales. 

Art. 92. Si algún Diputado, Magistrado 
Ü otro funcionario que deba protestar ante el 
Congreso, se presentare con este objeto, será 
recibido á su entrada por dos Diputados que 
nombrará el presidente, y protestará del mis-
mo modo y con las mismas formalidades que 
expresan los artículos 6 y T. Durante el ac-
to do la protesta estarán en pié todos los Di-
putados. 

CAPITULO X 

Del jurado, 

Art. 93. Cuando se presente denuncia, 
queja ó acusación contra el Gobernador, ios 
Diputados y demás altos funcionarios que 
conforme á la Constitución, no pueden ser 
encausados sin la previa declaración del Con-
greso, se sortearán de entre los Diputados 
tres que formen la sección que se encargue de 
formar el expediente instructivo. 

Art. 94. Dicha sección, á quien pasará 
la denuncia, queja ó acusación, formará se-
cretamente y á la mayor posible brevedad la 
información, procurando averiguar y purifica? 
los cargos que se hicieren al acusado; por los 

medios de probar que determinan las leyes, 
y admitiendo las quo conforme á derecho pre-
sente la parte, si se procede á instancia de 
ésta. 

Art. 95. Luego que el expediente esté 
bastantemente instruido, reunida la sección, 
su secretario leerá al presunto reo todo el ex-
pediente, y dando éste los descargos que ten-
ga á bien, los firmará con la sección y se uni-
rán á los antecedentes. 

Art. 96. Si el presunto reo no estuviere 
presente cuándo el expediente esté instruido, 
lo pasará la sección al Gobierno para que en 
pliego cerificado lo dirija á uno de los Jue-
ces del lugar en que aqüel resida, para que 
pasando á su casa se lo lea, y le reciba los 
descargos que quiera exponer, y lo devuelva 
del mismo módo para que el Gobierno lo re-
mita á la sección, 

Art. 67. Cuando el presnnto reo se halle 
fuera del Estado, la sección, por conducto del 
Gobernador, remitirá el expediente instructi-
vo al del Estado en que aquel so encuentre, 
suplicándole dicte las providencias convenien-
tes al cumplimiento del artículo anterior que 
le remitirá en copia. 

Art. 98. Esta, impuesta de todo, abrirá 
dictamen y lo presentará al Congreso, propo-
niendo sí lia ó no lugar á la formación de 
causa. Presentado, él señalará dia para la 
discusión y se citará al presunto reo si eátu-
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viere en ei lugar, para que si quiere exponer 
algo de nuevo en su defensa, lo liaga de pa-
labra ó por escrito, retirándose en seguida. 

Art. 99. Antes de comenzar la discusión 
se leerá íntegro el expediente, á- presencia 
del presunto reo si se presentare, y leído y. 
oída la defensa si la hubiere, se discutirá, ob-
servándose las-reglas prevenidas para las dis-
cusiones y votaciones y se resolverá en se-
sión permanente. 

Art. 100. Declarándose no haber lugar 
á formación de causa, el* asunto quedará ter« 
minado, y. siendo poiMa afirmativa, el presun-
to reo..será entregado juntamente con ei ex-
pediente instructivo al Tribunal correspon-
diente, cesando el Congreso en tedo ulterior 
procedimiento. 

Art. 101. Si entretanto se instruye el ex-
pediente, el presunto reo estuviere arrestado^ 
no podrá permanecer en el arresto sino el 
tiempo prevenido en la Constitución y las le-
yes, y en este caso la sección no podrá dejar-
de presentar su dictamen ocho horas antes 
de que sa.cumpla eL término del arresto. 

Art. 102. SL durante este plazo la sección-
no hubiere podido instruir el expediente ai-
grado de ponerlo en estado de poderse resol-
ver, lo manifestará al Congreso, quien con-
vista de lo que se hubiere actuado, acordará 
lo conveniente. 

Art. 103. Siempre que SE. presentare ULUV 
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nueva acusación contra alguno de los expre-
sados, estando procesado por el Juez respec-
tivo, se procederá á declarar si ha ó no lugar 
it formación de causa sobre el nuevo delito, 
observándose las mismas formalidades ya 
prescritas. 

Art. 104. Si ocurriere queja contra algún 
Diputado por injurias ó calumnias, nombrará 
el presidente una eomision de tres individuos 
del Congreso para que procuren la concilia-
ción de las partes, quedando el derecho á sal-
vo para proceder con arreglo á la Constitu-
ción y leyes, si no se eonenran, 

Art. 105. Cuando la Diputación perma-
nente ejerza las facultades del jurado confor-
me á la Constitución, observará las mismas 
formalidades en los procedimientos. 

CAPITULO XI. 

Del gobierno y policía interior. 

Art, 106. La eomision de policía cuida-
rá del orden, gobierno y conservación del 
editicio ¿el Congreso, y de que se observen 
las ceremonias y formalidades prescritas en 
el reglamento. A la misma eomision corres-
pondo hacer que los empleados y dependien-
tes del Congreso cumplan exactamente con 
3us. obligaciones, y proponer á éste las var'nv 

22 
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¿jones que convengan en el plan de ellas y 
en los sueldos de los mismos empleado?. 

Art. 107. Proponer al mismo Congreso 
el nombramiento de los empleados de su Se-
cretaría y densas dependientes, y manifestar-
le sus faltas, siempre que merezcan su desti-
tución. 

CAPÍTULO S i l . 

De la Tmorería.. 

Art. 108. El Tesorero formará el presu-
puesto de viáticos y dietas de los Diputados, 
¡sueldos de empleados, gastos de edificio y de-
mas que f curran, presentará, el que corres-
ponde mensuaímeute al Congreso para su 
«probacion mediante su. justificación, y en su 
virtud percibirá de la Tesorería el importe 
que distribuirá en sis objetos. 

Art. 109. En el receso, el oficio de le-' 
severo turnará mensualmento entre los indi-
viduos dé la Diputación, comenzando por el 
segundo de los nombrados, y observará con 
ella las obligaciones expre&adas. Los cargos 
de presidente y secretario turnarán mensual-
mente, empezando quel por el primer nom-
brado, y.éJSe por el último. 

Lo tendrá entendido el 0. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
.quienes coi responda. 

Dado en el balón de sesiones del Congreso 

del Estado, en | o # e y , á 30 de S e » 
de 1878 .—Julio mera, diputado presiden 
te — Tomás JHnojosa, diputado secretario— 
F. F de la Gaaza, diputado «^retarlo , 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
.circule y se le dé el debido cumplmnento 

Monterey, Octubre 12 de 1878 . -Genaro 
Garza Garda.—Modesto ViUareal, j f c f r -
taño. 
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LÁZARO GARZA A YALA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Sobera-
no de Nueva-León, á sus habdantes, hayo 
saber: que el H. Congreso del mismo ha te-
nido á bien decretar lo que sigue: 

* 

«ÑUM. 59. El XXIV Congreso Cons-
titucional del Estado, representando al 
pueblo de Nuevo-León, decreta lo siguien-
te-

'Artículo único. Se reforma el artículo 
79 fie la ley electoral del Estado de 15 de 
Enero de 1879 en los términos siguientes: 

Art. 79 No tienen derecho á votar en 
las elecciones populares: , 

I. Los que tengan suspensos o hayan 
p e r d i d o los derechos de ciudadano, míen-, 
tras no los recobren. 

II. Los que hayan hecho quiebra frau-
dulenta 6 malversado los caudales públi-
C O S . III. Los que tengan incapacidad física 
ó moral. * . 

IV. Los que pertenezcan al estado reli-
gioso. 

V. Los militares permanentes en ejer-

C1CyÍ Los ebrios consuetudinarios, ¡atol-



res de profesión, vagos ó que tengan casas 
de juegos prohibidos. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernado!1, 
mandándolo imprimir, publicar y circular 
á quienes corresponda. 

Es dado en el Salón de sesiones del H. 
Congreso del Estado, en Monterrey, á los 
diez y"siete días del mes de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—J. A. Echa-
varríá¡ Diputado presidente.—P. Benitez 
y Leal, Diputado secretario.—C. Berardi 
Diputado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le de el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 19 de 1888.— /Aza -
ro Garza At/ala.—,SV Roe!, secretario. 

BERNARDO REYES,, Gobernador Cons-
tituciónal del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo-Ijeón, a todos sus habitantes, hago 
saber: que el H. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue: 

/ * 

«JSTTTM. 29.—El XXV Congreso Cons-
titucional del Estado, representando al pue -
blo de i^uevo-León, decreta: 

«Artículo único.—Se reforma el artículo 
116 de la Constitución política del Estado, 
en los siguientes términos: 

Artículo 116. Los Diputados, Magis-
t r ado fv Fiscal del Supremo Tnbunal de 
J u s t i c i ! serán electos J E m ^ 
pueblo cada dos años. Sx 
verificado las elecciones el Congreso no 
pudiere renovarse en el día fijado, la Dipu 
taciÓn Permanente c o n ^ M ^ * 
rácter hasta que convoque a elecciones y 
d e j e instalado el nuevo Congreso conforme 
á M t ador será electo también di-
rectamente por el pueblo, y M % « f l 
c a l o cuatro años, pudiendo ser leelecto 
T a r a el período constitucional inmediato; 

* p C q u X á inhábil en seguida paiu ocu-
par el Gobierno por nueva elección a no 
ser que hubieren trascurrido cuatro anos 
desde el día en que cesó en el ejercicio de 

" f f e S T U ñ ó l o el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circulai 
á auienes corresponda.- , . ^ 

E l o en el Salón de sesiones del H. 
Congreso del Estado, en Monterrey, a vein-
tinueve de Septiembre de mil ochocientos 
E I S . 1 ^ y Leal, d i p u t o pve-
Z ^ A n r e l i o Litigue, diputado secre-
tario.— Víctor de la Garza, diputado se-
C V pof tan to , mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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Monterrey, Octubre 3 de 1890,—B. Re-

yes.—Ramón G. Chávarri, secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador cons 
titucional del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo-León, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mis-
mo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM. 38.—El XXVI Congreso Cons-
titucional del Estado, representando al 
pueblo de Nuevo-León, ha tenido á bien 
decretar, prévios los requisitos constitu-
cionales, lo siguiente: 

Se reforma el artículo 98 de la Consti-
tución del Estado, fecha 24 de Diciembre 
de 1878, que quedará en los siguientes 

términos: . 
Artículo 98.—Pertenece al Supremo 

Tribunal de Justicia: 
I. Conocer en segunda y tefcera ins-

tancia de las causas civiles y criminales 
que remitan los jueces de primera instan-
cia, y dirimir las competencias de juris-
dicción que se susciten entre éstos y entre 
los demás jueces inferiores. 

II. Resolver sobre los recursos de nu-
lidad que se interpongan de las senten-
cias ejecutorias pronunciadas en primera, 
.segunda y tercera instancia. 

III. Conocer en Tribunal pleno y eri-

gido en jurado de sentencia de los delitos 
oficiales de los funcionarios públicos á 
que se refiere el artículo 103 de la Cons-
titución. 

IV. Conocer en todas las instancias 
de los negocios de responsabilidad que se 
promueban contra los jueces de primera 
instancia y asesores. 

V. Conocer igualmente de los juicios 
de responsabilidad contra los jueces lo-
cales ó alcaldes, por faltas cometidas en 
el ejercicio de su encargo, siempre que és-
tas no sean del conocimiento del Gobier-
no, ó merezcan una pena mayor de laque 
éste pueda imponer á tales funcionarios, 
conforme á las leyes; y de las causas que 
hayan de formarse contra los subalternos 
y dependientes inmediatos del mismo Tri-
bunal por taitas cometidas en el ejercicio 
de sus destinos. 

VI. Examinar las listas que mensual-
mente deberán remitírsele de las causas 
pendientes en primera instancia, y pasar 
copia de ellas al Gobernador para su pu-
blicación. 

VII. Oír las dudas de ley que se ofrez-
can á cualquiera de los jueces de prime-
ra instancia y pasarlas al Congreso, así 
como las que ocurran al mismo Tribunal, 
con el informe correspondiente. 

VIII . Nombrar su secretario y demás 
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precisos dependientes con arreglo a l a ley 
que se expida. 

IX. Hacer el reglamento para su go-
bierno interior dando cuenta con él al 
Congreso para su aprobación. 

X. Dar mensualmentjp, por medio de 
su secretario, una nota de las causas des-
pachadas y de las pendientes en el Tribu-
nal para conocimiento del Congreso, del 
Cobierno y de todo el Estado. 

XI. Proponer al Gobierno ternas para 
el nombramiento interino de jueces letra-
dos ó asesores. 

Lo tendrá entendido el N. Gobernador 
para los efectos constitucionales. 

Dado en el S a l ó n de sesiones del H . 
Congreso, en Monterrey, á los veintiún 
días del mes de Septiembre de mil ocho-
cientos noventa y dos.—F. Ehzrndo, Di-
putado presidente.—M. Garza, diputado 
secretario.—Víctor de la Garza, Diputado secretario.» . 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Septiembre 21 de 1892— B. 
Reyes.—Ramón G. Chávarri, secretario. 

CARLOS B ERAR DI, Gobernador in-
terino del Estado Libre y Soberano dé 
Nuevo-León, á todos sus habitantes, ha-
go saber, que el II. Congreso del mismo, 
ha decretado lo que sigue: 

"NUM. 3.—Él XXVII Congreso Cons-
titucional del Estado, representando al 
pueblo de Nuevo-León, decreta: 

Artículo único. Se reforma el artícu-
lo l i ó de la Constitución Política del Es-
tado, en los siguientes términos: 

"Artículo l ió . La elección de Dipu-
tados se efectuará en los términos con-
signados en el artículo 48. Si por no ha-

I berse verificado las elecciones el Congre-
so no pudiere renovarse en el día fijado, 
la Diputación Permanente continuará en 
su carácter hasta que convoque á eleccio-
nes y deje instalado el nuevo Congreso 

1 conforme á las leyes. 
El Gobernador, Magistrados y Fiscal 

1 del Supremo Tribunal de Justicia, serán 
nombrados directamente por el pueblo ca-
da cuatro afios." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular 

! á quienes corresponda. 
Dado en el Salón de sesiones del H . 

Congreso del Estado, en Monterrey, á 
veintisiete de Septiembre de mil ocho-



den tos noventa y tres,—V. Garza Cantil, 
Diputado Presidente.—/'. Benítez y Leal, 
Diputado secretario.— Víctor de la Garza, 
Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé e! debido cumplimien-
to. 

Monterrey, Octubre 3 de 1893.—C. Be-
rardL—Ramón G. Chávarri, secretario. 

í 
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BERNARDO REYES, Gobernador Cons 
titucional del Estado L i b r e y Soberano 
de Nuevo-León, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mis-
mo, ha decretado lo que sigue: 

«NUM 11.—El XXVII I Congreso Cons-
titucional del Estado, representando al pue-
blo de Nuevo-León, decreta: 

«Artículo único. Se reforma el articulo 
TQ de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de fecha 15 de Diciembre de 1880, en los 
siguientes términos: 

Artículo 19. Cuando en un negocio ci-
vil ó criminal estuvieren legalmente impe-
didos los Magistrados y Fiscal propietarios 
y suplentes, el Congreso, y en su receso la 
Diputación Permanente, nombrará para 
que conozca de él un Magistrado interi-
no, que tenga los requisitos que establece 
el artículo 97 de la Constitución del b s -
tado. 

Al ocurrir el caso previsto por esta dis-
posición, el Presidente del Supremo Tri-
bunal de Justicíalo participará al H. Con-



greso, para que desde luego haga el nom-
bramiento prevenido» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular 
á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. 
Congreso del Estado, en Monterrey, á los 
nueve dias del mes de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.—/?- E. Tre-
vino, Diputado pres identz .—Rafael G. Fer-
nández, Diputado secretario.—y. Garza 
Flores, diputado secretario». 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Diciembre 17 de 1895.—i?. 
Reyes.—Ramón G. Chávarri, secretario. 

„S3A3I 0 -v,, 
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ERNARDO REYES, Gobernador Constitucio-
nal del Filado Ubre y Soberano de Nuevo León, 
á iodos sus habitantes, hago saber: que el H, 
Congreso dd misino, ha decretado lo que sigue: 

I «NUM. 4.—El X X X Congreso Constitucional 
áel Estado, representando al pueblo de Nusvo-
León, decreta: ' 

«Se reforman los artículos 5 , 7 , 349 Y 3 6 d e , la 

Constitución Po'ítica del Estado, que quedaran 
en los siguientes término : 

Art 5° Nadie puede ser obligado á prestar tra-
bajos personales sin la justa retribución y sm su 
pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto 
como pena por la autoridad judicial. En cuanto 
á los s e r v i c i o s públicos, sólo podrán ser, en ios 
términos que establezcan, las leyes respectivas, 
obljVatono'el de las armas y obligatorias y gratui-
tas las funciones electorales y las cargas conceji-
les- El Estado no puede permitir que se ikve 
á efecto ningún contrato, pacto ó convenio que 
ten'¿a por obj eto el menoscabo, la pérdma o el irre-
vocable sacrificio de la libertad del hombre ya sea 
por causa de trabajo, de educación 0 voto religio-
so La lev, en consecuencia, no reconoce órdenes 
monásticas, ni puede permitir su establecimiento, 
cualquiera que sea la denominación ú objeto con 
que pretendan erigirse. Tampoco puede admitir-
se convenio "en el que el hombre pacte su pros-
cripción ó destierro. 



Art. 70 ü s iüvfijfebte la libertad de escribir i 
publicar escritos sobre cualquiera materia 
na ley m autoridad puede establecer la previa cin-
tura ni exigir fianza á los autores ó impresor^ 
ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene 
mas limites que el respeto á la vida privada á la 
moral y a la paz pública. Los delitos que se coj 
metan por medio de la imprenta serán juzgados 
por los tribunales competentes. 1 

t l r í
r 34- Es obligación de todo nuevoleonés: 

L Defender la independa, el'territorio, el h á 
m r <r* r e c h o s é i n t e r e s e s de su patria y de s i 

í L Prestar sus servicios en el Ejército ó Guar í 
oía Nacional, conforme á Jas leyes orgánicas res ] 
pectívas, & 1 

I I I . Contribuir para los gastos públicos, de fel 
federación y del Estado, a^í como de! Min i a - 1 

?n° , i f e - q U G r e S J d 3 ' d e l a m a n e r a Proporcional y' equitativa^ que dispongan las leyes. 
A r t 3Ó° Los derechos políticos de los ciuda-

danos nuevoleoneses, son: 
I Elegir á los mandatarios del Estado 

M b e r e l i o s mismos elegidos para l e s e a r l o s 
públicos, si tienen las condicione:! de elegibilidad 
requeridas para tales cargos. K ' 

rh UA e ! 1 t o d a d a s e d e negocios el dere-cho de petición. * 

de rpa l s 1 S Q C Í a f S e P f í r a í a r i C S a s u n t o s Poéticos 
V. Tomar las armas en el Ejército ó G'uardia 

Nacional parala defensa de la República ó sus 
instituciones, en los términos que prescriban las 

Son obligaciones délos ciudadanos nuevoleoae-
ses: . 

I. Alistarse en la Guardia Nacional. 
II. Votar en las elecciones populares en el dis-

trito y demarcación que Ies corresponda. 
III. Inscribirse en el padrón de su Municipio, 

manifestando la propiedad que tiene ó la indus-
tria, profesión ó trabajo de que subsista.^ 

Tienen suspensos los derechos de ciudadanos 
del Estado: 

I El funcionario público procesado por delito 
común ú oficia1, desde que se le declara culpable 
ó con lugar á formación de causa hasta que mere 
absuelto ó extinga su condena. 

IX. El procesado criminalmente, desde que se 
dicte auto formal de prisión hasta que fuere ab-
suelto. 

III . El que fuera del Estado aceptare cargo pú-
blico ó comisión, exceptuando el que sea paramen-
te científico 6 humanitario. El que se sncuentra 
en este caso recobra sus derechos el día que con-
cluya la comisión ó cargo por cuya aceptación los 
tenia suspensos. ^ , 

IV. El que se avecindare en otro Estado, segün 
sus leyes. .. 

Los derechos del ciudadano nuevoleonés se 
pierden: , . 

I Por sublevación contra las instituciones ó con-
tra las autoridades constitucionales del Estado. 

II Por sentencia ejecutoria en que se condena 
á inhabilidad ,para obtener empleos ó cargos pú-
blicos aunque solo se reñera á determinados ra-
mos de la administración. 

III. Por perder la calidad de ciudadano mexicano. 



— i — 
Corresponde exclusivamente á la Legislatura \ 

del Estado rehabilitar en los derechos de ciuda- ¡ 
daño nuevoleonés á los que los hayan perdido; 
pero es requisito indispensable para esto que la 
persona á quien conpeda esa gracia goce de los 
derechos de ciudadano mexicano. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán- i 
dolo imprimir, publicar y circular á quienes corres- ; 
ponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Con-
greso, en Monterrey, á los veinticinco días, del 
mes de Septiembre de mil ochocientos noventa 
y nueve .—A. Ballesteros, Diputado presidente. 

—R. E. 1 revino, Diputado secretario.—Rafael 
Garza Canté, Diputado secretario. 

Por tanto, mandóse imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 10 de Octubre de 1899.—^. Reyes, 
r-Ramón G. Chávarri, Secretario. 

BERNARDO REYES, Gobernador Cons-
titucional del Estado Libre y Soberano de 
Ñu*vo León, á lodos sus habitantes, Hago 
saber: que el H. Congreso del mismo, ha 
decretado lo que sigue.-. 

«NUM. 23.—El X X X Congreso Cons-
titucional del Estado, representando al pue-
blo de Nuevo León, decreta: 

«Primero: Se reforma el a r t a l o 6« de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
en los siguientes términos: „ , _ 

Art $ A falta de Aca ldes Suplentes 
en los casos de los dos artículos antenoces, 
funcionarán los propietarios y en su detecto 
los Suplentes de los dos años precedentes, 
empezando por los menos antiguos- Y si 
aún estos faltaren ó estuvieren impedidos, 
el negocio ó negocios de que se trate pasa-
¡ L a ! conocimiento de los Alcalaes de Mu-
nicipio más inmediato en ei orden f t a b l e -
C l dSe2undo: Se adiciona el artículo 12 de 
la misma Ley Orgánica con el siguiente m-
C1SCuando por recusación ó excusa estén 
impedidos los Jueces ds Letras de qu-enes 
ce trata, oara conocer de algún negocio, lo 
pasarán al luez Letrado de la fracción mas 



i nmed ia t a . S i es u n j u e z d e L e t r a s d e la 
p r i m e r a fracción, el que , po r las c ausa s d i -
chas q u e d a i m p e d i d o , p a s a r á el n e g o c i o á 
o t ro J u e z de l m i s m o r a m o en la p rop ia f rac-
ción; y s e p rocede rá c o m o q u e d a i n d i c a d o al 
p r inc ip io d e e s t e inciso e n el caso d e q u e á 
t o d o s é s t o s s e e x t i e n d a el i m p e d i m e n t o » 

L o t e n d r á e n t e n d i d o el C. G o b e r n a d o r , 
m a n d á n d o l o impr imi r , pub l ica r y c i rcular á 
q u i e n e s c o r r e s p o n d a . 

D a d o en el "salón de se s iones de l H . C o n -
g r e s o del E s t a d o , e n M o n t e r r e y , á los o c h o 
d ías de l m :s d e N o v i e m b r e d e mi l ochoc ien-
tos n o v e n t a y n u e v e . — P . C. Martínez, Di-
p u t a d o p r e s iden t e . , -—Rafae l Garza Canñí. 
D i p u t a d o s e c r e t a r i o . — R a f a e l G Fernández, 
D i p u t a d o secre tar io . 

P o r t an to , m a n d o s e i m p r i m a , pub- ique , 
c i rcule y s e le d é el d e b i d o c u m p l i m i e n t o . 

M o n t e r r e y , N o v i e m b r e 17 d e 1 8 9 9 . - 5 . 
Reyes.,-—Ramón G. Ckávarri, Sec re t a r io . 

Alt üifc 
«vés. i¿25 f.tor 

PEDRO BE NI TEZ LEAL, Gobernador Cons-
titucional Interino del Estado libre y Sobera 
no de Nuevo-León, & todos sus habitantes, hago 
saber: que el H. Congreso del mismo, ha decre-
tado lo que sigue: 

«MUM. 57 —El X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta: 

"Se reforma el art. 3" de la Ley sobre Gobier-
no Interior de los Distritos, en los términos si-
guientes: 

Art. 3o Los Distritos de menos de tres mil 
habitantes, tendrán dos Alcaldes propietarios y 
dos suplentes, dos regidores y un procuradoi sín-
dico; los de tres á doce mil, tres Alcaldes propie-
tarios y tres suplentes, seis regidores y dos pro-
curadores síndicos; y los que pasen de doce mil, 
cuatro Alcaldes propietarios y cuatro suplentes, 
diez regidores y dos procuradores síndicos, con 
excepción del Distrito de la Capital, que tendrá, 
además délos otros funcionarios expresados, tres 
Alcaldes propietarios y tres suplentes, debiendo 
ser precisamente abogados el 2° y el 3" y sus res-
pectivos suplentes. E l Distrito que necesite mas 
funcionarios municipales los pedirá al Congreso. 



A R T Í C U L O T R A N S I T O R I O . 

Los Alcaldes que actualmente funcionan eu 
este municipio continuarán en el desempeño de 
su cargo, hasta la conclusión del período para el 
que fueron electos.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Congre-
so del Estado, en Monterrey á los veintidós días 
del mes de Octubre de mil novecientos. C. Ma-
drigal, Diputado Presidente—Aurelio Lartigue, 
Diputado Secretario.,--/?, E. Treviño, Diputado 
Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 30 de 1900 ,—P. Benítez 
Leal.— Ramón C. Chávarri, Secretario. 

PEDRO BENITEZ LEAL, Gobernador Cons-
titucional Interino del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo—León, á todos sus habitantes, hago 
saber: que el II\ Congreso del mismo, ha decre-
tado lo que sigue: 

" N U M . 58.—El X X X Congreso Constitucio-
nal del Estado, representando al pueblo de Nuevo-
León, decreta la siguiente: 

Ley sobre competencia y forma 
en iae han de p̂roceder ios jueces Letrados en este Municipio. 

"Art . i° Para ser Juez Local del Municipio 
de la Capital, se necesitan los mismos requisitos 

que la ley exige para ser Juez de primera ins-

* Art 2" Los Jueces Locales de este Municipio 
conocerán de los negocios civiles, cuyo ínteres 
1 0 exceda de trescientos pesos, y de los demás 
del mismo Ramo y del Penal que les encomien-
den las leyes, inclusos los de cobro d e j b n u f o s 
' acales, cualquiera que sea su valor, conforme^ 

la lev de 22 de Diciembre de 1896. Los Jueces 
de primera instancia dejarán de conocer de los 
negocios civiles que este artículo encomienda a 
los Locales; reformándose en este sent i fa , 

go de Procedimientos Civiles, mas con muara 
observándose lo dispuesto en dicho articule,1071 
fric I cuando por recusación o excusa, los Al-
caldes 1propietarios y los que en su defecto llama 
la ley^ no puedan conocer de los negocios cuyo 
interés exceda de cien pesos, inclusos los heredi-
tarios á que se refiere el artículo 1638 ya ci-

U d \ r t V Los Jueces Locales de este Municipio 
se suietaráu eu el procedimiento á lo que dispone 
a Sección II del Capítulo I I I del T í tu lo ,11 del 

Libro II del Código de P r o c e d n n t e u t o . C m es, 
respecto de los negocios de menos de cien pesos, 
v f d o que previene la Sección I I I del mismo Ca-
pítulo, en cuanto á los negocios cuyo ínteres ex-
ceda de cien pesos pero no de trescientos^ 

Art A" Se deroga solamente respecto de los 
jueces Locales del M u n i c i p i o de Monterrey, el 

a r t . 1 0 7 0 d e l C ó d i g o d e P r o c e d í m i e n t e s C r n -

1 6 A r t . 5« C a c l a u n o d e l o s J u z g a d o s L o c a l e s d e 



4 
este Municipio tendrá dos escribientes y un con 
ser je. 

Art. 6 Los Jueces y empleados á que se r 
fiere esta ley, disfrutarán del sueldo, que se le 
asigne en el Presupuesto Municipal. 

A R T Í C U L O T R A N S I T O R I O . 

Entre tan to se fijan en el Presupuesto Munici-
pal los sueldos de que trata el artículo anterior, 
los Jueces y empleados á que el mismo artículo 
se refiere tendrán los siguientes: 

U n Juez al año 080.00 
Dos escribientes al año, 
por partes iguales $ 480.00 
Un conserje al año $192.00." 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quienes 
corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los veintidós días 
del mes de Octubre de mil novecientos.— C Ma-
drigal, Diputado Presiden t e u r e l i o Lartigue, 
Diputado Secretario. —R. E. Trem'ño, Diputado 
Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publiqxie, circu'e 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 30 de 1900.—P Ben Hez 
Leal.—Ramón G Chávarri. Secretario. 

m f c # \ 

I 5 f D i d e S e b r ^ o r m a . ^ la misma Ley 
O t l l l t o s artículos ,7 . » y a,, que 
quedarán del modo siguieme. 

zssssrrz que serán nombrados reauieren 
d.án las mismas calidades que se requie 

« « » a a b M í í r f f E f e 
re absoluta. 1 a m ^ n j ^ , !e_ 
„orales de los Magistrados y r V^ i-

cer. de los negocios en que aquenu 
vieren impedidos-



Artículo 20. Los Magistrados y Fiscal 
propietarios, interinos y supernumerarios, 
antes de entrar al ejercicio de sus funciones, 
protestarán ante el Congreso, y en sus rece-
sos, ante la Diputación Permanente, en la 
forma que establece la Ley. 

Artículo 21. Los supernumerarios du-
rante su ocupación en el Tribunal, desem-
peñando alguna Sala ó la Fiscalía, disfruta-
rán de igual sueldo al de los propietarios; y 
cuando conozcan de negocios aislados, se 
les pigaran los días de trabajo que en ellos 
inviertan, tomándose como base el que tie-
nen los Magistrados en ejercicio. 

T R A N S I T O R I O . 

Los nuevos funcionarios serán nombrados 
en las próximas elecciones de miembros del 
Poder Judicial, y podrán ser llamados á lle-
nar su cometido desde el día en que tomen 
posesión los propietarios.» 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterrey, á los doce 
días del mes de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y ocho.—P. Benitezy Leal, Diputado 
presidente.-C Madrigal, Diputado secretario. 
—Rafael G. Fernandez, Diputado secretario.» 

Por tanto mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Enero 3 de Í899 ,—B. Reyes, 
Ramón G. Chávarri, Secretario. 

MANUEL G. R IT PRO, Gobernador Constitu-
cional interino del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, á todos sus habitantes, hago saber: 
que el FL Congreso del mismo, ha decretado lo 
siguiente: 
«NUM. 24.—El XXXI Congreso Constitucio-

nal del Estado, representando al pueblo :do "Nuevo 
León, decreta: 

Artículo único. Se reforma el art. 22 de 1a 
Constitución del Estado en los siguientes términos: 

Art. 22. Queda abolida la pena de muerte pa-
ra los delitos políticos. Sólo podrá imponerse á 
los traidores á la Patria en guerra extranjera, á 
los parricidas, á los homicidas con alevosía, pre-
meditación ó ventaja, á los incendiarios, á los pla-
giarios, á los salteadores de caminos, á los pira-
tas y á los reos de delitos graves del orden mili-
tar. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co-
rresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso 
del Estado en Monterrey, á los veinticuatro días 
del mes de Septiembre de mil novecientos dos.— 
C. Madrigal, Diputado Presidente.—i?. E. TrevL 
no, Diputado Secre tar io .—Adol fo Zambrano, Di-
putado Secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Septiembre 27 de 1902.—Manuel 
G. Rivero.—Ramón G. Chávarri, Secretario. 



MANUEL O EL VER O, Gobernador Goñstitu-
J ámal Interino del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, á todos sus habitantes, hago saber 
qm el H. Congreso del mismo, ha decretado lo 
que sigue: 
«NUM. 25.—El X X X I Congreso Constitucional 

del Estado, representando al pueblo de Nnevo-
León, decreta: ; „., , 

«Artículo único —Se reforma el art, 81 de la 
Constitución del Estado en los siguientes términos: 

A r t gx. Para ser Gobernador se requiere ha-
ber cumplido treinta años de edad, y reunir las 
demás condiciones que para ser diputado exije el 
artículo 49. n , „ 

No podrán ser electos para el cargo de fcrobei -
nador los empleados federales, los de hacienda 
del Estado, los militares permanentes en ejercicio 
que residan en el mismo y los que hayan tenido 
cualquiera de esos caracteres, sino seis meses des-
pués de haberse separado absolutamente de sus 
destinos.'" , . , , 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandán-
dolo imprimir, publicar y circular á quienes co 
rresponda. , , , , ... 

D a d o en el Salón de sesiones del H, Congreso 
del Estado, en Monterrey, á los veintinueve días 
del mes de Septiembre de mil novecientos dos.— 
-C Madrigal, Diputado presidente.—R. E ¿revi-
no, Diputado secre tar io .—Adol fo Zanibrano, Di-
putado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cu-
eule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 7 de Manuel G. fo-
yer o. Ramón G. Chávarri, Secretario. 



ü r 
BERNARDO REYES, Gobernado* Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, á toaos sus 
habitantes hago saber: que el H. Congreso del mismo 
ha decretado lo que sigue: 

Decreto número 7. 

E l X X X V Congreso Consti tuo'oaal del Estado, re 
presentando ai pueblo de Muevo León, decreta: 

Artículo único.—vSe reforman los Artículos 56 66 
fracción X X I I y 85 fracción I de la Const. tución' del 
E ^ d o , q u - quedarán como sigue: 
. A r t . 56—Los Diputados Suplentes entrarán en f u n -

ciones en cas » de falta absoluta de los prop ;etarios res-
pectivos, y también *n caso de falta temporal cuando 
seaa llamados por el Congreso. 

Art. 66 —Pertenece al Congreso: 
Fracción XXII .—Conceder ó negar al Gobernador la 

Uc-ncia que para salir del Estado exige la fracción I 
del Artículo 85. 

Art. 85.—No pueaa el Gobernador: 
Fracción I .—Aus-ntarse del Estado sin licencia del 

C o n g r i o , ni salir de la Capital á cualquier otro punto 
del territorio del Estado, sin dar aviso al Congreso ó en 
su leceso á la Diputación Permanente, con expresión 
del tiempo que debe durar su ausencia. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso en 
Monterrey, á los veintinueve días del mes de Septiem-
bre de mil novecientos nueve .—Ramón E Treviño 
Diputado Presidente.— Virgilio Garza, Diputado Se-
cretario.— 5*. Botella, Diputado Secretario. 

1 í 3 ? 1 0 ' m a n d o s e imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey, 2 de Octubre de 1909 .—B. Reyes,--La-
z&ro de la Garza, Oficial Mayor. 






